
Sesión 38.a Ordinaria, en Miércoles 18 de Agosto de 1948 
tSesión de 16.15 a 19.35 horas) 

PRESIDENCIA DE LOS SEÑORES 

INDICE GENERAL DE LA SES ION 

I.-Sumario del Debate. 
n .-Sumario de Documentos. 

m.-Actas de las Sesiones Anteliores. 
IV.-Documentos de la Cuenta. 
V.-Texto del Debate. 

l.-SUMARIO DEL DEBATE 
1.-Se califica la urgencia de un proyecto de 

ley. 

2.-;"~s señores Valdés Riesco y Marin BaJ­
maceda, en nombre de sus respectivos 
partidos, rinden homenaje a la memo­
ria de don Francisco Undurraga Vicuna, 
recientemente fallecido. 

3.-Continúa la discusión del proyecto que 
aprueba el Convenio sobre Transporte 
Aéreo suscrito entre Chile y Estados Uni­
dos de Norteamérica, y se acuerda pos­
tergar su discusión. 

4.-Oontinúa la discusión del informe de la 
Constitución, Legislación y Justicia rela­
tivo a la consulta sobre compatibilidad 
entre el cargo de Diputado y el de abo­
gado en la defensa de indígenas, ante 
los Juzgados de Indios, y queda pen­
diente el debate. 

5.-A proposición del señor Coloma, Presi­
dente, se acuerda un procedimiento para 
la discusión y votación de las observa­
ciones de S. E. el Presidente de la Re­
pública al proyecto que modifica diver­
sas disposicionoo legales con el objeto de 
afianzar el régimen democrático de Go­
bierno. 

'.-Se pone en discusión el proyecto que in­
corpora al régimen de la Caja de Retiro 

COLOMA, ATIENZA y CIFUENTES 

de las Fuerzas Armadas el personal de 
obreros de la Fábrica de Material de Gue 
rra del Ej ército, y queda pendiente el de­
bate. 

7.-Se prorroga el plazo reglamentario de 
urgencia de tres proyectos de ley. 

8.-Se acepta la renuncia y se acuerda el 
reemplazo de un miembro de Comision. 

9. -Se suspende la sesión por una cuarto de 
hora. 

10.- El señor Tapia formula observaciones 
relacionadas con el mejoramiento econó­
mico del magisterio nacional, y solicita 
la reiteración de oficios al respecto a los 
señores Ministros de Educación Pública 
y de Hacienda. 

11. -El señor Garrido se refiere al incumpli­
mietno de la ley N.o 8,055, que recono­
ció la calidad de empleados civiles a los 
técnicos auxiliares de imprenta de la Ar­
mada, y solicita se dirija oficio al señor 
Ministro de Defensa sobre el particular 

12 . -El señor Garrido hace presente diversas 
necesidad'es de la comuna de Talcahua­
no, y Súlicita se dirija oficio aJ. señor Mi­
nistro del Interior al respecto. 

13.-El señor Walker hace presente diversas 
necesidades de la provincia de Atacama, 
y solicita se dirija oficios al respecto a 
los señores Ministros de Economía y Co­
mercio, de Obras Públicas y Vías de Co­
municación y de Salubridad. 

14.-Se aceptan las renuncias y se acuerdan 
los reemplazos de miembros de varias 
Comisiones. 
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15.-El señor Valdés Larrain se refiere a la 
renuncia del Comisario Departamental 
de Subsistencias y Precios de Santiago. 
don Roberto Iunge, y solicita se dirija 
oficio al señor Ministro de Economía y 
Comercio, sobre el particular. 

16. -El señor Herrera Lira se refier,e al sis­
tema irregular para la inscripción de 
nuevos alumnos en la Escuela Dental, y 
solicita se dirija oficio a quien corres­
ponda al respecto. 

17. --Se acuerda celebrar una sesión especial. 
el jueves próximo, destinada a tratar el 
proyecto que consulta diversas medidas 
para el fomento de la producción del 
::lro. 

18.--Se declaran obvios y sencillos y se dan 
por aprobados diversos proyectos de 
acuerdo. 

19. -El señor Bustos León se refiere al pro­
blema de la falta de viviendas, especial­
mente para la clase obrera, Y formula 
un proyecto de ley al respecto. 

20. -El señor Acharán Arce se refiere a una 
iniciativa del Club Rotario de Valdivia 
para fundar en esa ciuda.d un Reforma­
torio de Menores, y solicita se dirija ofi· 
cio al señor Ministro de Hacienda al res­
pecto. 

21.-El señor Acharán Arce se reitere al in­
cendIo del edificio en que funcionaba la 
Intendencia de Valdivia, y presenta un 
proyecto de ley que consulta fondos para 
su reconstrucción. 

22.---El señor Acharán Arce hace presente la 
necesidad de tomar medidas para norma­
lIzar el funcionamiento del Registro Ci­
vIl de Valdivia, y solicita se dirija ofi­
cio al señor Ministro de Justicia sobre el 
particular. 

23.-El señor Acharán Arce formula observa­
ciones relacionadas con la falta de vi­
vIendas en la cIudad de Valdivia y hace 
presente la necesidad que la Caja de Em­
pleados Particulares y la de Empleados 
Públicos encaren la solución de este pro­
blema. Solicita s-e dIrija oficio sobre la 
materia al señor Ministro de Salubridad. 

24.-El señor Ríos Valdivia formula observa­
ciones relacionadas con la celebración del 
prImer centenario de la fundación de la 
Escuela de Artes y Oficios, y solicita se 
dirija oficios a los señores Ministros de 
Educación Pública y de Hacienda sobre 
el particular. 

n.-SUMARIO DE DOCUMENTOS 

1.- Mensaje de S _ E. el Presidente de la 
República, con el que somete a la con&ide­
ración del Congreso Nacional un proyecto de 
ley que autoriza a la Municipalidad de San­
tiago para conceder, por una sola vez, una 
indemnización de $ 150.000 a doña Adelaida 
Flotts viuda de Poblete. 

2 _ - Oficio de S. E. el Presidente de la Re­
pública, con el que formula diversas indica­
ciones al proyecto de ley que modifica la 
planta de los Servicios de Carabineros. 

3. - Oficio de S. E .el Presidente de la 
República con el que manifiesta haber resuel­
to retirar la urgencia solicitada para el des­
pacho del proyecto de ley que establece que 
los obreros a jornal de la Fábrica de Mate­
rial de Guerra del Ejército, que cumplan de­
terminados requisitos, quedarán afectos al ré­
gimen de la Caja de Retiro y Montepío de 
las Fuerzas de Defensa NacionaL 

4.~ Oficio del señor Ministro del Interior 
con el que contesta el que se le dirigiera a 
nombre del Honorable señor Correa Letelier, 
sobre aumento de la dotación de carabineros 
en Chiloé. 

5.- Oficio del Honorable Senado con el que 
devuelv-e aprobado con modificaciones el pro­
yecto de ley que autoriza a la Corporación de 
Reconstrucción y Auxilio, para destinar la 
cantidad de un millón de pesos a favor de la 
MuniCipalidad de Chanca, a fín de que ésta 
atienda el servicio de alumbrado eléctrico de 
la comuna. 

6.- Oficio del Honorable Senado con el 
que remite un proyecto de ley sobre acuña­
ción de monedas de plata. 

7.- Oficio del Honorable Senado, con el 
remite una moción del Honorable señor Se­
nador don Hernán Videla Lira, que libera 
de algunos impuestos y modifica otros que 
afectan a las industrias mineras y metalúrgi­
cas y que -en razón de modificar impuestos 
vigentes debe tener su origen en esta Hono­
rable Cámara. 

8.- Informe de la Comisión de Gobierno 
Interior y otro de la de Hacienda recaídos 
en una moción del Honorable señor Ojeda. 
que modifica de ley N. o 6,956, que autorizó 
a la Municipalidad de Puerto Porvenir para 
contratar un empréstito. 

9.- Informe de la Comisión de Trabaja 
y Legislación Social recaído en un Mensaje 
que modifica el artículo 25 del Código del Tra­
bajo, con respecto a la jornada de trabajo 
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del personal de cocinas, hoteles y restauran­
tes. 

10.- Informe de la Comisión de Trabajo y 
Legislación Social, recaído en una Moción del 
Honorable señor Vives, que reajusta las pen­
siones de jubilación de los ex Empleados Mu­
nicipales. 

11 . - Moción de los Honorables señores Del 
Pedregal, Opazo, Ruiz y Vivanco, con la que 
inician un proyecto de ley que autoriza a la 
Municipalidad de San Javier para contratar 
un empréstito. 

12.- Moción del Honorable señor León, 
con la que inicia un proyecto de ley que otor­
ga diversas atribuciones a las Municipalida­
des del país. 

13.- Moción del Honorable señor Vial, con 
la que inicia un proyecto de ley que modifi­
ca la ley 5,817, que estableció una contribu­
ción adicional sobre los bienes raíces de la 
comuna de Quilpué para pagar la expropia­
ción de un terreno a favor de la Municipa­
lidad de dicha comuna, y destina el exce· 
dente de la referida contribución al pago de la 
adquisición de los terrenos que indica. 

14.- Moclón de los Honorab'!les señores 
Acharán, Bustos, Pulgar, Escobar (don Cle­
mente) y Moyano, con la que inician un pro­
yecto de ley que destina la cantidad de trein­
ta millonf's de pesos a la realización de di­
versas obras públIcas en la provincia de Val­
divia. 

15.- Nota de la Comisión Especial enca:'.'­
gada de conocer las actuaciones del Conse­
jo Nacional de Comercio Exterior, en la que 
comunica que las sesiones de dicha Comisión 
tendrán el carácter de secretas. 

16.- Comunicaciones. 

17. - Peticiones de Oficios. 

I11.-ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

Las actas de las sesiones 33.a y 34.a, cele­
bradas el miércoIes 11 de agosto de 15 a 16 
'Y de 16.15 a 19.30 horas, respectivamente, 
se dieron por aprobadas por no haber me­
recido observaciones. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 
N.o l.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDEN­

TE DE LA REPUBLlCA 

CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE 
LA CAMARA DE DIPUTADOS: 

El fallecimiento de dOn Santiago Poblete 

Morán, acaecido en septiembre de 1946, mien­
tras ocupaba el cargo de Regidor de la Mu­
nicipalidad de Santiago, dió motivo para que 
ésta exteriorizara en diversas formas sus sen­
timientos de pesar por la desgracia ocurri­
da, pues ella privó a la ciudad de uno de 
sus más esclarecidos servidores y al Alcal­
d'e la Corporación 'Y demás Regidol'es del 
compañero de trabajo entusiasta y de re­
conocida capacidad. 

La Municipalidad de. Santiago ha queridO 
ahora cristalizar prácticamente su reconOci­
miento hacia la persona del edil fallecido, 
aliviando, 'en parte, la situación económica 
en que ha quedado su familia, ya que el se­
ñor Poblete, por su juventud y dedicación a 
actividades de interés público, no logró des­
arrollar sus propósitos de llevar a su hogar 
·elbienestar naturalmente deseado. 

Con tal fin, la citada Corporación ha re­
cabado del Ejecutivo el envío a ese Honora­
ble CongreSQ Nacional de un proyecto de 
ley que la autorice para conceder a la viu­
da del señor Poblete Morán la suma de cien­
to cincuenta mil pesos ($ 150.0(0), en aten­
ción a los servicios prestados a la ciudad de 
Santiago por su fallecido esposo. 

El Gobierno de la RepÚblica no tiene in­
conveniente alguno en acceder a esta peti­
ción en mérito de lo cual vengo en some.ter 
a v~estra alta comideración, para que sea 
tratado cOn el carácter de urgente, el si­
guiente 

PROYECTO DE LEY: 

Articulo pt.dllero.- Autorízase a la Mu­
nicipalidad de Santiago para. conc'eder, por 
gracia, y por una sola vez, a la señora Ade­
!ida Flotts viuda Poblete, una indemni­
zaclón ascendente a la cantidad de ciento 
cIncuenta mil pesos ($ 150.000>, en atención 
a los servicios pl"estados por su cónyuge, el 
ex Regidor don Santiago Poblete Morán. 

El gasto que significa esta ley, se imputa­
rá al presupuesto de dicha Municipalidad. 

Artículo segundo.- La presente ley :regirá 
desde la fecha de su publicación en el "Dia­
rio Oficial.". 

Santiago, 16 de agosto de 1948. 
(Fdo.): Gabriel González V.- A. Quinta­

na Burgos. 

N.o 2. -OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA 

Santiago, 18 de agosto de 1948. 
"De acuerdo con lo dispuesto en el artícu­

lo 9.0 del Reglamento de esa Honorable 
Oámara, vengo en proponer a V. E., con re­
lación al proyecto de ley que aumenta y su­
prime difer,entes plazas en los Servicios .:lel 
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Cuerpo de Carabineros, enviado con Mensa­
je N.o 18, de 1.0 de julio en curso, la siguien­
te indiclliCión: 

En los aumentos de plazas de que, trata el 
artículo 1.0, a continuación del Servicio de 
Secretaría: 

"SERVICIO JURIDICO 

1 Secretario AbogadO Defensor en Santia­
go, grado 4.0; 

1 Secretario Abogado Defensor en Antafa-
gasta, grado 11.0; 

2 Oticiales Mayores, grado 6.0; 
1 Procurador, grado 8.0; 
2 Oficiales Los, grado 8.0, y 
1) Oficiales 2.os, grado 11.0. 

EMPLEOS VARIOS 

1 Dlrecror de Bandas, grado 8.0". 
:En las supresiones que se contemplan en el 

articulo 2.0, a continuación del Servicio de 
secretaria: 

SERVICIO JURIDICO 

1 Secretario Abogado :oefellSO'I en Santia­
go, grado e.o; 

1 Secretario Abogado Defensor en Antofa­
gasta, grado 14.0; 

1 Procurador, grado 11.0, y 
10 Oficiales 3.08, grado 14.0. 

EMPLEOS VARIOS 

\ Director de Bandas, grado 11.0.". 
Gabriel González V.- A. Quintana Burgos. 

N.o 3.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLlCA. 

N.O 2,549.- Santiago. 
"Tengo el honor de poner en conocimiento 

de V. E. que, en uso de la facultad que me 
confiere la Constitucién Politica del Estado, 
he resuelto retirar la urgencia hecha presen­
te para el despacho del proyecto de ley que 
esmblece que los obreros a jornal de la ~á­
brica de Material del Ejército, que cumpllan 
determinadas condiciones, quedarán afectos al 
régimen de la Caja de Retiro y Montepío de 
las Fuerzas de De1ensa Nacional. 

Saluda atentamente a V. K - Gabriel 
González V.". 

N.o 4.-0FlCIO DEL SEROR MINISTRO DEL 
INTERIOR. 

N.O 2,553.- Santiago, 17 de agosto de 1948. 
Por oficio N.O 232, de 25 de junio último, 
V. E., a nombre del Honorable Diputado don 
Héctor Correa Letelier, hace presente la con­
veniencia que existe de aumentar la dotación 

de Carabineros de Chiloé y proporcionar a 
la Prefectura de Ohiloé y Comisarías de Caso 
tro y Achao. lanchas a motor para el ser­
vicio. 

Al respecto, la Dirección General de Cara­
bineros, por oficio N.o 8,115, de 29 de julio del 
año en curso, informa lo siguiente: 

"El aumento de dotación que se pide para 
las Unidades dependientes de la Prefectura 
de Chi10é se justifica plenamente, dado el 
creciente desarrollo de sus industrias; pero, 
por ahora, es materialmente imposible acoger 
favorablemente dicha petición, debido a que 
el personal con que cuentan actualmente to­
das las unidades del país es estrictamente 
necesario para el regular desenvolvimiento de 
sus servicios. lo que, unido a las numerosas 
vacantes existentes, no permite restarles un 
solo homhre en beneficio de otras, sin el con­
siguiente perjuicio para los correspondientes 
sectores encargados a su vigilancia. 

En lo que respecta a la adquísición de lan. 
chas a motor para las Comisarías de Castro 
y Achao, tampoco es posible atender a dicho 
gasto, por encontrarse completamente agota­
dos los fondos que podría haberse destinado 
para t1l1 objeto. 

No obstante lo anterior, las petiCiones for­
mulaoas se tendrán presente para satiSfacer­
las en su oportunidad". 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): Al­
fonso Qu;.ntana BurgOs. 

N.o 5.-OFlCIO DEL HONORABLE SENADO 

"N.O 479.- Santiago, 17 de agosto de 1948. 
El Senado ha tenido a bien aprobar el pro­

yecto de ley de esa Honorable Cámara que 
dispone la consulta por parte de la Corpora­
ción de Reconstrucción y Auxilio de la can. 
tidad de un millón de pesos para la Muni­
cipalidad de Chanca, con las siguientes mo­
dificaciones: 

Ha sustituido el incíso primero por el si­
guiente: 

"La Corporación de Reconstrucción y Au­
xilio consultará en su prespuesto para el año 
1949 la suma de $ 2.000.000 que destinará. 
y entregará por iguales partes a las Munici­
palidades de Chanca y de La Ligua, para que 
estas inviertan dichas cantidades en la insta­
lación de nuevas plantas de alumbrado eléc­
trico para estas comunas o mejoramiento de 
las existentes". 

En el inciso 2. o ha sustituído las palabraoi 
"la podrá hacer la Municipalidad" por estas 
otras: "la harán las Municipalidades"; y ha 
sustituído, también, las palabras "directamen­
te o por intermedio de" por' estas otras: "fi'i­
caliza das por". 

4\rtículo 2. o 

No ha sufrido modificlliCiones. 
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Tengo la honra de decirlo a V. E. en con­
testación a vuestro oficio N. o 487, de 11 de 
agosto del presente año. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Julio Mar­

tínez Montt.- Fernando Altamirano, Secre· 
tario" , 

N.o 6.-0FICIO DEL HONORABLE SENADO 

Con motivo del Mensaje, informe y demas 
antecedentes que tengo la honra de pasar a 
manos de V. E., el Senado ha . dado su apro­
bación al siguiente 

PROYEOTO DE LEY: 

"Artículo 1.0.- r..a Casa de Moneda re­
cIbirá para su acuñación, durante veinte años, 
contados desde la fecha de la publicación de 
la presente ley, plata metálica de proceden­
cia nacional de 95 010 de 'fino a lo menos. 
El monto total de las monedas de plata acu­
iíada por la Casa de Moneda no podrá exce­
der del 5 010 del circulante emitido por el 
BancO Central. 

La Casa de Moneda devolverá la propor­
dón de un peso por cada 776 milígramos efe 
:plata fina que se le entregue, en conformidad 
al artículo 4. o de la presente ley. 

.:\rtículo 2.0.- Para los -efectos de esta ley, 
.>~ acuñarán las siguientes monedas de pla­
ta con aleación de cobre y que contendrán 
900 milésimos 'de plata fina. 

a).- De diez pesos, o un cóndor, con un 
conlJenido de fino de 5,6 gramos y un peso de 
6,222 gramos y cuyo diámetro será de 27 mi­
límetros; 

b) . - De cinco pesos, o medio cóndor, con 
un contenido de fino de 2,8 gramos y un pe­
so de 3,111 gramos y cuyo diámetro será de 
23 milímetros. 

Articulo 3.0.- Dentro del plazo de treinta 
d.ías después de promulgada -esta ley el Pre­
sidente de la República fijará, por una sola 
vez, el cuño, el espesor, el cordoncillo y la 
tolerancia que deberán llevar estas monedas. 

Toda modificación posterior deberá ser au­
torizada por ley. 

El Banco Central de Chile fijará la canti­
dad y proporción de la acuñación de monedas 
en conformidad a lo dispuesto en los artículos 
JI.. o y 2. o de la presente ley. 

Artículo 4. o. - Las personas que entreguen 
plata para su acuñación, pagarán a la Casa 
de Moneda los gastos de amonedación, ensa­
ye y refinación. COn este objeto, la Superinten­
dencia de especies valoradas publicará opor­
tunamente una tarifa de gastos, la que será 
aprobada previamente por el Presidente de la 
República. Los valores inferiores a cinco pe­
SOs que resulten de la acuñación serán entre-

gados a los productores en moneda divlsio­
Garia. 

Artículo 5.0.- Las monedas de plata acu­
ñadas en conformidad a esta ley tendrán 
curso legal y, en consecuencia, servirán para 
solucionar toda clase de obligaciones. 

No obstante, ninguna persona natural o 
jurídica que no sea el Fisco, estará obligada 
a recibir en pago de una misma obligación 
o de una sola vez más de cien pesos, en mo­
neda de plata acuñada en conformidad a es­
ta ley. Las monedas cortadas o perforadas 
perderán su carácter de moneda legal. 

Articulo 6. 0.- La plata que se importe du­
rante la vigencia de esta ley, sea en minera­
les, en concentrados, en barras, en monedas 
oen cualquiera forma pagará derecho mínimo 
de aduana de cien pesos oro por cada kiló­
gramo de plata fina. 

Artículo 7.0.- La plata en barras, labra­
da o amonedada, podrá exportarse libremen­
te. El Consejo Nacional de Comercio Exterior 
autorizará la liquidación de las divisas proveo 
nientes de la plata que se exporta, al tipo 
de cambio más favorable que rija en ese mo­
mento. 

Artículo 8.0.- Las personas que acogién­
dose a las disposiciones de esta ley entrega­
ran plata a la Casa de Moneda para su acu­
ñación, que no haya sido extraída de las mi­
nas chilenas o de sus desmontes, incurrirán 
en el delito que señala el artículo 162, inciso 
1 . o, del Código Penal, elevándose la pena en 
dos gTados y la plata entregada caerá en co­
miso. 

Articulo 9.0.- La producción nacional de 
la plata que se entregue a la Casa de Mone­
da para su acuñación se acreditará por medio 
de un certificado de origen emitido por la 
Caja de Crédito Minero o por los Institutos de 
Fomento Minero, e Industrial de Tarapacá y 
Antofagasta, organismos que tendrán además 
la inspección y el control sobre esas produc­
ciones, a fín de evitar los fraudes a que ."le 
refiere el artículo anterior. 

Artículo 10.- La presente ley empezará !\ 

regír desde su pubilación en el "Diario Ofi­
cial". 

Dios guarde a V. E. - (FdosJ: Arturo Ales­
sandri P.- Fernando Altamirano. Secretario". 

N.o 7.-0FICIO DEL HONORABLE SENADO 

"N ,o 477.- Santiago, 13 de agosto de 1948. 

En sesión del 11 del actual, el Honorable 
Senador señor Videla Lira pidió al Senado 
tuviera a bien acordar dirigir oficio a V. E., 
acompañado de una Moción de que es autor 
Su Señoría por la cual libera de algunos im~ 
puestos y modifica otros que afectan a las in· 
dustrias mineras y metalúrgicas. 
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Como la referida Moción no puede tener 
orígen en esta Corporación, el señor Senador 
pidió que se adjuntara a ·este oficio, afín, 
de que, si lo tiene a bien, V. E. se sirva 
darle el trámite que estime procedente. 

El Senado acordó enviar a S. E. la presente 
comunicación acompañada de la Moción en 
referencia presentada por 'el Honorable Se· 
nador señor Videla Lira. 

Dios guarde a V. E. - (Fdos.): Arturo Ales­
sandri P.- Fernando Altamirano, Secretario". 

N _ o 8 _ -INFORME DE LACOMISION DE GO­
BIERNO INTERIOR 

HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Gobierno Interior pasa a 
informar el proyecto de origen en una moción 
del señor Ojeda, por el cual se modifica el 
articulo 1. o de la ley N. o 6,956, de 7 de junio 
n.e 1941, que autorizó a la Municipalidad de 
Puerto Porvenir para contrata;r un empré.,­
tito hasta por la suma de $ 1 _ 300.000, con el 
obj eto de atender a la instalación y explota· 
ción del servicio de distribución de energía 
pléctrica de la comuna. 

Las modificaciones propuestas por la inicia­
tiva en referencia al artículo 1. o de la ley 
6.956, son tres, a saber: elevar la autoriza­
ción para contratar empréstito a la Munici­
palidad de Puerto Porv enir de $ 1. 300 _ 000 3 

$ 2.000.000; aumentar de 7 0[0 a 8 0:0 anual 
el interés que pueda pagarse por la obliga­
ción y, finalmente, amortizar la deuda en la 
mitad del plazo fijado por la ley vigente, es­
to es, en vez de diez años, dentro de cinco 
años. 

Estas enmiendas han sido solicitadas por 
la propia Municipalidad de Puerto Porvenir. 
según los antecedentes que se han acompa­
ñado al proyecto en informe, y ellas tiene:1 
por objeto cumplir debidamente con los fines 
n.e la primitiva ley, de instalar y explotar el 
servicio de distribución de energía eléctrica 
en la comuna. en conformidad a la conc~e­
sión de que goza dicha Municipalidad, otor­
gada por el decreto N. o 3,709, de 23 de sep­
tiembre de 1937. Los equipos e implementos 
necesarios para tal fin o deben renovarse o 
exigen un costo mayor en su adquisición. lo 
cual es comprensible si se considera que el 
presupuesto fué hecho en el año 1940. Esto en 
lo relativo al aumento del empréstito. La, 
otras modificaciones tienden, simplemente, a 
facilitar la colocación de la obligación de 
~cuerdo con los requisitos y exigencias que 
hoy imneran. 

La Comisión de Gobierno Interior no qUi. 
so alterar el artículo 1. o, que se reemplaza 
en cua-nto autoriza para contratar el présta­
mq,con la Caja Nacional de Ahorros, el Ins-

tituto de Credito Industrial, la Corporación 
de Fomento de la PrOducción o cualquiera 
otra institución de crédito, porque en esta 
parte la disposición reproduce textualmente lo 
que dispone la ley 6,956. Sin embargo, según 
antec·edentes dados a conocer por el autor 
del proyecto, la autorización se hará efectiv:l 
<;ólo respecto de la Caja Nacional de Aho· 
rros, institución con la cual se han hecho 
las negociaciones del caso por parte de la Mu­
nicipalidad de Puerto Porvenir, para COlO­

carel empréstito. 
En conformidad a lo dispuesto en el al" 

tículo 7. o de la ley que se modifica, el servi­
cio de la deuda se atenderá con los ingresos 
que proporcione la contribución adicional de 
uno por mil anual sobre el avalúo de los bie­
nes raíces que estaba percibiendo la l\funi· 
cipalidad de Puerto Porvenir, de acuerdo con 
el articulo 26 del decreto con fuerza de ley 
N _ o 245, sobre rentas muni::ipales, contribu­
ción que corresponde a la que establece 
el artículo 27 del texto refundido de las le­
yes sobrp- rentas municipales. 

-Aunque la Comisión no tiene los datos so­
bre el rendimiento de esta contribución y, en 
consecuencia, no puede asegurar si ella es 
suficiente para servir el empréstito por 
$ 2.000 _ 000 que ahora pudrá contratar la Mu. 
nicipalidad con el proyecto en informe, en 
general puede manifestarse que el aumentu 
no es inconveniente para colocar el emprés­
tito, pues si la contribución no permitiera pa­
gar los intereses y amortizaciones ordinarios. 
la Municipalidad deberá completar la diferen­
cia con sus rentas ordinarias, según lo al'. 
dena el artículo 8 _ o de la ley 6.956. En todo 
c:aso, el estudio que reglamentariamente ha­
rá la Comisión de Hacienda, dará mayores 
antecedentes sobre esta materia_ 

Por las consideraciones expuestas. la Comi­
sión de Gobierno Interior. por la unanimidad 
de sus miembros, acordó recomendar la aproo 
bación del proyecto ya individualizado, re· 
dactado sustancialmente en los mismos tér­
minos propuestos por su autor, que son los si­
guientes: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0.- Reemplázase el artículo 1.0 
de la ley N. o 6.956, de 7 de junio de 1941. por 
el siguiente: 

"Articulo 1.0.- Se autoriza a la Munici 
palidad de Puerto Porvenir para contratar un 
empréstito en la Caja Nacional de Ahorros. 
Instituto de Crédito Industrial, Corp0ración 
de Fomento de la Producción o cualauiem 
otra institución de crédito i1ast~t por la su­
ma de dos millones de pesos ($ 2.000.000), con 
un interés que no exceda del ocho por ciento 
(8 010) anual y aue deberá ser amortizado 
dentro de cinco años". 
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ArticulQ 2.0.- E;,ta ley regirá desde la fe· 
eha de su publicación en el "Diario Oficial". 

Sala de la Comisión, a 31 de julio de 1948. 
Acordado en sesión de fecha 28 del presen· 

te, con asistencia de los señores Gardeweg 
(Presidente), González Madariaga, González 
Olivares, Palma, Pizarro (don Abelardo), Re­
yes, Santandreu, Souper y Vargas Puebla. 

Se designó Diputado Informante al Hono­
rable señor Souper. 

(Fdo.): Eduar.do Canas Ibáñez, SecretariJ. 
Agosto 2 de 1948. 

INFORME DE LA COMISION DE HACIE:\'DA: 

HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda nada tiene que 
observar al proy~cL0 de ley, informado por 1" 
Comisión de Gobierno Interior, que modific.l 
la ley 8,956, a fin de facilitar la contratacióE 
del empréstito que dicha ley autorizó a l:l 
Municipalidad de Puerto Porvenir. 

Las modificaciom,s proyectadas tienden :¡ 
ajustar los términos de la ley a las exigen­
cias puestas en práctica por la Caja Nacio· 
nal de Ahorros para la concesión de los refe, 
ridos empréstitos, cuando ello es posible, o sea, 
aumentar la tasa del interés consultado y re· 
ducir los plazos de la amortización en forma 
de que ésta se haga en un plazo no mayor de 
('inca años. En cuanto al aumento de la 
cperación., de un millón trescientos mil pe­
sos a dos millones tie pesos, puede deducirse 
que es procedente y que la Municipalidad 
tiene los recursos suficientes para hacer cum­
plidamente el servicio de la nueva obligación, 
sin necesidad de arbitrar medidas tendientes 
a proveerla de fondos especiales. 

La Comisión estima, pues, que puede apro­
barse sin enmiendas la iniciativa en refe­
rencia. 

Sala de la Comisión, 12 de agosto de 1948. 
Acordado en sesión de ayer, con asistencia 

de los señores Alessandri (Presidente), Ber­
man, Brañes, Chiorrini y Concha. 

Diputado Informante fué designado el Ha, 
norable señor Concha. 

(Fdo.): Arnoldo Kaempfe Bordalí, Secreta­
rio de la Comisión. 

N.O 9.-INFORME DE LA COMISION DE 
TRABAJO Y LEGISLACION SOCIAL 

HONORABlIE CiAMARA: 

Vuestra Comisión de Trrubajo y Legislación 80-
ciaJ. ruprclbó, con las modtficaciones que se expre­
san, un mensaje que modilrica el ·artícuJo 26 del 
Oódigo del TraJbajo. 

El artículo 26 del Código deJ Trabajo exceptúa 
de la jornada de ooho horas, entre otros, "a los 
que desarroHa:J. lrubores discontinuas o que requie­
ren Jasola presencia, . como peLuqueros, emplea­
dos Ce hoteles, guardaJVías, etc". 

Pnn'dán:1o.<;e en lo disr·U(~to en el citado articu-

lo 25 dci Código del Trahajo, [os dueños de hote­
les y demás esta,bl.eeimientos de esta índole exi­
gen delp.ersonal de cocina su presencia en el tra_ 
bajo durante doce horas darias. 

El men.saje que 00 estudia tuvo su origen en 
una presentación, dice el DirectQr Ge":.eraJ. del 
Trabajo en nota dirigida a la COlllÍ.'iión, hecha 
al señol' Ministro del Trabajo por el Sindi.cato 
Prcfesiona'l de Arte OUilinario, en la cual hace no­
tar que el. tr[jJbajo de lo'!' cocineros empieza a las 
9 de la mañana y termina a las 23 o 24 horas, 
(;ebiendo ¿urante ese lwp.so traibajar en forma con­
tinua. 

:::n.formando "Obre el particulaa', a pedido del Be­
ii.or MintsLro, esta DLecdón General estimó de 
toda justicia acoger lo ;,;olicitado por el referido 
SÍ-'1'dicato y ero oncio N.v ':,327, de fecha 8 de agos­
to próximo pasado, se pronunciÓ favorablemente. 

Asimismo, para informar faNorablemente el 
p: oyecto de ley de que se ¡trata, la Re¡partición 
a su cargo tLlVO presente qUe cada vez que los 
Servicios del 'naibajo !han debido intervenir para 
:'eso1ver sobre si al personal de lCocina le es 3Jpri­
cable lo dispv€sto en.el articulo 25 del Código del 
ramo. OP las il1JVestig'1ciünes que ha debido prac­
tic2,rha llegado a la conC'lusión que el trabajo de 
estos dependientes es conünuo e intenso y no se 
eompadece eon la jornada. excepcional del c~tado 
art'culo 25. 

Vuestra Comisión, :"tendido el espíribu en que se 
fundamenl·a el mensaje mh<::mo, que Se relfiere al 
persona'l que trabaja en establecimientos comer­
ciales má., de ~a jornada oroL1aria y qUe debe 
retirarse a sus ha'bitacione.s perso'Ilales para vol­
ver a ."Ul'lOOr diaria, eliminó la idea de ha!cer 
ap11cable .]a mudificación que se propone al ar­
ticulo 25 del Código de'l Traba,jo a las penüones 
yo residenciales. porque en unas y otras, aunque 
ti.,snenuna mira e::;onÓlnica, los personales de co­
cina actúan igual que e'l perEonal del servicio 
doméstico de las casas par,ticulares 'Y gozan de 
las mismas rega,lías que tienen esto s empleaiC.os. 
Es 'decir, dlifrutan de casa, luz, comida, etc. 

POI' todas e.stas razones, vuestra Comisión apro­
OÓ el ,¡nen'aje en los siguientes términos, que S<l'Il 

:cs q~e se oS recomienda para 'vuestra aprobación. 
Dice eu p,"OlYecto: 

PROYECTO DE LEY: 
"Arii:uio úmco.- Agréga.se al articulo 25 del 

Código del Trabajo "1 sigUiente inciso: "Lo dis­
pue.ó.to e.l los dos incisos antedores no se apHcará 
al personal de cocinas que trabaja en los hoteles, 
restaurantes y clubes. 

IElSta ley regirá desde ,la fecha de su públicación 
en el "Diario Oficia[". 

Acordado en sesión c.e fecha 16 de agosto c:e 
1948, CCT!. asistencia de los señOl'es Pereira, Ahuma­
da Brañes Cárdenas Díaz y Uightcn. 

Se ruesigTIO Dj,putado Informante al Honorable 
señor Díaz IturJieta. 

Ag-osto 17 de 1948. 

Paulo Rlvas 
Secretario 

N.O lO.-INFORME DE LA COMISION DE 
TRABAJO Y LEGISLACION SOCIAL 

HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Trabajo y Legislación. 
Social estudió y aprobÓ, con sustanciales modi­
ficaciones, una moción del Honorable señor Vi­
ves, que mejora las pensiones de jubilación de los 
ex ('mpleados municipales. 
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La más importante de todas ellas consiste en 
haber circunscrito los efectos del proyecto sola­
mente a los jubilados por la Municipalidad de 
Santiago y a aquellos que los están por la Caja 
de Previsión y Ahorro de los Empleadas Munici­
pales de Santiago. 

En se: uida es necesario temar en cuenta que 
no se aceptó un reajuste periódico de pensiones 
que guardara relación con los aumentos de los 
sueldos del personal en actividad, prefiriéndose 
un mejoramiento de ellas, en relación con los 
emolumentos que los propics jubilados hubieran 
estado disfrutando si hubi,eran permanecido en 
servicio al 1. o de enero de 1948. 

se eliminó también el financiamiento primi­
tivo de los gastos, que venía imputado al produc­
to del impuesto a los bienes raices establecido 
en la ley N.o 8,121, aceptándose cargar el costo 
del proyecto sencillamente a las entradas gene­
ral,es de la Municipalidad de Santiago. 

Conforme a las normas que Vuestra Comisión 
se tiene trazadas, se solicitó informes a la Mu­
nicipalidad de Santiago y a la Caja de Previ­
sión y Ahorro de los Empleados Municipales de 
Santiago, concordando ambas entidades en la 
justicia y necesidad de proceder al reajuste de 
pensiones qUe se proponía y dando las normas 
de la imputación de los mayores gastos que el 
proY'ecto significa. 

Dice la. l. Municipalidad de Santiago: "que en 
su sesión del 2 de dici<embre acordó oficiar a esa 
Honorable Comisión manifestándoLe qUe estima 
de estricta justicia y de urg,encia reajustar las 
pensiones en l"2ferencia, hasta la concurrencia. 
del sueldo base que los ex funcionarios municipa­
les babrían percibido en el ejercicio de sUS cargos 
ell.o de en"2ro de 1948, tomando en consideración 
los años de servicios computados en la jubilación 
y financiando el mayor gasto que esta ley ori­
gine con cargo a las rentas generales de la Mu­
nicipalidad" . 

Por su parte, la Caja de Previsión de los Em­
pleados Municipales dice que: "El Honorable 
Consejo tomó el acuerdo unánime de oficiar a 
US. poniendo en Su conocimiento que ,el aumen­
to que l'~presenta este proyecto para los funcio­
narios jubilados de nuestra institución y los 
montepíos vigentes a la fecha serán de cargo 
de esta Caja". 

Resulta inútil fundamentar la justiCia del pro­
yecto en las necesidad~s económicas que debe 
experimentar todo este grupo de personas que 
DO tienen otro medio de subsistencia qUe el de :;u 
pensión de retiro, porque es de todos conocida 
La angust'a con qUe actualmente tienen qUe vivir 
aqu~lbs que sólo cuentan con una remunera­
ción fija y mensual, máxime todavía si ella no 
responde a la satisfacción de las más premiosas 
exigencias de una vida bien modesta. 

Vuestra Comisión no tuvo reparo. pntoll,ces. en 
darle su aprObaCión al pro~cto en los términos 
en que fuera modificado, al tenor de los informes 
Ya referidos. 

Los términos en que se recomienda la apro­
bación del proyecto son los siguientes 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Las pen[iones de jubilación y 
montepío de los empleados municipales de San­
tiago se reajustarán tom;1ndo como base las re­
muneraciones qUe efectivamente habrían percibi­
do esos ex funcionarios en el ejercicio de sus 

cargos elLo de enero de 1948 y teniendo en con­
sideración los años de servicios actualmente com­
putadOS en la jubilación. 

En el caso de los montepíos se aplicarán los 
¡Jorc",ntajes que establezcan los estatutos de la 
Caja de Previsión respectiva, calculados sobre la 
pase de las jubilaciones reajustadas de acuerdo 
con el inciso que antecede. 

El mayor gasto que demande la aplicación de 
los dos incisos pl1ecedentes se financiará. por la 
Municipalidad de Santiago con cargo a sus ren­
tas generales. 

"Artículo 2.0 Las pensiones de jubilaCión Y 
montepío de los empleados de la Caja de Previ­
sión y Ahorro de los Empleados Municipales de 
Santiago se reajustarán sobre la misma base que 
establece el artículo anterior, siendo de cargo de 
dicha Caja, en la parte que le corresponda, el ma­
yor gasto que importe el reajuste a que se refiere 
(;~ presente artículo. 

Artículo 3. o La presente ley regirá desde la fe­
cha de su publicación en el "Diario Oficial". 

Acordado en sesión de fecha 10 de agosto de 
1948, con asistencia de los señores Pereira, Ahu­
mada, Aldunate, Brañes, Cárdenas, Droguett, 
Errázuriz. Leighton y Valdés Riesco. 

Se designó Diputada Informante al Honorable 
señor Aldunate. 

Agosto 17 de 1948. 

Paulo Rivas, 
Secretario 

N . o 11. -MOCION DE LOS HONORABLES 
SEÑORES DEL PEDREGAL, OPASO. 
RUIZ y VIVANCO 

"HONORABLE GAMARA: 
La ciudad de San Ja'\4er, a pesar de los 

fenómenos sísmkos que se han prOducido en 
esa zOna del país, no ha sufrido las conse­
cuencias desastrosas de otros pueblos, pero 
ha experimentado sUs ef,ectos en sus edifi­
cios, que han quedado en muy mal estado. 

Por lo engorroso de los trámites que deben 
cumplir los interesados para obtener loo be­
neficios de la ley que se creó para ayudar a 
la reconstruccVne ir en auxilio de los dam­
nificados, no s,e ha observado verdadero in­
terés de parte de los propietarios, con la ex­
c""pción de algunos pocos, quedando latente 
el grave n,."h1ema de la vivienda para las cla­
ses necesitadas. 

AdemM, exilüe en esa ciudad el Estadio 
Mnnif'inal "Alfonso Escobar", único campo 
dcnortivo Que cuenta con el esn'tcio .cmficien­
te par? la prá.~tica de los distint"s denortes, 
D"'ro sOl::l1'l1"nte con ('ancha de fútbol en re­
g'111ar e~tado. La afi.ción local y el nup'blo en 
Q'''J'''eral ~1ent€n la imperiosa necesidad de 
elota,. "l p~te c"mpo de una cancha de bás­
olletho1. "ida de atlf'tismo, piscina. etr,étera. 
hrli,<n",.,o"h1", nara obtener del puehlo un 
acercl'\mipnto a este sano entret,p'"'imlento y 
fl 1eÍ'lr10 de ,costumbres perjudiCiales para la 
ra7a. 

El aum"nt0 f'onsiderahle de la nnhlaci6n 
eotq reouiriendo h amulitud del radio de la 
ciud'ld o. ('n su defe.cto. su conformación y 
ll rh"..,1""Qr>irn. v Pflra e1'to debe ir~e a h pro­
longacién o apertura de algunas calles que 
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se encwmtran cortadas, como la de Pullu­
quén y Esmeralda, en sus partes Oriente y 
Sur, respectivamente. 

La Avenida Presidente Balmaceda, que se 
extiende al Oriente de la ciudad, 'es la úrica 
arteria que da acceso a la Estación de los Fe­
rrocarriles del Estado, y donde llegan tOOIJS 
los productos de esta rica región agrícola. 
S€ encu€ntra en estado inconcluso y, si se 
quiere. abandonada, esperando Su pronta ~r­
roinación, tanto en Ipavimentación, confor­
macJfn de sus veredas, colocación de soleras 
y plan taciones. 

La ciudad de San Javier esti atravesada 
por dos cst-eros: el Chanquicó y -el Seco, y 
algllTI2S de sus principales calles necesit'ln, 
en forma imperiosa, la construcción de puen­
tes d'? concreto. para así evitar en lo p'osible 
las futuras r€lparaciones. 

La Municipalidad no cu-enta en la actua­
lidad con un terreno para la inst'l.lación de 
su Posta de Aseo y arrienda un sitio inade­
eWHlo nara este objeto, sin la seguridad ni 
el cuidado que tiene la obligadón de mante­
ner. 

Asimismo, 'es de suma necesidad adquirir 
un carretón modelo con la suficiente capa­
cidad, comodidad e higiene, para el reparto 
de las carnes, pues de esto depende, en gran 
part>E', evitar contagios en esta clase de ali­
mentos. 

La infancia carece hasta alhora de un sit~o 
?e recreo que dé expansifn a sus espíritus 
Juvemles, y para ello es ne~esario adquirir el 
terreno, a fin de instalar lo conveniente pa­
ra una Plaza d'E: Juegos Infantiles. 

El Matadero Municipal funciona en un edi­
ficio de propiedad municipal desde hace va­
rias decenas de años, y el tiempo y Su uso 
lo han dejado en un estado de peligro qu,e 
requiere una pronta y rápida reparación. Ca­
rece de servicios domiciliarios y departamen­
tus para ofiemas del personal, laboratorio pa­
ra el Veterinario, a.rreglo de los corrales, 
etcéte!·a. 

El prinCipal paseo pública, la Plaza de Ar­
mas, necesita una transformación compleb.. 
como asimismo la construcción de un nuevo 
quiosco, debido a que el que existe está en 
tan malas condi~i:m-2s qu.:' no cabe otra cosa 
que demolerlo. 

Existe en el extremo oriente de la calle 
pelluquén, populoso barrio. una 2cequia que 
sirve para llevar el agua de regadío de los 
sitio,s de la ciudad y por el estado en que 
se encuentra está prodll,í~i,endo daños a las 
v·iviendas con su humedad constante, y es 
obligación de la MuniciJpalidad evitar este 
estado de insalubridad en que viven esos ha­
bitantes y hacer los trabajos de cana.lizaciÓn 
correspondientes. 

ViS necesi.dades anterior:mente expuestas 
en forma concisa, s-',lo son parte de las más 
sentidas aspiraciones del pueblo d,e San Ja­
vier, que desea verlas hecha realidad, con-

tanda únicamente Coll !a buena voluntad de 
sus gobernantes comunales, quienes no han 
trepidado un instante en solicitar un em­
préstito por la suma de $ 2.550.0üO, cantidad 
máxima para que está capacitada dicha Mu­
nicipalidad. de acuerdo con la ley orgánica, 
:para destinar su inversión en la ejecución de 
estas obras. Se ha dado cumplimiento al ar­
tículo 97 de la Ley de Munici.palidades, adop­
tándose el acuerdo respectivo por los dos 
tercios de los Regidores en eJercicia en la 
sesión extraordinaria del 15 de junio del pre­
sente año. Ademá., se ha obtenido el acuerdo 
de la Asamblea Provincial Subrogante, ha­
biendo dado su aprobación por decreto nú­
mero 151. de fecha 5 de julio del present.e 
año. 

Por estas consideraciones nos permitimos 
solicitar del Honorable Congreso Nacional la 
aprobación del siguiente Proyecto de L€y, 
que viene a procurar fondos para lleva;:- a la 
realidad el plam de obras que :;e detalla. 

PROYECTO DE LEY: 
Artículo 1.0. - Autorízase a la Municipali­

dad de San Javier para que, directamen~ o 
por medio ce una emisión de bonos, por in­
termedio de la Tesorería General de la Re­
pública, contrate un empréstito hasta por la 
suma' de dos millones quinientos cincuenta 
mil pews ($ 2.5050.000). 

Si el empréstito se ,contratara en bonos, 
ésto:,:, devengarán un interés no superior al 
7%, y tendrán una amortización acumulati­
va no inferior al 1 % anual. 

Si el emc:réstito se coloca directamente, la 
Municipalidad de San Javier abonar¿. un in­
terés no superior al 7%, y con una amortiza­
ción acumulativa no inferior al 1% anual. 

Artículo 2.0. - El producto del empréstito 
o de la venta de los bonos será invertido en 
las siguientes obras: 

a) Construcción de rasas para 
cbreros municipales .. $ 

b) Anert.ura de calles ., .. .. 
c) Estadio Munici,pal ., .. . 
d) Terminadón trabajos Ave­

nida Presidente Balma-
ceda . . . . · . · . · . · . · . 

e) Construcción de puentes 
de concr'eto . . . . .. · . 

f) Po;sta Munictpal .. 
g) Carretfn 'Para el reparto 

de la carne . . .. 
h) Pla'7a para Juegos Infan-

tiles . . . . · . · . · . · . · . 
i) Arreglos en el Matadero 

Municipal · . · . · . · . · . 
j) Transformación de la Pla-

za de Armas · . · . 
k) Canalización acequia de la 

calle Pelluquén .. 

$ 

913.0(1) 
100.000 
173.000 

387.000 

231(}.000 
280.000 

40.000 

175.000 

100.000 

50.000 

102.000 

2.550.00G 
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Artículo 3.0. - Facúltase a la Caja Nacio­
nal de Ahorros u otras instituciones de cré­
dito, Bancarias o de bienestar sQ.cial, o a la 
corporación de Fomento de la Producción, pa­
ra tomar los empréstitos autorizados por esta 
ley, para lo cual no regirán las disposiciones 
restrictivas de sus respectÍ'vas Caj as. 

Artículo 4.0. - La MunicIpalidad, por 
acuerdo de los dos terc,ios de sus Regidorps 
en ejercicio, podrá modificar la inver.~irn de 
los fondos para destinarlos a la reali7.ación 
de otms de las mismas obras enumeradas en 
el artículo 2.0. 

Artículo 5.0. - Establécese, ·con el exclu.~i­
va ob.ieto de atender el servicio d·el em:prés­
tito autorizado por la presente ley, una con­
tribución adicional del uno por mil s'lbre 'él 
avalúo de los bienes raíces de la comuna de 
San Javier, contribución que empezará a co­
brarse desde la contratación del empréstito 
o colocación de bonos, s·egún el caso, y que 
regirá hasta la total cancelacién de lós re­
feridos bonos o emnréstitos. 

Esta contribución se cobrará de acuerdo 
con las disposi.ciones contenidas en la ley 
N.O 4.174. sobre el impuesto a la propiedad 
territorial. 

Artículo 6.0 - En caso de que los !'9cursns 
a Que se refiere el artículo anterior fueren 
insuficientes o no .se obtuvieran en la ODor­
tunidad debida para la at,ención del servi­
cio, h Municipalidad de 'San Javier comnle­
tará la suma necesaria con cualquiera clas~ 
de fondos de sus r-entas ordinarias. Ri n'1r el 
contmrio. hubiera excedente, se destinará 
éste :'lin des~uento alguno a '1mortlo:''lr €xt.r:1-
ordinariamente la deuda. Si el emnr~.~tito 
fuera coleca'do en bonos, las amortin('Írmes 
extraordinarias se oef.ectuar:í.ll! .por sorteo o 
por compra de bonos en el mercado. 

Artículo 7.0. - El 'Pago de los intereses, 
:>,morti7,aciones ordinariaS' y extraordinarias 
loo hará la Caja de Amortización de la Deu­
da pública, para cuyo efe-cto la Te·sorerí8. Co­
nllll':ll d~ San Javi·er, por intermedio de lrr 
Tesorería General de la República. ponrlrá 
onortnnamEnte, a dis,pcsición de dicha Caja 
lós f;¡ndos necesarios sin ne,cesidad de decre­
to del Aleald·e, en caso de que no se haya 
dict8do en la oport1mida1 debida. 

La Caja de Amortización atenderá el pa2:o 
de estos ,servicios dr: acuerdo con la~ nr¡rm8.S 
cstabk~cid8s para ella para el :pago de la deu­
da int,rrna. 

Artículo 8.0. - La Municipalidad deberá 
consultar en su Presupuesto anual, en la 
Partida de Ingresos Ordinarios, los re~ursos 

que destina esta ley al servicio del emprés­
tito; en la Part~da d," Egr'2sos Ordinarios, la 
cantidad a que asciende dicho servicio por 
interesos y amürtizaciones ordinaria.s y ex­
traordinarias; En la Partida de Ingresos Ex­
traordinarios, los recursos que produzca la 
.(~j~~:~·::lt;1('iór:, d'?l cn1préstitü o <3ll1is:oI:€s ele 

bonos, y, finalmente, en la Partida de Egre­
,<;os Extraordinarios, el plan de inversión au­
torizado. 

Artículo 9.0. - La Municipalidad deberá 
pUblicar en la primera quincena de enero de 
cada año, en un diario o periódico de la lo­
calidad, un estado del servicio del emprés­
tito v de las sumas invertidas en el Plan de 
de Obras a que se refieroe el artículo 2.0. 

Artículo 10. - Declirase de utilidad públi­
ca y autorízase la expropiación para los efec­
tas de la letra f) del artículo 2.0, el predio 
ubicado en la Población Chorrillos Norte, de 
propiedad a.8 don Francisco Salinas Aylwin, 
canal Pando por medio; Sur, propiedad de 
don Juan de Dios Sepúlveda, Matadero Mu­
nicipal, Benjamín Villar, Augusto Pizarra S., 
y otros vecinos, es'tero Seco, por medio; 
Oriente, pro,piedad de la soeñora María Con­
tardo de Larraín, y Poniente, calle Chorri­
llos, y figura en el Rol de Avalúos de la co­
muna de San Javier bajo el N.O 1.833, Y di­
vidido en dos: N.O 326, por $ 10.000, Y el 
N.O 2.255, con una superfieie aproxImada de 
los 19.505 metros cuadrados. 

Artículo 11. - Para los efectos de la con­
tratación y servicios de los empréstitos auto­
rizados por la presente ley. regirán las dls­
posicion€s de la ley N.O 7.461, de 31 de julio 
de 1943, en lo que no sea contra.rio a la pre­
sente. 

Artículo 12. - La presente ley reglra des­
de su publicadón .en el "Diario Oficial". 

(Fdos.).- Alberto del Pedregal. - Pedro 
Opaso. - Marcelo Ruiz. - Alejandro Vi­
vaneo". 

i\; 
:s. o 12. -lHOCION DEL HONORABLE SEÑOR 

LEON 

HOSORABLE CAMARA: 

Es un. hecho indiscutible que cuando se desvir­
túa la naturaleza de los organismos públicos se 
producen en las Naciones ~esequLibrios de graves 
consecuEncias. Tal ha suc:dido en nuestro país 
por la privación sLtemática de sus atribuciones 
que se ha venido haciendo a las Municipalidades. 

Por su orlzen histórico y por su naturaleza mis­
ma, las Municipalidades nacieron para atender y 
defender los inter:ses locales frente al Poder Cen­
tral. Lógicamente, si estos organismos son pri­
vé\dcs de sus atribuciones para ser entregadas al 
Poder Cel1tra:, se produce un des:quilibrio y una 
¡llteración que trae como con~ecuencia la falta 
de atención debida a los intereses y necesidades 
locales. 

L9.s n~cesidades de las provincias 110 son siem­
pre atencli:ias en nue=tro país en la forma que 
correspon:ie' y hay muchos problemas que se 
mantiel1en indefinidamente sin solución. En for­
ma p2!'ma:1ente las provincias están formulando 
peticiones y queja, y jamás obtienen la atención 
integral de sus necesidades, lo que genera un jus­
tificado d:scontento. 



~gSlON 38.a ORDINARIA, EN MIER(jOLES ]8 DE AGOS'ro DE 1948 1539 

'La causa. de todo esto radi1:a principalmente en 
la falta de atribuciones de los Municipios. Reu­
nidas en el Podsr Central muchas atribuciones de 
carácter local, que por su naturaleza correspon­
den a los Municipio.'i, es evidente que los intereses 
locales son con frecuencia olvidados y pospuestos. 

La solUción está, pUeS, en dar mayores atribu­
ciones a los Municipos, restabceciendo as1 su na­
t uraleza histórica y su verdadero espíritu. 

Los Municipios nacieron en la historia, como 
hemos dicho, para defender los intereses locales 
frente al Poder Central. Es incuestionable, enton­
"es, que deben estar revestidos de las atribucio­
nes necesarias para desempeñar su fin natural, 
y para dar satisfacción a las razones que los hi­
cieron nacer. 

El oTlgen histórico d~ los Municipios se remon­
tR a los lejanos tiempos de la Edad Media. 

El :nllnc.o eiyiUzaeb de entonces estaba organi­
zado bajo el sistema feudal, en el que había un 
Poder Central fuerte, que reun1a en s1 todas las 
atribuciones Y del cual emanaban todos los dere­
chos y la" garantías de los individuos. Este Poder 
Oentral es1aba encarnado en el Señor Feudal. 
Atrincherado en un ca,<tillo fuerte, rodeado de fo­
sos, ,el Señor Feudal. muchas wces con fama si­
niestra, gobernaba su territorio en forma abso­
luta y omnipotente. No había límite alguno para 
~us actos. La vida, la honra y los bienes de sus 
. ~úbditos le pertencc1an. En uso de sus atribucio­
nes extraia de todos los ri:1tones de su Fleudü 
grne.oas contribuciones, que invertía en ~u prove­
cho. nlvidándcse por entero de las necesldades de 
las villas, poblados y campos de su t~rritorio y del 
bienest.ar de sus súbditos. A veces también asal­
taba monasterios, asolaba campos y quemaba po­
blados, sin más razón que ejercer una venganza O' 
proporcionarse un placer. 

Por muchos años fué soportado este sei'iorío 
avasallador: pero finalmente, por una necesidad 
natural, los habitantes de las vi1las empezaron a 
asociarse para intentar una defensa contra el 
Señor F'€udal. En Flandes, -en Alemania. en Fran­
cia. en Italia, en España y en el norte de Europa, 
estas asociaciones se hicieron extraordinariamente 
frecuentes, En el norte se las llamó "comunas"; 
en Europa C9ntral, "municipalidades"; en Alema­
nia. "ciudades libres", y en España, "universida­
des". Frente a cada una de estas asociaciones 
fueron colocados magistrados que recibieron tam­
b¡én disth1tas denoníinaciones: el Norte de Fran­
da los llamó "prebostes" o "regidores", el me­
diodía del mismo p1ís los llamó "cónsules"; Ara­
gón, "jurados": Casti11a, "alcaldes" y "regidores": 
:.' Ale:nania, "burgomaestres". 

Estas asociaciones de aquella lejana época, llá­
mense el1<8 comuna. municipalidad, ciudad libre 
() universidad. tomaron por eI!tero la admmistra· 
ción y la d9fensa, por intermedio de los magis­
trad0S que colocaron a su frente, de las ciudades 
"n hs cuales se cre8.ron. Tuvieron ejércitos, pen­
dones, escudos y recursos propios, y atenDieron el 
interés l.ocR! y el bienestal de los habitantes. Sus 
magistrad8S (alcaldes, regidores, cónsules, jurados 
o burgomaestres) se reunían a deliberar en una 
C!l;<,8, común. que ."e llamó "A vuntamiento". Una 
campana colocada en este edificio convocaba a la 
población en cas.o de peligro. y sus habitantes, di­
rigidos por Ir¡ s magistradOS, organizaban la de­
fen~a cnm:m, Llegaron a sí estos organismos a ser 
tan pOd21'CEQS c()mn el Señor Feudal, o má,~ po­
derosos aún que él. 

Es éste el origen histórico de los Municipios. 
Nacieron, pues, como un medio de defensa en con­
t:ra de U',1 PoC:er Centr8.1 prepotente. que se desen­
tend1a de la3 necesidades y problemas de las dis­
tintas l{)caliriad~s y que sólo obten1a de ellas todo 
el provecho que pod1a. De este hecho histórico 
wrgen en forma clara el verdadero espíritu y natu­
raleza de los Municipios; y, a través de los años, 
en todas épocas de la historia, guardando las de­
bidas distancias y reconoci,ndo las diferencias, 1M 
Municipios han mantenido en su esencia esta mis­
ma naturaleza y este mismO' espíritu, siendo siem­
pre organismDs destinados a velar, con amplias 
atribuciones, por los intereses locales, frente a una 
autoridad má.' poderosa, como ea el Poder Central. 

Cuando los conquistadores españoles se estable­
cieron en las tierras de América, trajeron también 
a estas tierras vírgenes la Moción del Municipio, 
con la misma naturaleza esencial que había te­
nido desde los primitivos tiempos. 

Las 11Ue~ tes de H:rnán Cortez, apenas fundada 
V2ra1cruz, En México, y cuando la viHa a;ún no em­
pezaba a edificarEe. constituyeron un Municipio. 
Las huestes de Pedro de Valdivia, en Santiago de 
Chile, lo organizaron también inmediatamente 
después de la fundación; y otro tanto ocurno en 
numerosas villas y ciudades fundadas por el es­
pañol . 

Estos municipios o "cabildos" establecidos en 
territorio de Indias, representaron también, con­
forme a su es~ncia, el espíritu y los intereses lo­
cales. Mientras Virreyes. Gobernadores y Corre­
gidores, designados por la Corona, representaban 
los intereses del Poder Central d~ la Península, 
los Cabildos, de origen popular, encarnaban el in­
~erés y la defensa de las distinas localidades en 
nOllde se establecían. Así, mi9ntras la Corona de 
~spaña se ol'Tidaba a veces de atender necesida­
des locales, el Cabildo, con espíritu y raíces loca­
les. y formado por hombres locales, s~ preocupa­
ba de ellas con interés y con esmero. 

El Cabildo fué, así, durante la era colonial de 
América, una fuerza viva, emanada de los propios 
hombres de América, que tuvo amplias atribucio­
nes y que pudo dcs9mpeñar, por norma general, 
importante papel. 

La Corona españo'a no miró con buenos 'Jjos 
alo-s Cabildos de América, que, en realidad, no 
emanaban de e:la, sino de los hombres que en­
vi8.ba y de ws desc?ndientes, que adquirían aquí 
espíritu local. E,tos organismos, que representa­
ban intere"es contrapuestos muchas veces a los 
suyos, que emn el refugio de la voz popular y Que 
estnban dominados por rl elemento criollo, no 
norlírtn ser gratos a un Poder Central como era 
b Corona emnñola. 

Y, cosa curiosa, tal como ha sucedido siglos des­
P11PS con cierta legi~lación de plena era republi­
can8., ~e fueron adoptand0 df'sde España diversl3.S 
In'~didfls t211rlientes a restar importancia a lüs Ca-' 
bildos y a privarlos de muchas de sw, facultades. 
s·, les ol'Hó tl G'rácter p()Dular, estableciéndo .. e la 
venta de los carg"lS; en alg11nos, se hizo su elec­
ción por el Gobernador. representante del Rey; 
se le,~ privó dJO mu~has de sus atribuciones y no 
se lp,<; erró en muchos c!'ntros püblndos de impor­
tancia, A Pe"ar rle todo, los Cabildos coloniales 
manttl';ieron n importancia y siguieron reprosen­
tandD, en mayor o en menor escala. lo, intereses 
leeales. ]JDl'C1\JE' eran organismos naturales Y no 
i1rtific;nles. que obedecí8.l1 a una razón sociü1ógica., 
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y cuya naturaleza necesariamente debla mante­
nerse en cualqUiera circunstancia. Pero como el 
Poder Ce!ltral trataba de cercenarles sUs atribu­
ciones y de desvirtuar SU configuración, se pro­
dujo inevitablemente el desequilibrio de que ha­
b:ábamos en un principio; y los Cabildos, domi­
nados por elementos criollos, con intereses y ~ec­
tos regionales, fueron eficaces cooperadores y re­
ceptácUlos de los ideales de Independencia Na­
ci,:nal. 

La naciente RepÚblica de Chile, una vez esta­
blecida la Independencia Nadonal, reconoció la 
importancio¡ de los Cabi'ldos v los mantuvo en las 
localidades en donde existía~, dotándolos de atri­
buciones. Los primeros reglamentos Constitucio­
nales de la República les dieron también carác­
ter instit~'cional, reconociéndolos y reglamentán­
dolos. 

La, Constitución de 1833 estableció Municipali­
dades en todas 11s capitales de departamento Y 
en las demás localidades en que el Presidente de 
la Rep1':blica e~timara conveniente e"table:erlRs. 
En los años 1854 y 1887 se dictaron leyes de Mu­
nicipalidades, que establecieron su organización y 
sus atribuciones. 

En 1891 existían ya en el país 68 Municipalida­
des que encarnaban el espíritu regional. o .local. 
Ese año con fecha 22 de diciembre fue dlctada 
la Ley de Comuna Autónoma, que tenía por obje­
to indeDendiz,r a los Municipios del Poder Cen­
tral dindoles el máxim'. m de atribuciones para 
que' pudieran desempeñar su función natural. Es­
.;a leven su e"encia y en sus líneas gensrales, 
constituye un e~fuerzo considerable paTa J'0:lear a 
los Municipios de sus caT'1 cteristicas histoncas y 
sociológicas, dándoles los me:lios necesarios pan 
at'2Y:':'2r les inbel'€ses de cada localidad o comuna 
Aun cuando fué cercenada por reformas posteno­
res desempeñó un papel de importancia en la 
historia m~:nicipal del país. 

E'1 1<)25, existían va mis de trescientas Munici­
pali::hdes creadas al amparo de la Ley de Comu­
na Autónom,. La Constitución P~lítica de ese 
año v la Ley de Municipalidades dictada eYl 1934, 
confirm~ron la existencia de los Municipios Y les 
concedieron las atribl1ci'lnes, ne,cesarias Dara des­
empei1ar sus funciones. De la letn y del espíritu 
de estos cuerpos legislativos se desnrende en for­
m~ clara rme se quiso dar a los Municipios su ver­
dadera naturaleza y q··e. se dejó s.bierta p,ra el 
futuro la D'Jsihilid~d de ir dán:loles cada vez ma­
vorrf; aLribuciones hasb l1eo-ar a una cOID'pkta 
de,,~entralización ~dministrativa. 

El artículo 107 de la Constitución de 1925, esta­
bleció textualmente: "Las leyes confi~rán paula­
tin,<mente a los organismos provinciales o comu­
n3.1es lf\S atribuci:mes Y ff\cultades administrativas 
que eierzan en la actualid,d otras autoridades. 
con el fin de proceder a la descentralización del 
rég-imen administrativo interior". 

El artículo 78 de la Ley de M'nicipali:lades en 
SU N·.o 5, da a los Municipios '1tribuciones claras, 
relrtcionadas con la construcción. reparadón, rec­
tificación y pavimentación de caminos, calles, pla­
zas puentes y calz·adas. El mismo articulo 78, 
en 'su número 6. entrega a las Municipalidades 
amplias atribuciones relacionadas con el tránsito 
público. El mismo artíoulo en su número 19, les 
entrega la f'lcultad de reglamentar los alma,ce­
nes y los lugares de expendio de vinos y licores; 
y el artículo 81, en su número 3, establece nor-

mas p:ua el 3!bastecimiento de artíc'}los alimen­
tlcios por intermedio de las Municipalidades. 

Claramente se advierte, pues, que el espíritu de 
estos cuerpos legislativos ha sido el de dar am­
plias atribuciones a las Municipalidades, encar-
5'ándoles todo lo que diga relación con los inte­
reses lc~ale,s. Desgraciadamente esta legislación 
ha venido desvirtuándose en los últimos años y 
lejos de entregarse nuevas atribuciones a los~ Mu­
nicipios, 'Como lo ordena la Constitución Política 
e han vnlÍdo cer.cerando muchas de las atrEudo­

nes que ejercían primitivamente. Tal ha s~'cedi­
do con las relativas a paviment:ldón, tránsito pú­
blico, artículos de primera necesidad, que han 
sido entregadas a diversos organismos centrales. 
que se llaman Dirección de Pavimentación, Direc­
ción del Tránsito, Comis:lriato de Subsistencias. 

Por esta razón, y para evitar las graves conse­
cuencias que han derivado y para dar de nuevo 
a loi' Municipios la naturaleza que lescorrespunJe 
histór,ic'1mente, entrego al conocimiento de la Ho­
norable Cámara un proyecto de ley que tiende [¡ 

devolver EUS a.tribudcl'.es a les Municipi 's. Sin 
eL'da h9.:,' otras atribuciones que pueden estar en 
el mismo caso de lR5 que mencionamos en este 
proyecto. La Honorable Cámara podrá 2,gregarlas 
durante su discusión; y así se obtendrá, en forma 
integl·al. la solución de este grave problema. 

Entrego, pues, a la consideración de la Hono­
rable Cáman el sigUiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artíclllo 1.0- Las Municipalidades del país 
tendrán en forma exclusiva las siguientes atribu­
ciones sin periuicio de las demás que les en­
{;omiendan las leyes: 

a) Proveer a la paviment1ción, reparación, en, 
sanehe y re~tificarión de las calles, cam!nJ,s, puen­
t,es v cal7,i),da.s ubicados dentro de su territorio .iu­
rl'dir:r:ional. 

h) Reglamentar el tránsito. público ct? pea ton I'.'l. 
<,arru8.ies y :mimales en las calles y caminos de 
.s11 territorio iurisdir:r:ion~l 

c) Reglamentar todo lo relativo al expendió dft 
articulos de primera necesidad dentro de su te­
rr¡torio.. en la forma y con las facultades en que 
8ctualmente lo hace el Comisariato General de 
Subsistencias y Precios. 

Artículo 2.0- Sólo las Asambleas Provinciale~, 
una vez constituídas, tendrán faeultad para au­
tori2lar, aprobar o regular acuerdos m'..'nicip,les. 
Ninguna otra autoridad podrá ejercer esta función 
ni aún en subrogaCión de las Asambleas Provin­
ciales. 

Artículo 3. o-- El Presidente de la Repúblic3 en 
el plazo de 90 días dictará el Reglamento corres­
po,1,di'2n~,e, a fin de que los organimnos que actual­
mente ejerzan las atribuciones a que se refiere el 
artículo 1.0 de esta ley cesen en .su ejercki:l y jj­

chas atribuciones sean entregJ.das a las Munic1-
palidades. 

D:terminará tam.bién en dic.ho Reglamento el 
traspaso a las Municipalidades de los fondos que 
para el ejercicio de estas atribuciones estén entre­
g:ldos a otros orgaillismo,s, y establecerá su dis­
tribución entre las distintas Municipalidades del 
país. Lo Dual se entiende sin perjUicio de lo qlle 
para los años siguientes deberá determinar la 

Ley de Presupuestos de la Nación, 
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8e declaran suprimidos todos aquellos servicios 
q40 con motivo de esta ley queden sin funciones 
wpeclficas, los cu::tles serán determinados expre­
samente por el Presidente de la República en el re­
glamento de esta ley. 

Artículo 4. 0.- Los empleados de los servicios 
que fueren suprimidos en virtud del Reglamento 
de esta ley tendran preferencia para ocupar car­
gos en las' ~1Uevas secciones o plazas que creen la>; 
Municipalidades para el ejercicio de sus nUeVf1R 
atribuclOnes. 

Artículo 5.0- Esta ley regirá 120 día" despue.'i 
de su publicaCión en el "Diario Oficial". 

(Pdo.): René León Echaíz, Diputado por Cun­
eó y Mataquito. 

N . o 13. -~lOCION DEI, HONORABU;; SEÑOf~ 
VIAL 

PHOYECTO DE LEY: 
"Articulo 1.0. - Agrégase al artículo 2.0 d'2 

la ley N.O 5.817, de 12 de febrero de 1936, las 
siguientes frases: "Se autoriza a la Tesorería 
General de la República para poner a dispo­
sición de la Ilustre Municipalidad de Quil­
pué, el excedente de la -contribución adicio­
nal -con que se sirve la deuda de este em­
préstito. Se faculta a la Caja de Amortiza­
ción para suspender las amortizaciones ex­
traordinarias que Sl€ indican en es·e mismo 
artículo, 

Articulo 2.0. - Se agrega al artículo 4.0 de 
la ley 5.817. las siguientes frases: "El exce­
dente de lo producido por la contribución 
adicional indicada en el artículo 2.0 de esta 
ley se destinará al pago de los terrenos que 
forman parte de la Plaza Irarrázaval de la 
comuna de QUilpué. 

Artículo 3.0 - Decláranse de utilidad pú­
blica los terrenos de propiedad de don Hum­
berto Barros, ublcados en la comuna de Quil­
pué, que forman parte da la Plaza Irarrá­
zaval, y cuyos deslindes y medidas son los 
que siguen: al Norte, (;·3.60 metros, con pro­
piedad de la Ilustre Municipa'lidad de Quil­
pué; al Sur, en 63.20 metro-s, .con calle An­
drés Bello; al Este, en 34.20 me,tros con ca­
lle Benjamín Vicuña Mackenna; al Oeste, en 
34.50 metros con calle Anibal Pinto, lo que 
da una sU'perficie total de más o menos 
2.248 metros cuadrados. 

Artículo 4.0. - Esta ley regirá desde la fe­
cha de su pubUcacibn en el "Diario Oficial". 

(Fdo.) .-Fernando Vial". 

N.O 14.-MOCION DE LOS SmORES ACHA­
RAN ARCE, BUSTOS, ESCOBAR, 
DON CLEMENTE, MOYANO y PUL· 
GAR 

"HONORABLE CAMARA: 
La Intendencia de Valdivia se incendió el 

día cinco de este mes de agosto. 

Funcionaban en el edificio, además, de la 
Intendencia y sus distintas repartiCiones, la 
Ilustrísima Corte de Apelaciones, el Comisa­
riato de Subsistencias y Precios, la Adminis­
tración de Correos con todas sus secciones 
y otros servicios públicos. 

Por estado deplorable en que quedó hubo 
de ser abo.ndonado, a pesar de que las mu­
rallas se hallan en pie, y tomar en arriendo 
otros locales para el funcionamiento d·, los 
respectivos servicios. 

Esta situación no se puede mantener por 
mucho tiempo más; por eso se impone como 
necesidad imprescindib12 la reconstrucción 
del edificio, no ya en el mismo sitio. que re­
sulta chico y estrecho, sino en un terreno de 
mayor extensión, que permita concentrar eu 
él, a lo m~nos, las principales Oficinas Fisc~-
les que funcionan en la ciudad. ' 

Como el nuevo edificio debel~á ser cons­
truído de n:atcrial sólido, constituirá la me­
jor garantía de seguridad para el normal fun­
cionamiento de los servicios púb'i.co.s que con­
centre y será el mejor exponente de progreso 
que la ciudad ost,ente en el 4. o centenario 
de su fundación. 

A pesar de que 2sta obra fiscal deb2rá ha· 
cerse con fondos generales de la Nación, la 
provincia de Valdivia quiere contribuir a su 
financiamiento, pagando la tercera parte d-3 
su valor, para lo cual acepta un nuevo gra­
vámen de uno por mil sobre la propiedad raíz, 
que se consulta en el proyecto de ley que o,; 
presentaremos 'y en el que se considera la 
construcción de las Gobernaciones de La 
Unión y Río Bueno, porque se necesitan con 
apremio y porque los propietarios de esos de­
partamentos contribuyen a formar el 1'ono.o 
de edificación. 

En esta virtud, sometemos a vuestra deli· 
beración el siguiente: 

PROYECTO DE LEY: 

"Articulo 1.0.- Autorízase al Presidente de 
la Repúblir,a para invertir la suma de trein­
ta millones de pesos ($ 30.000.000), para los 
siguientes fines: 

Para la con,s~:rucción de la In-
tendencia de Valdivia $ 20.000.000 

Para la construcción de la Go-
bernación de La Unión.. .. 5.000.000 

Para la construcción de la Go-
bernación de Río Bueno .. 5.000. oeo 

Articulo 2.0.--- Establécese a beneficio de la 
nrovincia d~ Valdivia una contribución adi­
~ional a los bienes raíces de la provincia, de 
un uno por mil. 

El producto del impuesto anterior será de­
positado ¡Xn' las respectivas MU'Ilicipalida­
des como eroi~'ación al Fisco, de acuerdo con 
10 dispuesto en el artículo 28, letra b) N. o 2, 
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piran a contar al señor SubiabrB como uno 
de los continuadores del plan de progreso y 
adAlanto, que graCIas a sus iniciativas se vie­
nen desarrollando en ese importante sector. 

Del señor León al señor Ministro de Ha­
cienda, solicitándole un aumento de subven­
ción para la Sociedad de Colonias Escolares 
de Curicó, institu~ión que presta valiosos ser­
vicios de utilidad pública. 

Del mismo señor Diputado al señor Minis 
tro de Hacienda, reiterándole la petición for­
mulada anteriormente para que se conceda 
¡lila subvención al Liceo Nocturno de Curicó. 

Del señor Santandreu: 
Al señor Ministro de Educación, a fin de 

que se sirva disponer la instalación de una 
escuela en el pueblo de Caya (Población Errá­
zuriz), que desde hace cuatro años no fun­
ciona por falta de local y hay una pOblación 
escolar de más de trescientos alumnos 

Al señor Ministro de Educación, a fin dr 
que inc:uya en el plan anual de construccio· 
nes la edificacIón del Grupo Escolar de Gra­
lleros porque en la actualidad las escuelas han 
debido suspender sus funciones regulares por 
falta de local y que afecta a una población de 
800 alumnos. 

!'_l "efiOr Mir,lst~·o de Obras Públicas y Vías 
de Comunicación, a fin de que se sirva dis­
poner la construccIón del camino que una 
el pueblo de Coya con el camino vecinal de 
las Termas de Cauquenes, por ser de corto 
tramo y de una gran necesidad. 

De los señores Ríos Valdivia, Chiorrini y 
An:unátegui a los señores Ministros de Edu­
cación Pública y de Hacienda, a fin de que 
se incluya en el Presupuesto de Educación 
Púb}ica para el año 1949 un ítem por diez mi­
llones de pesos para las reparaciones y cons­
trucciones necesarias en la Escuela de Artes 
y Oficios y otro por tres millones de pesos 
para realizar la Exposición de la Enseñanza 
Industrial, con motivo del centenario de la 
fundación de dicha e·scuela. 

v . -TEXTO DEL DEBATE 
--Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 

minutos. 
El señor COLOMA (Presidente) En 

ncmbre de Dios, se abre la sesión. 
Acta 34.a, aprobada. 
Actas 36.a y 37.a, a disposiCión de los se­

ñeres Diputados. 
Se va a dar la Cuenta. 
-EL SEÑ'OR SECRETARIO DA CUENTA 

DE LOS ASUNTOS LLEGADOS A LA SECRE­
TARIA. 

El <eñer COLOMA (Presidente).- TermI­
nada la Cuenta. 

l.-CALIFICACION DE LA URGENCIA DE 
UN PROYECTO DE LEY 

El señor COLOMA (Presidente):- El Eje-

de la ley N.o 1,851. de ]0 de mano de 1930. 
para las construcciones de q\\e habla el ar­
ticulo 1.0. 

Artículo 3.0.- Las sumas que debe aportar 
el Fisco para la construcción de las obras :'\ 
que se refiere la presente ley deberán CC)Il­
sultarse en la Ley de Presupuestos del aüo ~;i· 
guiente a aquel en que se efectúa le eroga-
ción. 

Tanto la erogación particular, como el apor­
te fiscal .se depositarán en una cuenta espe 
dal, cuyo producto no ingresará a rentas ge­
nerales y sólo podrá invertirse en los estu· 
dios y construcción de las obras proyectadas. 

Artículo 4.0.- El impuesto adicional se co 
brará hasta producir los fondos necesarios 
para hacer las erogaciones que harán las Mu­
nicipalidades de la provincia de Valdivia; pa­
ra la terminación de las obras y, finalmente, 
para la devolución de la cuota fiscal a que 
estas erogaciones obligan a invertir en vir 
tud de la ley 4,851. 

El reíntegro de estos fondos se iniciará una 
vez terminadas estas obras, en la Cuenta Es­
pecial establecida en la ley 7,133. 

Artículo 5.0.- Esta ley regirá desde la fe­
cha de su pUblicación en el "Diario Oficial". 

(Fdos. ): Carlos Acharán Arce, Jorge Bus­
tos León, Juan Pulgar. Clement.e Escobar y 

René Moyano". 

I5.-NOTA 

Nota de la Comisión Especial encargada de 
conocer las actuaciones del Consejo Nacional 
de Comercio Exterior, en la que comunica que 
las sesiones de dicha Comisión tendrán el ca· 
rácter de secretas. 

16. -COMUNICACIONES 

UÍla comunicación del Honorable señor 
Urrutia, en la que formula una consulta a la 
Honorable Cámara, acerca de si lo afectaría la 
inhabilidad a que se refiere el artículo 31 dr 
la Constitución Política del Estade, en el caSD 
de ser designado Gerente de una Compañía 
de Gas. 

N.o 17.-PETICIONES DE OFICIOS 

De los señores Valdés Rieseo y Amunátegui; 
Para que se dirija oficio al señor Ministro 

de Hacienda, pidiéndole que obtenga la re­
consideración de la medida ordenada por la 
Tesorería General de la República, que dispu· 
so el traslado del Tesorero Comunal de Con­
chalí, don Guillermo Subiabre Astorga a la 
Tesorería Provincial de Santiago. 

Esta petición se la formulan al señor Mi 
nistro de Hacienda, ante el clamor general de 
los vecinos de la comuna de Conchalí. que as· 
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cutivo In hecho presente la urgencia para el 
despacho del proyecto que concede una pen­
sion a dDüa Delina Flotts' viuda de Poblete. 

Si le parece a la Honorable Camara, se 
.wrcb'irá la simple urgencia. 

Acordado. 

2 -HOl\'lENAJE A LA MEMORIA DE DON 
FRANCISCO UNDURRAGA VI CUÑA, 
RECIENTEMEN'fE FALLECIDO 

El señor COLOMA (PrEsidente): Solicito la 
venia de la Honorable Cámara para conce­
der la palabra al Honorable señor Valdés 
Riescó, que va a rendir un homenaje. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señorla. 
El señor VALDES RIESCO.- Señor Presi­

dente: 
El sensible fallecimiento de don Francisco 

Undurraga Vicuña enluta hayal Partido 
Conservador y coniOtituye una ¡}érdida p3 ra 
el pals, por los dilatados servicIos que prestó 
a nuestra causa y por el espíritil progresü,ta 
que lo distinguió. 

Nacido en el año 1856, el señor Undurraga 
hizo sus estudios de humanidades en el co­
legio de San Ignacio y cursó leyes en univer­
sidades europeas. Permaneció en aquel con­
tinente durante varios años y en distintas 
Ocasiones, que aprovechó para su perfeccio­
n.amiento personal y para servir en mislones 
diplomáticas. Durante esos años cultIVÓ su 
espíritu de artista, distinguiéndo~e espedal­
mente por sus trabajos de pintura, y su in­
teligencia se enriqueció perfeccionándose en 
las cátedras univesitarlas. 

De regreso a Chile, se dedicó a las labores 
agrícolas, en las cuales fué un verdad,ero mo­
delo de agricultor progresista especialmente 
en el r;o,mo de la vinicultura. Sus esfuerzos s~ 
dedicaron a perfeccionar sus productos has­
ta conseguir que constituyeran Un importan­
te elemento de exportac1ón, llevando la fa­
ma de su marca a los diversos mercados de! 
mundo. 

Pero don Pancho -como cariñosamente 
se le llamaba- na se encerró egoístamente 
éU sus negocios particulares. sino que 8

'
1'10 

poner buena parte de sus desvelos al servi­
clo de la colectividad. De este modo, fué, 
durante tre¡o; períodos, Alcalde de Talagante 
y cuatro veces llegó a esta Cámara como Di­
putado por los departamentos de la unión 
y Valdivia. Aquí en la Cámara intervino es­
pecialmente en los asuntDs in'tcrnacionales Y 
en los problemas ferroviarios . 

• l)parte de esta labor, durante 11 años, tuvo 
también un8. fructífera actuaci6n en el Con­
sejo de los Ferrocarriles del Estado, y son in­
numerables las obras de beneficencia que con­
t'tron con su decidida cooperación. En los úl­
timo.:; años de su vidq publicó sus memorias 
en un interesante volumen. 

Ante su desaparecimiento, los Diputados 

conservadores, por mi intermedio, quieren 
manifestar el profundo pesar que les ha pro­
ducido la pérdida de este esclarecido ciudada­
na y abnegado conservador, que era para to-­
dos una verdadera reliquia. 

La bondad de su espíritu y todas las virtu­
des que lo adornaron lo han hecho -digno de 
la presencia de Dios. 

Llegue hasta su distinguida familia,la sen­
tidq eond'Jle'1ri:ct de todos nosotros por tan 
irreparable pérdida. 

El señor MARIN BALMACEDA, -- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente),- Con la 
venia de la Salq, tiene 18, palabra Su Señoría 

El señor MARIN BALl\1:ACEDA.- Señor 
PrrsidFnt,", los Diputados liberales me encar­
[!al1 a~ori.arme al duelo del Partido Conser­
variar, ante el fallecimiento de don Francisco 
Undnrrav,a Vicuña, Fné un gran señor, en e' 
sentido norle de este concepto; hombre de 
eorg,zó'1.: hombre eulto, y un patriota verda­
dero, Chile pierde en él un rcprescentante 
ge'1l'ina de las virtudes de la raza, del hijo 
chileno. 

El Partido Conservador, que ha sido depos1-
t'HÍ'1 permanente de nllest,ras más honrosas 
tr8diciones, reciba del Partido Liberal el ho­
mf'llaje más conmovido de condolencia y rle 
afecto. 

He dicho, 

3 .-C O N V E N , O SOBltl': TRANSPORTE 
A F:REO :-;nS[)RITO ENTRl': CHIl,l': y ES­
T.\ no.;;; TTN{110S DE NORTE AMKRICA.­
PO"''l'~RGI\,CI()N nF. I.,A DISCUSION DEL 
PROYECTO RESPECTIVO. 

El señor COI,oMI\ (Prpsidente).- Entran­
do ~, h 1'ah 1q d~ F"i,cil Dpso'l,cho, corresponde 
COlltin""r 0cn oándnse d"l orovect0 que aprue­
h::¡, pl COllvAnin sohrp tr::J,nsport.p ::J,éreo, Sll<:cri­
to entre Chile y Estados Unidos de Norte 
Amprir::t. 

nio'ltado Informante es el Honorable señor 
Ta.oia. 

Co".,tir¡úq h (Ji <:rllsión de proyectu 
Ofrpzco la palabra, 
0fr p Zr>f) la o~lahra, 
Ct>rr<1 r'ln el rleh8.te. 
El señor ABARCA,- ;Por qu~ sp va a ('e-

1'1''1 r el rleh8tp. s,"ñ.Ol' Presidente, si estaba pi­
dipndo 1'1 p"l~hra? 

El s"ñnr COLOMA (Presidente),- Solicito 
el ~sentimiento de la Sala para reabrir el dp­
bst n , 

Fl s"ñ0r CON'CHIL- No, señor Presidente 
El spñor COLOMA (Presidente).- No hay 

acuerr1 o, 
-HAl'!T.AN VARIOS SEÑ'ORES DIPUTADOS 

A J,A vBZ, 
El señor PONTIGO, - ¿Por qué, señor Pre-
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sidertte? El Honorable señor Abarca pidió la 
palabra oportunamente. 

El señor ROSALES. - Había pedido la pa­
labra antes de cerrarse el debate. 

El señor COLOMA (Presidente).- Solicito 
el asentimIentu de la Sala para reabrir e1.qe-
bate. ~ 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor ABARCA.- Señor Presidente, con­

forme a las observaciones que habia hecho 
anteriormente sobre este proyectu, creo que 
la Honorable Cámara, para poder tener un 
prol1nnci?miento, para poder aprobar o des­
~probar este Convenio aéreo entre Chile y los 
Estaclos Unidos, entre otra3 COS9.S, ell conve­
niente que conOZC8 el texto del Convenio, ya 
que no se ha leído aquí en la Cámara, y es 
muy posihle que los Honorables cole¡>;as no ha-o 
yan tenido tiempt'J suficiente para poderlo 
hacer. 
Ha~o esta indicacló~.1, previamente. a la 

Mesa. antes de seguir con mis observaciones 
80"1'e la mi~ma materia. 

El srñor CO'LOMA (Presidente). - Solicito 
la venia de la Sala para postergar la discusión 
de este proyecto. a fin de enviar a cada uno 
ile lo, señores parlamentarios una copia del 
Convpnin que se trata de ratificar 

Acordado. 

if.-C'lNSULTA SOBRE COMPATmILIDAD 
E1\JTRE EL CARGO DE DIPUTADO Y EL 
m<: ABOGADO EN LA DEFENSA DE IN­
DWF.NAS ANTE LOS JUZGADOS DE 
INDIOS. 

PE1. s?ñor COLOMA (Presidente).- Corres­
pONte. 8, continuación, ocuparse de la consul­
t->, form'lladll, acerca de la compatibilidad en­
tre el ('.~)"'W de DIputado y el de abogado en 
la defensa de tnd1genas ante los Juzgados de 
Indios, 

Dip"bd0 Informante es el Honorable se­
ñor Amllnátegui. 

F1 proyecto está impreso en el Boletín N. o 
6.1<;fl 

Continúa la diswsión del provecto. 
Fs+á con la palabra el Honorable señor Ro­

sales. 
Ofrezco la palabra. 
El señor VARGAS PUEBLA,- Pido la pa-

19hr<1 .. soñar Presidente. 
:F.l<"'ñnr COLOM 1\ (Presidente), - Tiene la 

pal<tbr'l el Honorahle señor Vargas Puebla. 
El señor VARGAS PUEBLA.- Al discutirse 

est". consulta formulada por nuestro Hono­
rable colecra el señor Garcia Burr en la Comi­
sión de Constitución. Legislación y Jllstlcia, 
nin<mno de los parlamentarios abogados que 
form'ln p<trte de ella dieron m<tyores antece­
dentes para llegar al acuerdo de que no exls-

tia impedimento de orden legal alguno para 
que el señor Diputado que hacía la consulta 
pudiera partiCipar en la defensa de un gru­
po de indígenas y de algunos particulares, cu­
yos conflictos corresponden a la jurisdiCción 
de los Juzgados de Indioll. 

Las observaciones formuladas ayer por el 
Honorable colega señor Rosales, y las verti­
das en debates que por este mismo motivo se 
han ori<2;inado en esta Honorable Cám'l.ra. 
demuestran que hay precedentes, que consti­
tuyen ya una tradición. en el sentido de que 
la Honorable C8mara se ha manifestado en 
desacuerdo con la intervención de cualquiera 
de sus miembros abogados en litlp:ios en los 
cuajes prrrtieipan organismos fiscales o semi­
fiscales o de cnalQ'lÍera otra naturaleza en 
Que directa o indirectamente intervenga el 
Estado. 

Esta se ha debido al deseo de que los mi.em­
hros de esta Honorable Corporación e~tér¡ a 
cubierto de t0da chse de crític'l. 'l. suspicacias 
y falsas intpl'pretac1ones. y al deseo tambipn 
de imppdir que la influencia que oton~?t el 
fl1ero p"rlamentario pueda ser aproverhada 
para determin:w. en tal o C l181 sentido, las 
caus<ts en que ellos i'1terven<?;an. cuand~ dI" 
por m':'diQ e~t~.'1. orO'ftnismos que dependen de 
l1no tI otro Ministerio. 

Pero. señor Presidente. el problema indí~f'­
na puede permitirnos también decir que los 
Juzqados de Indios, que están organizados pa­
ra intervenir en la solución de los problemas 
que consbntemente se les presentan a los in­
dígenas, desde su creación hasta est'1 época, 
no han jugado el rol que debieran haber ju­
gado y para lo cual fueron creados, Los Juz­
gados de Indios se crearon, según se dijo, pa­
ra liberar a los indígenas de los constantes 
atropellos de que venían siendo víctimas. Con 
su creación se pretendió que tuvieran una 
defensa más ecuánime, incluso, que pudieran 
participar en ellos sus representantes Y. a la 
vez que pudieran asi resolverse, sin mayor 
costo para los indígenas, los litigios que por 
tierras se han venido sustanciado durante 
años y años. 

Pero la verdad es que, a pesar de la existen­
cia de estos Juzgarlos de Indios. continúa la 
injusticia contra la raza; continúan, en cl 
Sur de Chile, los robos de tierras: continúan 
los señores de horca y cuchillo empujando 8-

los indígenas hacia el fondo de la selva: con­
tinúan cometiendo toda clase de atropellos 
contra ellos. 

La verdad es que los Juz~ados de Indios no 
han defendido, como se pensó al principio. 
a los indígenas, nI ello~ han encontrado jU¡;­

tic1a en los Juzgados de IndIos. 
A pesar de e~to. los componentes de 1o,; 

JU:7.gados de Indios se ven diariamente co­
rrompidos por la presión que hacen aquellOS 
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que desean, por toda clase de sUbterfugies, 
robar las tierras de los ind.ígenas, una vez 
que éstos las han dejado en condiciones de 
poder ser explotadas. 

De ahí, senar Presidente, que el drama que 
sufre la raza, drama que a diario viene a ser 
expuesto hasta las altas autoridades de la 
Administraclón Pública por aquellos hombres 
de manta, por aquellos hombres taciturnos, 
por aquellos hombres que andan por nuestra 
capital un tanto desconcertados, y que llegan 
a golpear las puertas de uno y otro Ministe­
rio en busca de justicia. 

Los indígenas llegan hasta los Ministerios, 
porque en ~os JLlzgados de Indios no han e11-
contraeo la justicia que esperaLan y porq11'; 
110 se les ha defendido en eH'JS de los atro­
pdlos de que han sido víc:mld;'. 

Los Dli-lutaclos comunistas criticamos, en 
esta ocasión, en forma airada, a estos orga­
nl;;mos dependientes del M;nisterio de Tierras 
y ColonizaCión, que n8 han sabido delenrler a 
la raza indígena, que no han ,33,bido aplicar 
la l-ey y que han permitida que cada día 
estos indios sean empujadas hacia la cordi­
llera, obligándolos a "ivir en siti')s inhospi­
talarios. Se ha procedido en csta forma des­
pués que los indios han labradc la selva y 
permitido con ello que esas tierras puedan 
ser cultivadas. 

Consideramos que es demagogia hablar de 
la red,encÍón del indio y de su incorporación 
a la vida civilizada si antes no nos preocu­
pamos de qne estos organismos, creados nCl' 
b ley, se interel'an porque el indio pueda -te­
ner seguridad en la tierra en que vive, en 
la ruca en que habita y porque pueda tener 
créditos con qué adquirir los elementos d::: 
trabajo indispensables para hacer producir 
la tierra en forma realmente provechosa y 
que hasta ahora labran con tanto sacrificio 
y esfuerzo. 

Nosotros miramos con escepticismo las co­
miBiones qu-e van a esa zona con el propó­
sito de educar al indio, d€ arrancarlo del 
vicio, de incorporarlo a la vida civilizada. de 
inculcarles conocimientos útiles. Digo que 
somos escépticos de los resultados de esta 
obra, porque la raza indígena no puede acep­
tar todo aquello que la beneficia, si, por otro 
lado, es arrojada violentamente de sus tie­
rras sin que los organismos creados por la 
ley, pero compuestos por funcionarios insen­
sibles, hagan algo por defender sus pertenen­
cias, Por lo general, esta clase de organismos 
~e transforman en oficinas en donde prima 
la coima y la corrupción, y, como r-esultado 
de todo, se condena siempre al indio a una 
vida de miseria, de éxodo y de explota"ión. 

Degllí, s,eñor Presidente, que consideremo~ 
que en esta consulta que se c'lebate, más que 
concf?der una autorización para d-efender 1m 
litigio entre particulares, que ha de signif;-

carIe al Honorable senQr García Burr un be­
nendo pecul1lano -10 que está en su dere­
Cho, pOl'llUe no !lace otra cosa que ejercer .su 
proleslOn-, nosotros quisiéramos concreta­
menue pedirle al Honorable Diputado y a lo.:.; 
demas lionora'o"es COlegas que iepres.entan a 
de las plOvinclas del sur, que se preocuparan 
realmente de buscarle í:iolución ad-ecuada. jus­
ta y deLl11ilva, al problema inaigena. QW) 

se preoeuparan, no ya de la atencion de l(ls 
pequeüoE conflictos que se producen con las 
compclllias madereras o con los parti.cu;;,¡res. 
con los cuales 1m, indígenas celebran contra­
tos, (relé después son deseonocidus. sino de la 
atent:lÓll del problema total. Quisiéramos v-er·· 
los preoeupados de que los pobres indígenas 
no ,sean violentados, d", que las autoridades 
policiales no laacen balas contra ellos y de 
qu,e el ,sE'llOr feudal, de horca y cuchillo, no 
le niegue el libre derecho a pasar por sus 
caminos. no les niegue el derechü de puert'l., 
y hasta el agua de regadío, lanzándolos cada 
día más lejos de la civili'7,ucié n y del pro-
g1"880. 

GOl1sidno por esto que la Comi~ión de Cons­
'i~ueión, Legislación y Justicia, lil evacuar la. 
;onsulta formulada, no ha estado de acuer­
do con el criterio que ha primado cemo tra­
tlición en esta Honorable Cámara que niega 
a sus componentes participar frente a estos 
organismos fiscales y semifiscales ... 

El señor COLOMA (Presid211te).- Ha ter­
minado el tiempo de Su Señoría. 

Ti,ene 1;, palabra el Honorable sellar Amu-
nátegul. 

El señor ROSALES.- Pido la palabra. 
El señor ROSSETTI.- F:do la pnlabra. 
El señor AMUNATEGUI.- Señor Presiden­

te, el Honorable sellor Gar~ia Burr expuso en 
la Honorable Cámara que indígenas de la 
r€ducción Hernardo Ñanco, en Lonquimay, re­
clamaban que mediante un contrato nulo se 
les estaba privando de sus bosques. única ri­
queza de sus tierras. El Juzgado de' Indígena." 
ordenó paralizar la explotación maderera: 
p.ero por causas que no son del caso expll­
car, esa paralización no fué hecha efectiva. 

Los dos particulares que hacían la explota· 
ción maderera aprovecharon esa situación y 
sacaron maderas por un valor que los indí­
genas cal~ulan en suma superior a un millón 
de pesos. 

El cobro de este daño causado por esos dos 
particulares a los indígenas debe ser heeho 
ante el Juzgado de Indígenas y pidieron al 
s-2lÍcr García Burr que les hiciera la defen­
..,a profesional. Accedió por cor.siderar que no 
puede negar sus servicios de abogado a quit'­
nes han sufrido un daño. 

No SI) trata de una gestión administrativa, 
,~ll1o que de un juicio ante un tribunal es­
p.edal. 

Ese tribunal conoce de diferentes cuestio-
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n''C.s que ~lc(;LaÜ a los lndlgena~, algu.l.lá~ u,: 

1",,, CUdl·",.') ú:cJJtll ::'",l" ':¡LHú¿,luas a la. re::,ultlCWt1 
ae! !ÜHI.,,1edO ele TIerras, curno las oe CGrn­
peltenua, oe al:uerelo con el aftIculo 9 de; 
tt;¿[,Q útnnu.i.vo Oe la ley 4,'/02; (, a la apIO­
bac;Wll uel .PJ.€siaente ae la República, ·':C¡lllO 

en d caso de las dlVislOnes de comumdades, 
conlOrme al artICulo iN ele la misiIla ley. Perú 
en el prcceúimiento que podría llaltarse ordi­
nario, como este de indígenas cun particula­
res, las sentencias tienen recurso de apela­
CiUl ant·e Ja Corte de ApelacIOnes de Temu­
eJ, es oecir, €stan sujetas a la revisión de un 
tribunal ordinarlO. 

El nombramiento del Juez, del SEcretario y 
del personal subalterno corresponde al Pre­
sidente ele la República; pero no puede dedu­
cirse de esto que tengan dependencia del l\1i­
nisterio de Tierras o del Ejecutivo. 

El sefior DJRAN (don Ju.io) .-¿Me permite 
una interrupción, Honorable Diputado? 

¿QUién callfica al Juez? 
El señor AMUNATEGUI .. _- Su Sefioría lo 

sabe. 
El seúor DURAN (don Julio) .-- Lo califica 

el sefio1' Ministro de Tierras. 
El señor AMUNATEGUI.- La importancia 

qU2 pueda conceder el j'uez a los informes 
minist-eriales no puede ser superior a la que 
den los Tribunales del Trabajo, por ejemplo, 
a los de la Dirección General del Trabajo. 

Si la Cámara considera que los Juzgadc~ 
de Indígenas .'Son enteramente administrati­
vos y que sus funcione.s no son judiciales, sino 
que administrativas, ningún Diputado podrá 
interv{;nir como abogado de las partes; pero 
en tal casü se quita, implícitament.e, su cará~­
ter de Tribunales de Justicia Especial·es a los 
Jl17.gadcs de Indios, aún en aquellos en q!.1E' 

están suj etos a la revisión de la Cort·::; de 
Apelaciones. Sus resoluciones podrían quP­
el?r así calificadas por esta Cámara como 
meras resoluciones administrativas. 

Una defensa como abogado en causa pú­
blica, ante un Tribunal de Derecho, no pue­
de ser considerada "gestión administrativa 
de carácter particular". 

Por lo demás, s·eñor Presidente. el Hono­
rable señor Garda Burr no tiene interés 
pecuniaria en la defensa de los indí:~enas. 
Lo hace a petición especial del Diputado se­
ñer Coñuepán, para que los indígenas, que 
carecen de medios para defenderse, sean re­
sarcidos de los daños causados. 

Es cuanto tengo que informar a la Hono­
rable Cámara scbre la consulta en debate. 

El señor ROSSETTI.- Pido la palabra. se­
fiar Presidente. 

El señor COl.oM 1\ (Presidente).- Puede 
tF'lr de ella, Su Sefiorla . 

El señor ROSSETTI. - Considero, seror 
Pre.sid·ente, que la consulta hecha a la C8.­
mara es grave, no sflo en 10 que reS'pecta a la 
posibilidad que tenga el Honorable señor Gar-

(:id hUIr de defender esta causa, SlDo porque 
¡j, "n<v¡;;s (le 1 aeoate que se ha pruducido se 
esLa. daDdo la mlpr-eslon de que la Honorable 
t,;amara va a oec!arar que lOS Juzgados de 
lnalü.:i son organismos aümillistratlvos. Sería 
un caso reaanenLe ominoso que organismos 
que ha creado la ley para detender a los 
illaí~enas, lOS convirtiera la Honorable C,'l.­
mara, en virtUd de esta conSUlta un tantu 
unila Leral, en 'organismos aomlnb.trativos, o 
sea, en Juzgados en los cuales el Presiden;;e 
d2 la Republ1ca puede disponer u ordenar 
los resultados tiel fallo. Esto sería un ab­
surdo. 

También durante una época lo; Juzgados 
del Trabajo fuelon considerados como juz­
gados administrativos, porque dependían del 
Ministerio del Trabajo; pero esto se discuti6 
mucho en la Honorable Camara y se esta­
bleció, en forma inequivoca, que pertenecían 
a la potestad judiciaría. Ahora yo deseo que 
la Honorable Camara no se precipite como 
ccn.S'2cuencia de este debate, y deje estable­
cido que estos Juzgados son administrativo.5, 
pOl'que ~a realidad es que son Juzg:¡dcs per­
tenecientes a la potestad judicial del país y 
sus jueces están sometidos a todHS las res­
ponsabilidad,es d.e los jueces, a las penales y 
a las civiles, y no solamente a las que pesan 
sobre los simple::! funcionarios. Esto es lo 
más importante. La Honorable Cámara !){l­

drá est.imar lo que qUiera en lo referente a la 
consulta que se le ha formulado, pero lo que 
importa verdaderamente es que no se pierda 
el CDl1Cepto y se vaya a decir que estos orga­
nismos son juzgados administrativos sobre los 
cuales posee autoridad el Poder Ejecutivo, 
porqeu ninguna autoridad, ni la del Pr.esi­
cidente de la República, puede ejercitarse so­
bre los fallos de estos Tribunales de Indios; 
e~tos jueces solamente deben fallar conforme 
a la ley y a su conciencia, sin obedecer órde­
nes de ninguna especie. Si así no lo hicieran 
esos jueces cometerían el delito de pr€varica~ 
ción que, por desgra,cia, ha sido cometido en 
algurws oportunidades; pero la Honorable 
Cámara no puede darl·e prrtente dE' inmunidad 
a esto que .sería una vergüenza. 

Yo protesto de esta incf'rpretación o al­
c¡mce, y esnero que la Honorable Cámara, 
sin distinción. mantendrá el criterio de que 
se trata de TIibunales de Justicia, con to­
dos los atributos que corresponden a los 
jueces. 

El señor AMUNATEGUI.- E:>o es lo que 
sostiene el Honorable señor García Burr. 

El señor ROSSETTI.- Muy bien, eso es lo 
que yo también quería decir. 

El señor ROSALES. - Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El 'señor COLOMA (Presidente).- Tiene 
la palabra Su Sefioría. 

El señor ROSALES.- Señor Presidente, 
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en las observaciones que alcancé a formular compañías extranjeras poderosas, de con­
en la tarde de ayer, expresé que los Diputa- sorci08 internacionales, que compran sus ';f.'r­

dos comunistas habíamos manten1do, fren- vicies y los pagan en dólares, para que C._cCJS 
te a proyectos o consultas de esta natura- malos con:patriotas se vuelvan en contra d~l 
leza, ün criterio invariable en el sentido de interés nacional y defiendan señor Presidente, 
no aceptar, por ningún motivo, que miem- las ganancias fabulosas que estas compañías 
bros de este Parlamento actúen como abo- obtienen explotando nuestras riquezas natu­
gados en juieios en que el Estado sea parte, rale~ y explotando también a nuestros com-
y esto, señor Pre&idente, por una razón de pat:lOtas. _ . 
principio que, para nosotros, es fundamen- ~ltaba aun, sen.o1' PresIdente: c~sos mucho 
tal: mantener el prestigio del Parlamento mas graves ?~urndos muy reCIen\emente. en 

. . . . el orden pohtlCO; pero es necesano refenrse 
chIleno, la mdependencIa y la autondad mo- también al fondo de este asunto. 
mI de esl,e alto Poder del Estado. Se trata aquí de la defensa de los indige-

A nosotros se nos acusa, en forma inj usti- nas, ele ese sector de la población chilena que 
ticada, señor Presiden1,e, de ser diwlventes, es posiblemente el más abandonado y escar­
de ser enemigos elel régimen establecido, de necido de la ciudadanía, el que ha sido tan­
querer derribar al Gobierno de la República, tas veces burlado, atropellada y engañaúo 
de vivir permanentemente conspirando. por politiqueros irresponsables, por homhres 

-HABLAN VARIOS SEl'l'ORES DIPUTA- que les han hecho promesas que nunca han 
DOS A LA VEZ cumplido. 

El E;eñor COLOMA (Presidente,.- Honora- Recuerdo qu-e. a nlÍz de la última campaña 
'ole señor Vargas Puebla. llamo al orden a presidencial,esos indígenas, cifraron grandes 
su Señoría. esperanzas en el candidato del 4 de septiem­

bre. 
El señor ROSALES.- Sin embargo, nues'tras 

actuaciones-, dentro y fuera del Parlamento. 
y nuestra conducta cívica y política, de­
muestran que acaso seamos los más conse­
cuentes y tenaces defensores del prestigio 
del Parlamento y del prestigio, de la amplia­
ción y de la superación del régimen demo­
crático _ 

El señor GARDEWEG.- De muy cerca vi-e­
:ne la recomendación ... 

El señor ROSALES.- En efecto, s'eñor 
Presidente, nadie pOdrá acusar a un solo mi­
litante, ni a un parlamentario comunista, 
de verse envuelto en asuntos más o menos 

. dudosos o turbios, porque en estos bancos 
-como lo he dicho muchas veces en esta 

Honorable Corporación- no se sientan aboga­
do';, colmeros. ni gest.ores de intereses ex­
tranjeros ... 

-HABLAN VARIOS SEl'l'ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ 

El señor COLOMA (Presidente) .-- Ruego 
a los señores Diputados se E;irvan guardar si­
lencio. 

El señor ROSALES.--· ni individuos que 
viven en permal'l.ente conflicto con la justicia. 
Por consiguiente, tenemos la suficiente au­
toridad moral para expresar nuestra opinión, 
y para decir nuestra palabra frente a la con­
¡mIta que en estos momentos se debate_ 

Decía en mis observaciones de ayer que des­
graciadamente en este país hay chilenos, com­
patriotas nuestros que, renegando de su orl­
sen, de su tierra y de su patria, se prestan dó­
cilmente para defender intereses foráneos, 
intereses contrarios al interés de Chile y de 
los hijos de este país _ Estos individuos, señor­
Presidente, están al servicio incondicional de 

El recorrió e::::as tierras del sur, llegó has­
ta sus reducciones. Sé qUf' la esperanza ilu­
minó los rostros de cientos y de miles de esos 
compatriotas nue::::tros. E! rancho campesino 
se estremeció de júbilo cuando pasó por eS03 
lugares don Gabriel González Videla, prome­
tiendo justicia, tierra y libertad para esos 
hombres. -

Han transcurrido más de dos años... ¿y 
qué tienen los indígenas, qué han conquis­
tado los mapuches? 

Hoy, señor Presidente, están más abando­
nados que ayer, tienen menos libertad y me­
nes posibilidades de reconquistar las tierras 
que les han sido arrancadas. 

Yo conozco a muchos de ellos. Puedo dar 
sus nombres ante la propia Honorable Cá­
mara. 

El señor GARDEWEG.- ¿Por qué no los 
da? 

El señor ROSALES.- Son abogados que 
llegaron comprando algunas hectáreas y que 
después, por arguci2.s legales y por e;J siste~ 
tema de correr deslindes, se han transform3-
do hoy en hacendados poderosos, son hoy se­
ñores fendades e incluso han llegado a ocu­
par altas posiciones en el orden político, eco­
nómico y social, mediante la influencia de 
su dinero. 

El señor GARDEWEG.- ¿Por qué no da 
los nombres, Honorable Diputado? 

El sofíor ESCOBAR (don Andrés)- ¡No 
se desespere, señor Diputado' 

El señor URIBE (don Damián) .-- ¿Para 
qué se apura tanto? 

El señor ESCOBAR (don Alfredo).- En et 
resumen se los va a dar. 

El señor ROSALES.- Por eso yo digo, se­
ñor Presidente. que los indígenas han sido 
engañados y han sido traicionados. Han te­
nido, además, muy mala suerte porque ellos 
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han depositada su fe y su confianza en hom­
bres de su raza que han elegido para que lle· 
guen, incluso, al Parlamento Nacional a de­
fender sus intereses. ¿Y qué han hecho es­
tos representantes de la raza araucana? No 
han respondido a la confianza que en ellos 
se depositó, llJ han c~lmplido lo que ellos pro­
metieron. 

El señor GARDEWEG . ....:.Yo creo qU€ el Ho­
norable Diputado no puede lanzar una ofen­
sa de esa naturaleza; debiera esperar, por lo 
menos, que estuviera pr-esente en la Sala el 
parlamentadD a quien pudieran afectar la" 
palabras de Su Señoría. 

-HABLAN V ARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor GARDEWEG.-Su Señoría debiere. 
e.siJeral' que f.siuviera presente. 

El señor ROSALEiS.-Los indígenas, señor 
presidente, no dsbieran tener necesidad de 
abcg:J.dos que defendieran SUS causas ... 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.--¿Me 
permite una interrupción, Honorable Dipu­
tado? 

El señor ROSALES.--L2 causa de ellos ~" 
u.na C2.usa grallue, es una causa justa, es la 
<:al.lsa de todos los hijos de Chile y. -en co,,­
se,::uencia, d,ebiera ser amparada po, los or­
ganismos del Estado. 

y estos Juzgados de Indios, que se crearol' 
precisamente para amparar los intEreses de 
los indígenas ¿en qué se han convertido? Ya 
lo ha dicho aquí e'. XIo";"1Ü!'able colega señor 
Vargas Pueblrr: ellos se han transformado en 
agencias electorales, se han convertido en 
organismos destinados a establ-ecer parcelas 
de carácter político. 

El señor COLOMA (Presidente) .-Permíta­
me, Honorable Diputado. 

Ha terminado el tiempo de su segundo dis­
curso. 

El señor VARGAS PUEBLA.-Pido la pala­
bra. 

El señor COLOMA (Presidente) .-Tien.e la 
palabra Su Señoría. 

El señor DURAN (don Julio).-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor COLOMA (President€) ,-Honora­
ble señor Vargas Puebla, tiene la palabra el 
Honorable s,eñor Durán, pues la había solici­
tado inmediatamente después del Honorable 
señor Rosales. 

Doy exCUSas a Su Señoría. 

El señor VARGAS PUEBLA.-Muy bien, se­
ñor Presidente. 

El señor DURAN (don Julio).- Yo deseo 
intervenir en este debate en forma muy bre­
ve, sólo para aclarar algtlnos conceptos que 
han emitido los Honorables señores Amu­
nátegui y Ross,etti, quienes parecen no inter­
pretar bien el punto de consulta que se phm­
tea a la Honorable Corporación. 

La consulta que se nos hace es muy clara. 
E~ Honorable señür Garcfa Burr desea saber 
sl, siendo parlamentario, puede ejercer la 
prof-esión de abogado en defensa de los indí­
genas. 

¿Cuál es, señor Presidente, la condicinTI 
jurídico. de los Juzgados de Indios ... ? 

El señor ROSSE'ITI.-Ese es el punto en 
d,ebate. 

El señor DURAN (don Julio) .-Indudable­
mente que son tribunales de justIcIa, ya que 
administran ju~ti~ia. Este es un punto C!.'.H' 
no se puede discutir ... 

El señor ROSSETTI.-Muy bien 
El señor DURAN (don Julio) .-Hago esta 

aclarac!ón, porql,;e la situación i;i('tual de loS 
Juzgados de Indios se parece mucho a la si­
tuación j l:rídica que tuvieron los Juzgados 
del Trabajo. 

El señor ROSSETTI.-Exacto. 
El se1101' DURAN (don Julio).-El problema 

q:l.e entonces se plant,có respecto de los TrÍ­
tunalcs del Trabajo trajo como conseCll0D­
('la la necesidad de indepelldizarlos. 

¿Por que' son respetables los Tribunales de 
Chil<;" Porque no están .sometidos a la tui­
ción del Poder Ej ecutivo, porqu,e tienen inde­
pendencia d,e Poder ... 

El señor COLOMA (Presidente) .-Permíta­
me, Honorable Diputado. 

Ha terminado el tiempo de la Tabla d,e Fá­
cil Despacho. 

5 -OBSERVACIONES DE SU EXCELENCIA 
El, PRF:SIDENTE DE LA REPUBLICA AL 
PROYECTO DE LEY QUE MODIFICA 
DIVERSAS DISPOSICIONES LEGALES 
CON EL OBJETO DE AFIANZAR EL RE­
GIMEN DEMOCRATICO DE GOBIERNO. 
-PROCEDIMIENTO PARA LA DISCU­
SJON y VOTACION DE ESTAS 08SER­
VACIONES. 

El seÍlor COLOMA (PresidentoC).- Entran­
do al Orden del Día, corresponde ocuparse de 
:as observaciones formuladas por Su Ex:ce­
lencia el Presider:toC de la República al proye­
to que modifica diversas disposiciones lega­
les con el Objeto de afianzar el régimen de­
mocrático de Gobierno. 

Para la discusión de estas obs,ervaciones, 
propongo el siguiente procedimiento: 

Enviarlas a Comisión, hasta el lunes pró­
ximo, para discutirlas, con o sin informe, el 
martes próximo, dando media hora a cada 
Comité para terciar en el debate, prorrogan­
do, para este efecto, el Orden del Día, y vo­
tarlas el miércoles,. concediendo la palabra 
respecto de cada observación, por cinco mi­
nutos, a un señor Diputado que la apoye y. 
por cinco minutos a un señor Diputado qulO 
la impugne. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así se 
acordar~. 

Acordado. 
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6.-INCORPORAUION AL REGIl\IEN DE LA 
CAJA DE RETIRO DE ¡,AS FlJlmZAS 
ARMADAS DEL PERSONAL DE OBRE­
ROS DE LA FABRICA DE MATERIAL DE 
GUERRA DEL EJERCITO. 

El señor COLOMA (Presidente).- Corres­
ponde ocuparse, a continuación, del proyecto 
de ley que incorpora al régimen de la Caja de 
Retiro y Montepío de las Fúerzas Armadas al 
personal de obrerÜ's de la Fábrica dI:: Material 
de Guerra del Ejército. 

Está impreso en el Boletín N.o 6.211':. 
El señor SECRETARIO.- Dice el proyecto: 

"Proye~to de ley 
"Artículo 1.0- LoS' obreros a jornal dé' la 

Fábrica de Material de Guerra que cumplie­
ren diez años de servicios en esa repartición, 
quedarán afectos al régimen de la Caja de 
Retiro y Montepío de las Fuerzas de Defensa 
Nacional, con las limitaciones que se expre­
san en los artículos siguiente/!o 

Artículo 2.0- El retiro de este perwnal pro­
cederá únicamente por las causales de las 
letras a) y d) del articulo 33 y a), b) Y d) 
del artículo 34 del D. F. L. N.o 3,743, de 26 de 
diciembre de 1927. 

Igualmente será procedente el retiro con 
pensión en los casos en que el obrero acredi­
te tener 60 años de edad. 

Artículo 3.0- La pensión de retiro de este 
personal se fijará tomando por base el pro· 
medio de 10& jornales percibidos en los últi­
mos 360 días de trabajo, de acuerdo con la 
tabla o escala de retiro del artículo 48 del 
referido D. F. L. N.o 3,743. 

Artículo 4.0- El personal de obreros de la 
Fábrica de Material de Guerra que se incor­
pore al régimen de la Caja de Retiro y Mon­
tepío de las Fuerzas de Defensa Na­
cional quedará sometido, en cuanto le 
fuere aplicable, a las disposiciones de la ley 
N.o 6,456, de 2 de noviembre de 1939, para 
los efectos de la validez de los servicios 
prestados con anterioridad a su afiliación al 
régim en de esta InlStitución. 

Artículo 5.0- La Fábrica de Material de. 
Guerra del Ej&rcito impondrá en la Caja de 
Retiro y Montepío de las Fuerzas de Defensa 
Nacional en las cuentas del fondo de des­
ahucio de los obreros a que se refiere esta 
ley, el 4 010 del monto de sus respectivos sa­
larios como parte del integro tÜ'tal de las 
obligaciones que les impone el artículo 8.0 
de la ley número 8,895, de 4 de octubre de 
1947. 

Artículo 6.0- Esta ley regirá desde la fe­
cha de su pUblicación en el "Diario Oficial". 

El señor COLOMA (Presidente).- Diputa­
do Inform~nte es el Honorable señor Cárde­
nM. 

En discusión general el proyecto. 
Ofrezco la palabra. 
El señor CARDENAS.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente).- Tiene 

la palabra, Su Señoría. 

El señor CARDENAS.- Honorable Cáma­
ra, la Honorable Comisión de Trabajo y Le­
gislación Social, ha informado favorable­
mente un Mensaj e del Ej ecutivo por el cual 
se prÜ'pone otorgar al personal de obreros de 
la Fábrica de Material de Guerra del Ejér­
cito, que tenga 10 o más años de servicios, 
su incorporación al régimen de previsión de 
la Caja de Retiro y Montepío del personal 
de la Defensa Nacional. 

Esto constituye una aspiración muy anti­
gua, cu~mto justificada, de este personaL, y 
se habían consignado en diversos pro;'t'ctos 
de ley los beneficios que propone otorgar el 
mensaje a que me he referido. 

En ese gran establecimiento, en esa pres­
tigiosa usina, que es una honra para el país. 
y para las Fuerzas Armadas, existen alr~de­

dar de 1.400 o 1.500 obreros, de los cuales 
van a poder incorporarse a estos beneficios 
alrededor de 364 o 370, que son los que cuen­
tan con 10 o más años de servicios. 

Se trata de un personal especializano. que 
desarrolla ur.'a labor específica, y que St: de­
dica a la elaboración de elementos destina­
dos a la defensa nacional. 

Con el objeto de hacer menos gravosas pa­
ra el Estado las actividades de este estable­
cimiento, en ~l se desarrollan también labo­
res fabriles, produciéndose artículos útiles 
para la industria privada, y, especialmente, 
para la agricultura. Los productos que esta 
gran Fábrica elabora, son disputados por la 
industria y el comercio, por su buena cali­
dad y esmerada terminación. 

Pero estos obreros especializados, en caw 
de cesantía, no pueden incorporarse a otros 
establecimientos similares, a causa de su es­
pe.::ialización adquirida en la Fábrica de Ma­
terial de Guerra. 

Por este motivo, la Comisión. deS'Dués de 
solicitar lDs informes correspondientes a la 
Caja de Retiro y Previsión de las Fuerzas 
Armadas, incluso al actuario de ella, y a 
otras reparticiones, acordó, por la u::animi­
dad de sus miembros, entre los cuales exis­
ten representantes de los distintos sectores 
políticos de esta HonÜ'rable Cámara, apro­
bar este proyecto, que tiende, como digo. se­
gún se establece en su artículo primero. a 
incorporar a los beneficios de la in&titu('lón 
a que he aludido, a los obreros que tengan 
10 o más años de servicios, y que ahora es­
tán afectos a la Ley 4054. Debo llamar la 
atención de la Honorable Cámara que les 
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mismos beneficios que otorga a este perso­
nal el proyecto que tengo el honor de In­
formar; ya se los había concedido el Decre­
to Ley N.o 664, en el año 192~. 

Estos obreros, cualquiera que sea la canti­
dad de años de servicios que tengan. están 
expuestos a' ser desahuciados conforme el 
régimen de la Caja de Seguro Obligator1c,; 
pagándoseles sólo una semana de trabajo. 
debido a que el Decreto Ley N.o 654, que ya 
me"cioné. fué derogado posteriormente, por 
el Decreto Ley N.o 7,343, de 1927, que intro­
dujo diversas reformas al régimen de la Ca­
ja de Retiro de las Fuerzas Armadas. alcan­
zando a incorporarse a estos beneficios só-

. lo un reducido número de obreros. 
De los benefieios de previsión que propone 

el mensaje del Ejecutivo para los OOferO., de 
que me ocupo, gozan diversas instituciones. 
Asi, por ejemplo, los obreros de la Empresa 
de A-gua Potable y Alcantarillado, ñisfrutan 
de ellos con mayor amplitud, si se quiere; el 
personal de obreros de la Municipalidad. de 
Santiago; el personal de la Dirección de Es­
pecies Valoradas, que está afecto a la ley de 
los emuleados públicos, inclusive los que tie­
nen cinco años de servicios. 

Se ha fij ado como máximo de edad para 
poder acogerse a los beneficios de esta ley 
la de f.esenta años. El proyecto del Ejeeuti­
va establecia sesenta y dos añal>. 

Como había que ubicarlos en algunas de 
las disposiciones ya vigentes para que pudie­
ran gozar de los beneficios que otorga la Ca­
ja de Retiro y Montepío c.e las Fuerzas de 
Defensa NaelOnal, Sie les asimiló al artículo 
48 del D. F. L. N.o 3,743, que ha servido de 
base para establecer los beneficios de la 
jubilaciín a los que han cumplido 30 años de 
servicio~ dentro de la Defensa Nacional. 

Este proyecto no origina gastos de ninguna 
especie a las arcas fiscales, pues establece ~n 
su artículo 5. o que "la Fábrica de Matenal 
de Guerra del Ejérr,ito impondrá en la Caja 
de Retiro y lVlontepío de las Fuerzas de De­
fensa Nacicl11al, en las cuentas del fondo de 
desahuc.io de los obreros a que se refiere es­
ta ley, el 4 por ciento del monto de sus res­
pectivos sahrios como parte del ingreso total 
de la" obligaciones que les imn:me el artículo 
3. o de la ley número 8,895, de 4 de octubre 
de 1947". 

Es decir, la parte que actualmente lmpone 
la Fábrica de Material de Guerra, por sus 
obreros, en la Caja de Seguro Obligatorio. 
ahora lo va a imponer en la Caja de Retiro y 
Mrmtepío d" las Fuerzas de la Defensa Nacio­
nal. Los obreros. por su parte. van a tener 
que hacer imposiciones del 8 por ciento, más 
un 1 por ciento para acogerse a 10'3 benefi­
cios del desahucio, ya que será, repito, de 
cuenta de la Fábrica el 4 por ciento restante 

para completar el 5 por ciento que exige la 
ley con tal obejto. 

En consecuencia, señor Presidente ... 
---HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­

DOS A LA VEZ. 
El, seúor COLOMA (Presidente) .-- Ruega 

a los señores Diputados se sirvan guardar si­
lencio. 

El señor CARDENAS.- ... la idea funda­
mental que contiene este proyecto es la mis­
ma de otros proyectos que existen en la Co­
misión de Trabaj o y Legislación Social de es­
ta Honorable Cámara, presentados uno por la 
representac.ión democrática y otro, por el 
Honorable señor Berman. Esos proyectos con­
templan los beneficIOS indicados no sólo en 
favor de este personal sino para todos los 
obreros de la Defensa Nacional que carecen 
de ellos. 

El señor BERMAN.- Pido la palabra. se­
úor Presidente. 

El señor CARDENAS.- El proyecto que en 
estos momentos tengo el honor de informar 
se circunscribe a lo que contempla el Mensa­
je del Ejecutivo y se espera que del desarro· 
110 de esta iniciativa y de su aplicación sur­
ja una norma a seguir en el futuro a fin de 
que puedan incorporarse a estos beneficios 
los obreros de la Fábrica de Equipo y Vestua­
rIo del Ejél'cito, los de los Arsenales de Gue­
rra, y tambJél1 los que prestan sus servicios 
en el Ferrocarril Militar a San José de Maí 
po. 

Además, señor Presidente, debo manifestar 
a la Honorable Cámara que las partes que pu­
dieran creerse afectadas con este proyecto de 
ley que incorpora al personal de obreros de la 
Fábrica de Material de Guerra del Ejército 
al régimen de previsión de la Caja de Retiro 
de las Fuerza 3 Armadas, están en perfecto 
acuerdo con él. 

En efecto, la Caja de Retiro y Montepío de 
las Fuerzas de Defensa Nacional ha emitido 
1m informe favorable a este proyecto, el que 
roja en los antecedentes que el Honorable se­
llar Presidente tiene en su mesa. Además, la 
dirección de 11 Fábrica de Material de Gue­
rra del Ejército, conjuntamente con el señor 
Ministro de Defensa Nacional, han estimado 
que est~ proyecto es de estricta necesidad. De 
allí que se haya enyiudo el Mensaje a que me 
he referido y que en diversas oport,midades 
se haya solicitado de la Honorable Cámar:-J. 
ID, urgencia para el despacho del proyecto en 
informe. 

En realidad. esk proyecto cont\f;ne una as­
pi"udón ~asi le~entiaria de est" personal, que 
en su maym'ía vive alrededor tiel estableci­
miento, al que considera C01110 la ampliación 
de su ])ruPÍ:J hc~'l.r y de su pwpia familia, y 
a} que lo une U11 cariúo entrañable. En reali­
dad, hac('n muy bien 1" Direcci6:1 del Esta­
bl,'cimi2nto y el señor Mini,tro de Defensa 
N2,clonal al p':ctencler modifkarles el siste­
ma de previsión social a que actualmente es­
tá '1 suj ctos . 
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Honorabl~ Preside:üe, porque no irroga 
gasw alguno a las arcas fiscales, se ha exi­
mido este proyecto del conocimiento de b 
Honorable Comisién de Hacienda y ha sido 
aprobado por la unanimidad de JoS miembros 
de la Comisión de Trabajo y Legislación So­
cial. y, cosa rara, a p€sar de que siempre :as 
instituciones afectadas por los traslados de 
imponentes de una Caja a otra manifiestan 
su oposición, en este caso la volu!1tad de aqué­
llar, es absolutamente favorable al pronto 
despacho de este proyecto de ley. 

Corno deseo, señor Presidente que él ~,,:l 
aprobado. ya que han manifestado sU acep­
tilción los personeros más connotados de los 
distintos p~rtidos políticos en la Comisión da 
Trabajo y Legislación Social, voy a quedar a 
disposición de los Honorables colegas p,l"a 
dar las informa.ciones que crean necesario 
requerir sobre su articulado. 

Por último, ru,ego a la Honorable Cámara 
que se sirva prestar su aprobación a este pro­
yecto en la misma forma en que se la otor­
gó la Honorable Comisión de "('rllhlljn V L[;­
gis18cF n So.~ial, a fin de que puede él ser 
envi::tdo al Honorable Senado y recibir ahí su 
cOll.~agración definitiva, dada la cOffiorensi,in 
Que f'spero también tendrán los Honorabl~s 
Senactores para el pronto despacho de este 
provecto. 

El señor BERMAN.-Pido la palabra. sefior 
Presicten te. 

El s,eñor ABAR-CA.-Pldo la palabra. señor 
Presidente. 

El señor COLOMA (Presidentel.- Ti,ene la 
palabra 01 Honorable señor Berman; a ccn­
tinuación, el Honorable señor Abarca. 

El señor BERMAN.--Señor Presidente, Hc­
norable Cámara, nos ha tocado interven!:- rn 
este proyecto, en nombre de los parlamenta­
rios comunistas, y hemos tenido, al mismo 
tiempo, rl honor de presidir la Sub~omisió'l 
que trato esta materla. 

No nos satisface la forma como ha sicto 
despach2do por la Comisión de Trabajo. por­
Que acusa discriminaciones, ya que por pri­
mera vez en una ley de pr,evisióCl. fe h<J.CP'l 
distingos entre los obreros que trabajan m:ís 
d·e diez años v los uue tienen menos de (hez 
años nI servié'io de -un patrón. en este calio. 
la Fáhrica de M,terial de Guerra del Ejército 

Es cierto. señor Presidente. que las injn~­
ticias rnenudean en nuestnl. ler{lslaciém el:' 
previsión social. Así las F~erzas Uniformadas, 
que se retiran ele sus servicios por cualquie­
ra caw,a antes de cumulir diez "flOS, pk~J'dpYl 
sus í1'Y1~r:';;ejones, eO,"3 que les ocurre a ]:)3 ('01-

rabineros, a los milita res, a los marinos a lo" 
ayiado~'€s, a les g2ndarmes. En el CqsO pre­
sente, se han SeguidO las agu'as de los erro­
res de la legislación social vigen~p y no s' lo 
no se hR'1 s1l'percdo, sino que se agrega l'no 
más: legisla so18mente para un pequeIw gr~l­
pD de un :sector de trabajadores de una fá-

brica. Ni siquiera considera la situación de 
todos los obreros a jornal de la Fábrica de 
Material de Guerra, que forman a su vez sólo 
una parte de los Ü'breros y demás civiles que 
trabajan en las reparticiones de Defensa Na­
cional, como ser: Apostaderos, Fábrica y De­
pósito Central de Vestuario y Equipo del 
Ejército, E~cuela Militar, Arsenales de Gue­
rra. 

Se nos ha afirmado que si se tratara el 
problema en general, en la forma como lo 
planteamos, se desfinanciaría el proyedo; 
pero creo que si se beneficia a 300 obreros, 
bien se puede, con un pequeño esfuerzo. bus­
.. :gr el financiamiento ne.cesario para favore­
cer a tres mil de la misma empresa aunque 
fuere. Así, quedarían 2.700 obreros sin sufrir 
una inj usticia discriminatoria.' 

Deseo referirme ahora, señor Fresidente, al 
criterio arbitrario qlle, a nuestro juicio, '2e 
"plica para con.5idcrar los problemas que in­
~;er€san a los empleados y obreros no unifor­
mades, o sea, de los civHes. 

Los obreros de la Defensa Nacional no han 
sido considerados en ninguna de las últi­
mas leyes que, con tanta prodigalidad y em­
peño, ha impulsado el Gobierno. En los au­
mentos de plantas, de sueldos y de regalías se 
trata de servir sólo a los j efes, tanto en ser­
vicio activo como jubilados y demás perso­
nal uniformado. Pero, al sector obrero que 
trabaja en un arsenal. sea de la Fuerza Aé­
rea, del Ejército o de la Marina, se le englo­
ba en una sola partida, pagándosele el jor­
nal correspondiente, siempre inferior al que 
paga la industria privada. A estos hombres 
no se les concede ningún derecho nuevo, co­
mo ser el desahucio de un mes por año de 
servicio, la gratificación anual o una mejor 
previsión social. Ni siquiera se les reajusta 
la asignación familiar para hacerla compa­
tible con lac necesidades actuales de la vida. 

Desde hace muehos años, solamente por 
iniciativa parlamentaria y muchas veces ex­
clusivamente por iniciativa de parlamenta­
rios de estos bancos, se han incorpJrado a 
algunas leyes me,i uramientos económicos y 
"Jcialr"-s qm: fa verecen a obreros. En esta 
ferma se ha cO!lseguido para los obreros ele 
los Arsenales, no ya l:J. semana corrida, sino 
el me!': corridu en el p:lgo de sus jornales. He­
inos obtenia') para ellos la asignación fami­
liar, aumentos dé: jornales y gratificaciones 
rxtraordinarbs, pero en lo que resuecta a 
previsión social y al desahucio de un mes por 
aflO de servicio, nue,c;tras iniciativas están 
pendientes en la Comsión de Defensa desde 
el a110 1941.. 

No se ha podici,) incorporar estos proyectos 
~t la 1¡'?i~Lsla~-·.í6n vigente, pese :J. las reiteradas 
peticiones que hemos hecho al Ministerio ete 
Deff'nsa Nadol1al y a lo:, varios pi'Gye::tos que 
hemos presentado sobre la materia. 

y como s1 ello fuera poco, se hace diferen-
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cias entre los propios obreros que trabajan 
en un servicio. A algunos, como ocurre en los 
Arsenales de la Marina, se les asimila a una 
determinada filiación, llamada "azul". pp.r­
tenecer a la filiación azul, ser "Faz" signifi­
ca ser marinero para los efectos de la previ­
sión, del trabajo y de los derechos cívicos. 
Deben trabajar fuera de jornada, si es nece­
sario en el Apostadero, sin pago alguno por 
este trabajo extraordinario. O sea, que a estos 
obreros, j unto con incorporarlos al régimen 
de previsión social de la Caja de Retiros y 
Montepío de las Fuerzas de Defensa Nacio­
nal, se les hace trabaj ar extraordinariamen­
te en sus cargos de carpinteros, electricistas, 
caldereros, reloj eros, maqUinistas, costure­
ras, sin sobresueldo, en circunstancias que 
ellos nada tienen que ver con el régimen mi­
litar y además no cargan uniforme. En las 
faenas, urgidos de reparaciones de barcos 
trabajan en los diques para los Armadores 
particulares que pagan por ello 14, 16 o más 
horas diarias por el mismo sueldo, como si el 
Código del Trabajo nada di"",Jusiere en cuanto 
a horas extraorctinarías para ellos. 

Todavía más, señ8l' Presidente, cuando in­
corporaron a muchos obreros a la filiación 
azul y por este motivo al régimen de previo 
sión de la Caja de Retira y Montepío de lall 
Fuerzas de Defensa Nacional, los borraron si­
multáneamlOnte de los Registros Electorales. 
Al privárseles de derechos cívicos, han que­
dado en situación inferior a la de sus propias 
esposas. 

Así, en efecto, en las últimas elecciones mu­
nici:Jales, hemos visto a obreros de filiación 
azul acompañar a sus mU,}t:res hasta cerca 
del local en que instalan las urnas para que 
votaran, y esperarlas afuera del recinto, ya 
que ellos no tenían derecho a voto. 

Yo sostengo que estos obreros tienen dere­
cho a voto, pero que se les priva arbitraria­
mente de este derecho. Al igual como se les 
impide también arbitrariamente pertenecer a 
sociedades mutualistas o a instituciones de­
portiva5 de la ciudad de Talcahuano. El per­
sonal que determina este proyecto de ley en 
dehate. corre pues el grave riesgo, como le ha 
ocurrido al personaJ de filiación azul, de per­
der sus derechos cívicos. De ahí que afirme, 
para la historia de la ley, en mi calidad 
de presidente de la Subcomisión que estudió 
estE' proyecto, que este nuevo régimen de pre­
visión no puede privarlos del derecho a voto, 
para nosotros tan respetable como Sus Seño­
ría~ :Jueden suponer, porque ellos son tan 
chilenos como nosotros. 

Ningún poder legal debe, por el hecho de 
acordar un nuevo sistema de previsión para 
estos obreros, privarlos, como ya ha ocurrido 
Con los de filiación azul de los Apostaderos 
Navales de Talcahuano, ValparaÍso y Maga­
IJanps, del derecho a expresar su voluntad so­
berana en las urnas. 

Bien sabemos que lo mejor es enemigo de 
lo bueno, y, si quisiéramos incorporar en esta 

ley a todos los obreros de la Defensa Nacio­
nal que tienen igual derecho a estas dispo­
siciones, es posible que este proyecto pasara 
a un segundo informe y, naturalmente, per­
judicaría a los que trabajan en Famae. 

Por est.as razones, Honorable Cámara, va­
mos a votar favorablemente este proyecto; 
pero queremos aquí repetir la petiCión que 
formuláramos a un señor Ministro de Defen­
S:l Nacional en el sentido de que hiciera un 
estudio de la situación de tedas los obreros 
que trabajan en las Fuerzas Armadas, que 
considere su ingreso a la Caja de Retiro y 
Montepío sin dEsfinanciarla y que, al mismo 
ti'Ompo, restablezca los derechos cívicos a 
aquellos que, por una interpretación errónea 
de las O,denanzas Militares a nuestro jui­
cio, los han privado de ellos. Estimamos, por 
último, necesario, que también s,e conceda 
el desahucio d'8 un mes por año a todos los 
obreros de la Defensa Nacional, ya que ellos, 
no solamente ganan, desde hac€ tiempo, el 
mes corrido de sus jornales. 

Por todas estas razones, señor Presidente. 
ruego que se ccmuniquen mis obs"rvaciones 
al señor Ministro de Defensa, par" que envíe 
el Mensaje Cjue otras autoridades en nom­
bre de otros Ministenos han ofrecido man­
dar y, declaro al mismo tiempo, que votare­
mos favorablemente el proyecto en dis'Cu­
sión. 

Concedo una ir.terrupción al Honorable se­
ñor Godoy, ~eñor Presidente. 

E'l señor COLOMA (Presidente) .-Con la 
venia de Su Señoría, puede usar de la pala­
bra el Honorable señor Godoy. 

El señor GODOY.-S.eñor Presidente, aco­
gido a la oportunidad qu·e me da el Honora­
ble señor Berman, deseo ratificar uno de los 
puntos de vista que acaba de enunciar, 

Se ha ref€rido el Honorable señur Berman a 
a la situación desmedrada, de permanente 
postergación, en que se encu€ntran modestos 
obre~os civiles que trabajan en las Fu,erzas 
Armadas. y puso especialmente el acento de su 
crítica en el hecho inaudito, que no tilOne cómo 
calificarse, de que, al pretender mejorar a una 
parte del personal obrero d·e los Apo~taderos 
Navales del país e incorporarlos a la llamada 
filiación azul, se les haya privado d,el dere­
cho a voto, en lo que hay una tremenda in­
justicia y una flagrante contradicción si se 
piensa, por ejemplo, en lo que ocurre con uno 
de los servicios más detestables del país y en 
el cual descansa, en gran parte, la estabili­
dad del Gobierno, servicio d~, la confianza 
personal y directa del Presidente de la R€pú­
blica y que, en otra época, los Diputados de 
la Derecha trataron de suprimirlo o de po­
nerlo bajo las órdenes de un altu magistrado 
del Pod,er Judicial; me refiero al Servicio de 
Investigaciones. 

El Servicio de Investigaciones, que es la po­
Ucia política civi'l del pals, no está privad') 
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del derecho a voto; al contrario, los jefes ra· 
dicales de ese s€fvicio, cuando llega un agen­
te que no está inscrito, de inmediato lo ha­
cen enrolarse en el grupo fundonal corres­
pondiente, para fabricar, luego, en la Asam­
blea Radical de la Primera Comuna, 'Pedro 
Aguirre Cerda", que por una ironía lleva to­
da vía ese nombre, candidatos a Sen::\dore.~ v 
a Diputadas adictos al régim2n de ob.oe~uen~ 
te oficialismo. 

Esa gente que llena las asambleas del Par­
tldo Radical, que en días pasados se echó so­
bre los hombros al .señor MUlloz Alegría y l,) 
paseó "n gloria y majestad por -el Centro Re­
publicano Español, como si no hubiera qu·e­
d'ldo cansada, se echó sobre les hombros 
también al Honorable señor Faivnvich pa "a 
paseurlu como un nuevo elefant.e bln1co rlrl 
r~gimen; "sa gente que forma yerdaderas 
pandillas de la política chilena tiene derec:'o 
a vetar, y a ellos no se les coa!'tan los el ~re' 
chos cívi~Js. En cambio. a los ,;brc:'os. a 10.') 

trabaj adoreS técnicos, calificados, competen­
tes, que no necesitan vender su inutilidad 
por un sueldo de hHmbre, y por cuyas ser­
vicios reciben una remuneración inferior a 
la que paga la indu:;t:ia privada, a eiles s~les 
niega el der"cho a votar, se les deja reduc!­
dos a la condicién de parias, a la catc:i;oría 
de llota,s. ciudL1danos de segunda clase. que 
tienen deh2res. per) q:w no pueden reali?::~r 
aquello que un edicr,;'j~'¡L't8 de "El MeIr'U­
rio" -no sé si Rafael Maluenda u otro oa­
fGcido a él -l2.': reconoce L:óncamente:' el 
dereche, que tienen tcdC's los hombres a in­
tervenir en la generación de los Poderes d?l 
Estado. 

Aparte de señalar esta evidente injusticia 
y contradicción d2seo también referirme 
a otra, no menos grave, pese a que 
nuestra palabra tiene muy poco valor pa­
ra el señor Ministro ele Defensa Na­
cional, que tanto levanta la voz en este 
recinto cuando habla en contra de los co­
munistas, pero a quien todavía no hemos oí­
do alzarla para defender al personal mo­
desto de las Fuerzas Armadas. 

En efecto, señor Presiaente, para el señor 
Ministro nuestras palabras son como las ra­
zones de los pobres, de que habla Martín 
Fierro, o sea, como campanas de palo que 
para él no tienen resonancia, en consecuen­
cia. no tienen valor alguno nuestros llama­
dos y nuestras denuncias'. 

Pueda ser que este Ministro de Defensa 
Nacional, tan prepotente en contra de los 
comunistas, pero tan tolerante con los privi­
legiados, practique una política de justicia 
social en favor de un personal que trabaja a 
seis cuadras apenas de donde tiene instala· 
da su oficina, en la misma Escuela Militar, 
en donde se formó profesionalmente, y en 
donde hay modestos hombres envejeCidos 

en el serVid), hombres que a él le cortaron 
el pelo, le compusierc.Yl la ropa, en fin, le 
prestaron esas funcio·nes indispensables y 
modestas, como las de peluqueros, sastre, 
etcét'ra, y cpe, ti pe.')¡;r de que son pagados con 
Jos Presupuestos de la Nación, ctentro de los 
ítem correspondientes del Ministerio de 
Defensa Nacional, nunca se les ha conside­
rado en las reiteradas y permanentes veces 
que la Cáma:'8, S2 preO~Ul,a de la Defensa 
Nacional a través de aumentos de sueldos, 
mejoramientos del régimen de preVlSlOn, 
~ompatibilid2cd del desahucio con la jubila­
ción, aumento de la pl~:mta para que la chi­
menea reS}lire libremeEte, como es costum­
bre decir ahora. Estos Ministros no han pa­
rado mielltes en la situación i!lconfortab!d 
en que se hallan cente'.Hl.reS de obrerGs mo­
destísim os. que desempeñan Cargos civiles 
en las Fuerzas Armadas, y que mantienen, 
como todos sabemos, una situación je fran­
co malestar en el orden económ!c0. 

Es una lástima que no se haya consultadu 
la situación de este personal dentro del pro­
yecto de ley en debate, personal que creo 
que ni siquiera es imponente de la famosa 
Caja del Seguro Obligatorio, y que si lo es, 
cuando cumpla sesenta y cinco años de 
celad, o cuarenta años de trabajo, tendrá 
derecho a retirarse con una pensión men­
sual de treinta y dos o catorce pesos y cin­
cuenta centavos ... 

El señor DIAZ. - y si no se los niegan. 
El señor GODOY.- Si no se mueren an­

tes, que es lo más probable. 
Por eso pregunto ¿cómo lograr que se con· 

su[te en este proyecto a ese modestísimo 
personal civil, del cual, según parece, el f,'e­
ñor Ministro no tiene mayores noticias? 
Me refiero, Honorable Cámara, a esos pobres 
hombres que los paCIeres ven pasar insensi­
blemente a su lado, que creen que son cosas, 
y que no son personas; n¡¡quclla gente QU~, 
de tanto verla, se la confunde con los flo­
reros, se la confunde con los artefactos en­
tre Jos cuales desarrolla su existencia. 

Con es'tas palabras quiero llamar la aten­
ción de mis Honorables colegas sobre la 
suerte de ese personal que no tiene padrI­
nos de ninguna especie, que no puede lle­
gar a golpear las puertas del Honorable 
Congreso ni las de la prensa, y que no pue­
de, tampoco, hacer sonar los sables cuando 
le niegan la justicia o le niegan la razón. Son· 
civiles, y los sables que tienen a su lado se 
acuerdan muy pocos de ellos. 

El señor DIAZ.- i Se les hace sonar a ellos! 
El seúor GODOY.-- Cuando más le dan un 

planazo por el tungo con ellos .. , 
Si yo fuera Ministro de Defensa Nacional 
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-que sería demasiado pedirle al cuerpo-- en 
Pisugua en estos momentos no habrían hu. 
mildes e inocentes trabajadores, sino que es­
taría':! encerrados, para que se pudrieran 
hasta el último de sus días, los culpables, los 
verdugos, los traidores, los traficantes con el 
hambre y con la necesidad ... 

El señor ROSALES.- ¡Muy bien! ¡Muy 
bien! 

El señor GODOY.- Pero eso no ha de su­
ceder, y ni siquiera será "un sueño de una no­
che de verano", según el título de la fantasía 
de Shakespeare, porque, sencillamente, las 
cosas se van desarrollando de otro modo. Pe­
ro si lo fu(:!ra, si el señor Ministro me permi­
tiera suplirlo un momento, si me permitiera 
colocarme entre el pecho y la ES¡Jalda de él, 
yo creo que para no sentir el rubor de traer 
aquí proyectos que benefician sólo a Genera­
les, Almirantes, Contraalmirantes y Tenientes 
Coroneles, aun(]ue fuera pa~'a cubrir un poco 
las apariencias y para acordarme que esta­
mos baj o un decómtado sistema democrático, 
trataría también de beneficiar a e"ta gente 
humilde y algo haría por ella. 

Sé que e~tas palabras todavía contribuirán 
a enemistarme más aún. y a perder la poca 
simpatía que el señor Ministro necesariamen­
te tiene que sentir por cada uno de nos­
otros ... 

El señor DIAZ.- ¡Qué no se le acabe el 
fuero! 

El señor GODOY. - Pero. por lo que a mí 
hace, eso me tiene perfecta y ab'Solut9m'Cnte 
sin cuidado. porque en mis años de vida, no 
he vivido n11nca del favor ni de las miradas 
protectoras de nadie. La independencia Y la 
di'!nidad que h9.ya pOdido adquirir, como úni­
co capital humano y político de mi existencia, 
me ha costado basta.nte y no sería éste el mo­
mento en que la fuera a vender por un mise-
rable plato de lentejas ................. . 

-(Pa1abr'ls retira~las d~ la ver.,¡ón, en con­
formidad al articulo 12 del Redamel'lto). 

El señor COLOMA (Presidente).- Los con­
cept0s al'\tirreglamentarios que ha expresado 
Su Señoría serán tarjados de la versión ta­
qlJi crráfica de su discurso. 

El señor GODOY. - ¿ Cuáles serán, señor 
Prf'sidente? 

El señor YRARRAZAVAL.- Todos los anti­
lTf'P·l"mentarios. 

El s~ñor GODOY. - Decía, P11 es. señor Pre­
sidente, ('me oialá anuellas inrlieadones Que 
el señor Berman y alo;unos otros Honorables 
Diputados han de formular para meiorar es­
te provecto, sean acoe:idas, y en ellas fi'wren 
también cambiando de régimen de previ.<;ión, 
si es que tienen a10:11no, este modesto puñado 
de funcionarios civiles anónimos, que traba" 

jan cerca de los Fuerzas Armadas y que ne­
cesitan más que otros, "que las tienen todas", 
que los Poderes Públicos se acuerden de ellos 
para mejorarles su situación. 

El señor COLOMA (Presidente). - Puede 
continuar el Honorable señor Berman. 

El señor BERMAN.-- Señor Presidente, co­
mo consecuencia de nuestras observaciones, 
y tratando este proyecto solamente de los 
obreros a jornal de la Fábrica de Material de 
Guerra, hemos formulado una indicación pa­
ra que se suprima, en el artículo 1.0, la frase 
que dice: "que cumuli.eren 10 años de servi­
cio en esta repartición". 

Esta frase se agregó, en la suposición de 
que los o11reros chilenos son inconstantes en 
la prestación de sus servicios a un mismo pa­
trón. Pero los hechos demuestran ,que esto no 
es efectivo, si los patrones saben cumnltda­
mente atender sus obligaciones en confor­
midad a las leyes. Si no fuera como a firma­
mos, a los obreros que no enteran diez años 
de servicios, cualquiera que sea el patrón, 
11pmp se, en este C::Jso, Fábrica de Material de 
Gllerr a del Ejército- "FAMAE"-, se les 
ap'jr>a'1 la~ d1snnsiciones generales de la ley 
orO'?l'\k~. oe lq C"h de Retiro y Montepío ne 
las F"erz'l,'; Arm<1rlqs. o sea, que se les priva 
de tod0 derf'r>hn hq},t,q, rme lle~'an a los diez 
año" de servir>;(lo. pr)r 10 tanto. señor Presi­
dente, no est.lm?mns de j".<;ticia esperar diez 
años P'lTl inir>Í<lr. el'\op,;uida, un nuevo siste-
111'1 ne p""evi'lión social. 

nebe il'\ici"rse. oeor'le un comienzo un sis­
tem'], total de previsión para dicha Fábrica, 
a fin de evitar la creación de una nueva cas­
tol dp ohreros, y se lleo:ue al resultado de Que 
Jos orreros con más de diez años de servicios 
teno:an una previsión distinta a la de los 
obrero::; con menos de 10 años. 

Si e.ote ejemplo cunde, señor Presidente, 
verem0S q1le los p'lrticulares también van a 
recurrir al ConOTeso para que se concedan 
m'lyores benf'ficios a los que estén más tiem­
po a S1\ servicio, y menores a los demás. 

De est'1 manera los obreros verán alejarse 
su asn!ración de que, algún día, desaparezca, 
no sólo la diferencia de categoría que existe 
f'ntre empleados y obreros, y que todos sean 
traba.iadores al servicio de la economía nacio­
nal, sino que, en lugar de disminuir diferen­
cias, sean acpntuadas y acrecentadas. 

Por ello, señor President.e. propongo que se 
apruebe en gpneral el proyecto que se discu~ 
ta en particular y que se acoja nuestra indi­
cación. 

He dicho. 
El señor COLOMA (Presidente).- Se va a 

dar lectllra a la indicación formulada por el 
HorlOrable señnr Berm8.n. 

El señor SECRETARIO.- El Honorable se­
ñor Berman ha formulado indicación para su-
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primir, en el artículo primero, la frase "que 
cumplieren diez años de servicios en esa re­
pqTtición" . 

El señor COLOMA (Presidente).- Puede 
usar de la palabra el Honorable señor Ahu­
mada. 

El señor GARRIDO. - Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CARDENAS.- Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente).- A con­

tinuación podrán usar de la palabra Sus Se­
ñorlas. 

El señor AHUMADA.- Este proyecto, que 
incorpora al régimen de la Caja de Retiro de 
las Fuerzas Armadas al personal de obreros 
de la Fábrica de Materhl de Guerra del E.iér­
cHo, no tendría razón de ser. si esta Honora­
ble Corporación hubiera ya despachado el 
proyecto de reforma de la Ley 4,054. 

Desgraciadamente, señor Presidente, diCho 
proyecto todavía se rncuentra en el seno de 
las Comisiones y c::J.rece del impulso necesario 
p:ua transformarse en ley. 

Si analizamos. desde el punto de vista de la 
prE'VISlOn sodal. los beneficlos que reciben 
los obreros o impoYlent.es de la Caj8. de RE'ti­
ro de 18 s Fuerzas Armadas y los beneficios 
que recibirían de la Ca.h de Seguro Oblir>:ato­
rio, despurs de despachadas las reformas a 
la Ley 4. 054. tendremos que convenir en que 
los obreros e~tarían en me; ores condi cionE's, 
en esta última. Caja. desde el punto de vista 
dE' su seguro de enfermed::J.n. de invalidez. de 
vejez o montenÍo. que 10 que estarían con los 
8ctlJales beneficios que da la Caja de Retiro 
y Montepío de las Fuerzas de la Defensa Na­
cional. 

Desgraciadamente, señor Presidente. el mo­
tivo qUE' ha impulsado a buscar un cambio de 
réo'imen de previsión a los obreros de esta re­
partición del Ejército. como a los de otras re­
particiones a que han hecho referencia alp.:u­
nos señores Diputados. se debe a que en las 
actuales condiciones la pensión de veiez es­
pecialmente. y el seguro de invalidez. baio el 
régimen de la Ley N.O 4,054, son insuficientf's, 
precarios y, en algunos casos, prácticamente 
nulos. 

Es por ello que estos grupos de imponentE's 
tratan de pasarse a un régimen de previsión 
que tenga mayores garantías y que dé, al mis­
mo tiE'mpo, mayores beneficios cuando el10s 
lleqllen a la vejez, o cl1.ando, desv,raciadamente, 
I'e invaliden, o, por último, cuando esos bene­
ficios 1ns reciban los sobrevivientes. 

Los Diputados de estos bancos también lla­
mamos la atención al aspecto discriminativo 
que se hace en este proyecto entre un impo­
nente con más y con menos de diez años de 
servicios. Fué así como en una visita recien­
te que hicimos a la Fábrica de Material de 
Guerra del Ejército, le preguntamos a un Ge-

neral cuáles eran los motivos que existían 
para esta discriminación que hace el Mensa­
del Ejecutivo, y nos manifestó, como única 
razón valedera, que se debía única y exclusi­
vamrnte a la necesidad de preservar, de esta 
manera, la estabilidad de los obreros, que pOI 
diversas situaciones tienen emolumentos mu­
chas veces menores de los que se perciben en 
fábricas particulares o cualquiera otra ins­
titución privada. 

Es necesario, por la tanto, señor PresidE'n­
te, insistir en este punto y, al mismo tie'mpo, 
10 mismo que otros señores Diputados, creo 
que antes de hacer una política parcelaria y 
discriminat,oria, habría sido mucho meior so­
lucionar en forma integral el proble~a que 
se refiere a todos los obreros civiles de las 
otras reparticiones, a fin de llegar a una So­
lución armónica de sus regíme~es de previ­
sión. 

Estimo que er. la misma situación de estos 
obreros de la Fábrica de Mat€ri8 I d8 Guerra del 
Ejército. están los obreros de la Fábrica d·e Ves­
tuario del Ejércit-o y, especialmente. ¡:egún he 
podidO justipreciar. los obreros que trabajan en 
el Ferrocarril Militar de Puente Alto a El Vol­
cán. 

Por e¡:te motivo, fOl'mulé una indicación en el 
seno de la Honorable Comisión. COTe el fin de 
que también fUEran compr<mdidos en les benefL 
cías de eEte proyrcto los obreros ferroviarios ci­
viles que están adscritos al régimen militar y 
que trabajan en el Ferrocarril Militar que he 
mEncionado. D€sgraciadamente. e,a indicación no 
p:'osperó en la Comisión. Ahora. espero que el 
Ej·ecutivo y el ¡:eñer Ministro de Defensa Na­
cional aquí presente, recojan mis Observaciones 
y Envíen para la consideración del Cor.greso Na­
cional un nuevo proyecto de ley que venga a 
modificar la situación de injusticia que, con r€s­
pecto a w régimen de previsión, existe actuaL 
mente para los obreros ferroviarios del Ferroca­
rril Militar de Puente Alto a El Volcán a que 
he hecho refere:r:cia. 

De la misma manera, señor Presidente, esti­
mo que es necesario efectuar estas modificacio­
nes. dadas las condiciones en que actualmente 
trabajan estos Obrero", ('uya ac('ió~ está limita­
da. como dice el Mensaje, "sin hO''Ízontes o pro .. 
1)abilidades de ocupación en la industria priva­
da". "Ademá¡:, perteneciendo al personal de una 
iDdustria de guerra, seme,tida al régimen mili­
tar. no rigen para ellos las distintas leyes de 
defensa del trabajador contempladas en nuestro 
Código del Trabajo". 

POr es tas razone3, los Diputados de estos ban­
cos votaremos a.firmativamente es,te proyecto, en 
la esperanza de c;ue el Ejecutivo, y en especial 
ej señor Ministro de Defe:r:sa Nacional aquí pre­
sente, recojan estas obs€::rvaciones y subsanen en 
forma definitiva la situación de esos obreros a C:U~ 
hacíamos referencia, "~;:'€cialmente la de los 
obreros ferroviarios del Ferror:arril Militar de 
Puente Alto a El Volcán. 

Nada más, ¡:eñor Presidente. 
E:l señor COLOMA (Presidente).- Tiene la pa_ 

labra el HClr.ol'able señor Cárdenas. 
El señor CARDENAS.- Honorable Presidente, 

debo manifestar que el Honorable señor Ahuma-
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da ha .c~tado dando pr€cicament.e una de las ra­
zones por la~ cuale~ ~e hizo dis.criminaciones al 
mejorar la previ ión sedal de eEte personal. M€ 
refiero a que existe, como lo dije al iniciar mi 
inferme, una cantidad r:o inferior a quini,entos 
obreros dentro de es,ta fábrica, que no son espe­
cializados y, en consecuencia, '€oE,tán expuestos 
a trabajar en fotl'ma temporal en el estableci­
miento, de acuerdo naturalmente con la mayor 
o mer:or necesidad de brazos que las labores re_ 
quieran. 

Estos obreres, al ~er incorpcrado.s a un régimen 
de previsión definitivo, como es el de la Caja 
d" Retiro y Montepío de las Fuerzas de Defen­
sa Nacional, que estipula qU€ sus b2neficios son 
para les que como mínimo tienen diez años co­
mo imp=nente~ de ella, quedar:a,r: en una ~itua­
clón muy incierta. Durante tre~, cuatro o cinco 
mESf:~ de trabajo dentro de este establecimien­
to, est:,rían sujetos al regimen de previsión de 
la Caja de R,etiro de las Fuerzas Armadas. Al 1'e_ 
ti:'ar5e de:pué5. para incorporarsE a otra indus­
tria, iran de nuevo a quedar d,sntro del régimer" 
de la C:¡ja de Seguro Obrero; y así sucesivamen­
te. En comecuEncia, sería un perjuicio para elle., 
e'tar trasladando sus fendos de previsión cada 
W'z que esto acenteciera. 

Por es,ta razón fué que se establecieron los 
diez añJs, como mínimo, pues se trata de genk 
e~pecializada, que ya e~tá a,;aigada al estable­
cimi,tlr:to. Por lo tanto, fe incJrpora a este per­
sonal con les mismos añ:s minimcs de ,'ervicics 
que exige la C? ja a la cual e;]03 van a quedar 
afectos €n virtUd de este proyecto de ley. Estos 
obrer03 EDn 364. 

Eon la legi.3latura pasada, el Honorable señ'Jr 
Berman formuló eEta indicación y se estuvieron 
hacientio les estudies pertinentes; pero como 
ellos son largos y p:olo,r:gad05, dadas las discri­
minaciones que habría qU€ ha,cer al respecto, 
no I:egó informe alguno con relación a la incor­
poración de e:te per~onal, como se expresa en la 
indicación fcrmulada, Per eso el caso se ha cir­
cunscrito a los 3<64 obreros, ~ue tiener: diez o 
más años de servicios y que son los que salen 
más perjudicad03 d,entro d,el régimen de previ­
sión que ahora los ampara. Por tener diez, quin­
ce o v€inte años de servicios, sólo en casos de 
despide, se les pcdrá abonar una ~emana de desa_ 
hucio por año de servicio. En consE'cue,r:eia, lo que 
ahora se quiere es resguardar la situación de 
este personal. Por eso se les va a incorpo:'ar de­
finitivamente a los beneficies de e=ta Caja. Los 
que ahora W,nen cinco, seiE, siete, ocho o nUe­
ve añes, se incorporarán a estos beneficios una 
vez que completE'r: diez años de servici:Js. 

En cuanto a la Caja de Retiro de las Fuerzas 
Armadas, como tengo el honür de ser Consejero 
en ella en rBpres€ntación del Honorable Sena­
do, puedo decir qUe es la Caja que, dentro de los 
medios econémicos de que di~pone, prop0rciona 
más beneficios a sus impo,r:entes. Existen en ellas, 
además de la compra de prepiedades a sus im­
ponentes, los préstamos eseolares para ayudar a 
les padr€s en la épo,ca es,colar de sus hijos, a 
fin de que puedan darles una educación superior. 
Existen préstamos industriales para fomentar 
p€queña,s indu3trias entre las familias de los mis_ 
mos imponentes e, incluso er:tre los que ya se 
han retirado de las filas con una jubilación. Exis­
ten también los pl'éstamcs de auxilio, que por 1::1 
r,apidez con que se otorgan realmente son de 

auxilio, lo que no acoct€ce en la Caja Nacional 
de Empleados PúbUcos y Periodistas, por ejem­
plo. 

En realidad, señor Presidente, en esta última 
CRja, euandn un imponente solicita un présta­
mo de auxilio, para atender una enfermedad 
personal o de algún mtembro de su familia, se 
le otorga cuando ya no es r:ece,mrio, 

En eO{lsecuencia, e:itos obreros, al hacer impoRi­
cienes en la CRja de Retiro de las Fuerz'ls Arma­
do.s, \'<111 a resguardar debi;i:lmente, no sólo su 
p:;rv€nir, :iÍ110 que el de sus famIlias. Con este 
proyecto nC! se altera la situación actu:ll'ial de 
aquella hlStitución, ni las di.3posicio;1es reglamen­
tQ:::~_s que 1'1f;'Sl1 los pl'é3tamos que otorga a sus 
ínlpOnCi.1tes. 

L'l Com;sión, basad", en estas consideraciones, 
l'CC11a7,ó una i11dicac~ón preSentada por el Honora­
ble ~L'Ú(,I Ahumada; en la misma forma, proce­
dió COll una presentación, que hice mía, que Lwo­
re~I,~ al perwlnl de obreros de los Arsenales y de 
la F'áorka de Equipo y Ve"tuario del Ejército, y 
al d2 otros establecimientos que en este momen',o 
nJ recuerdo CJn precisión. 

Sin embargo, puedo manifescar que he tenido 
cpOl'tünidad de conversar con el señor Ministro 
'ce Defe;,sl Nacional, quien se manife.~tó rlispues­
to a enviar, después de los esLdios previos co­
rrespcmdient2s, un proyecto rte ley para incorpo­
,'c\r a Estos b2neficios al personal de las J:<'uer­
'las ArmaLias que haya quedado al margen de 
e:105. Los pel'sonlles que h8.l1 quedadJ tl'ansito­
rtamsnte al margen de estos beneficios, corres­
pJ;1de;1 ft establecimientos que dependen rlei Es­
tado, mi211tméi que los de la Fábr;c~ de Material 
de Guerra tienen una Dirección Autónoma. 

Fo!' lo lanto, ruego a la Hon01"lble Cámara se 
sirva prestar su aprobaCión a este proyecto, pftra 
CiU2 se" enviado de inmecliato al Senado y pue­
da, así, recibir h sanción definitiva del Congreso 
en el tiempo q"e queda del r¡ctual perÍJdo ordina­
rio de sesiones haciendo así una obra de estric­
ta justicia a un personal que tanto se la merece. 

El señor GARRIDO,- Pido la p:llabra, señor 
Presidente, 

El señor COLOMA (Presidente)- Puede usar 
de ella Su Señoría. 

El serlOr GARRIDO.- Deseo terciar en este 
debate para aclarar algunos aspectos sumftl11ente 
dclicadRs y que dicen relación con el Decreto Su­
premo N. o 3,743, de 26 de diciembre de 1927. 

En primer lugar, estimo que h Comisión de De­
fensa I\'~cional, técnica en esta materia, debiera 
l1r¡ber con0ci::10 de este proyecto que incorpora a 
los ob,'eros de la Fábrica de Material de Guerra 
del Ejército al régimen de previsión de la Caja 
de Retiro y Montepío de las Fuerzas de Defensa 
Nacional, y no solamente la Comisión de ':traba­
jo y Legislación Social, que no está al cabo del 
complicado mecanismo del Decreto Supremo 
N.<J 3.743. 

Ha habido siempre una resist'encia tenaz de 
parte de ciertos elementos que piensan que esta 
tl'ictRmcnte de orden militar. Y es así como re­
CRja se ha creado para beneficiar al personal es­
cuerdo que en el año 1921, cuando se decía que 
por primera vez había triunfado p.l pueblo, el Di­
putado que habla, que en aquel entonces era obre­
ro, junto con otros compañeros, hicimos gestiones 
para incorporar a un determinado número de 
obreros del Arsenal de Marina de Talcahuano, 
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como S3 hace hoy con estos obreros. :11 r~':';;r:1en 

de la Caja de Retiro de las Fuerzas Arm¡:~¡¡s. 
En esos tiempos la legi-Iarión 'ocia 1, 'e Duede 

decir qUe no existía todavía y al que lo accm1;1a­
ñaba la salud tenía la seguridad de comer por 
medio de su trabajo; de otra manera no había 
más posibilid:cd que irse al hO~[lital, y si aqni no 
hab:a cabida, al cementerio. 

y así se habla de nuestra gr9 n de~ocra2:~, 

donde todos los hombres bien inspira~os, con ,su 
talento y sagacidad, debier::m haberse preocu­
pado de solucIOnar estos problemas. 

El aquellos años que recordaba hace un mo­
mento, la Ley de Presupuestos riemoraba ll1l1C110 

en despacharse; por t:ll motivo, llegaba el L1 ele 
año y había que hacer econo!l1ías. Y recucrcJ.o 
que éstas, casi siempre, afectaban a estos mJde~­
tos obreros, a los cuales se les suspendía en el 
mes de octubre, volviendo a incor;Jonrlos 2n el 
mes de marzo del año siguiente, si es que el Pre­
supuesto consultaba fondos. 

E~1 Talcahuano, el primer puerto militar de la 
República, .rE'Cuerdo que andaban legiones de 
obreros buscando trabajo, en circ:'nst'1ncias, co­
mo lo dice este proyecto, que es un personal es­
pecüllizado eD la fabricación de artículos de gue­
rra. Estos obreros no encontraban trabajo en ;in­
guna adivid1d de orden partiCUlar y tenían que 
esperar pacientemente que llegara el mes de mar­
zo, para empezar a trabajar, por razón de su 
especialidad, t'1mbién militar. 

Hago esta pequeña historia frEnte a este pro­
blema, para que la Honorable Cámara Crlnozca 
cómo se han venido sucedien::lo los her:hos. 

El afiCl 21 se promulgó 11 primera ley que le­
g-islaba en favor de estos obreros que antes en:n 
despreciados, y se arg"mentaba -tengo documen­
tos oficiales probatorios-, ele que esta Caja no 
había sido crc1da para esta clal:c de gcr,te, que 
8ra una Caja eminentem2ute de orden ;ni:it"r, 
para todos a quellos que vestían uniforme. 

Cuando ,<e gestó esta idea, nunca se pensó (me 
ella iba él traer aparejada la 118g.1cióCl de lss de­
rechos cívicos. 

Como estimo que este proyecto no alcanzará a 
despacharse en esta tarde, en otra cportm~idacl 
daré a conoeer mayores antecedentes al respecto. 

El. sel10r CARDE'\[AS.- I.1e permite un'} inte­
rrupción, Su Señoría? 

El señor GARRIDO.- Con mucho gusto. 

El señor CARDENAS.- Era para formular in­
dicación, señor Presidente, a fin de que se acuer­
de prorrogar el Orden del Día hast.a el total des­
pacho de este proyecto, con prórroga de la Ho­
ra de Incidentes. 

El señor COLOMA (Presidente).- La Mesa 
propone, señor Diputado, votar en general el pro­
yecto a las seis de la tarde, para enviarlo, en 
seguida, a la Comisión de Hacienda. 

Si le parece a la Cámara, Itsí se acordaría. 
El señor GARRIDO. -Como estoy con la pa­

labra, señor Presidente, no habría acuerdo de mi 
parte. 

El señor COLOMA (Presidente). -Puede con­
tinuar Su Señoría. 

El señor GARRIDO.- De otra manera, no pue­
do seguir el hilo de mis observaciones. 

Estaba en el aspecto en que se pierden los de· 
rechos cívicos. Me detengo en este aspecto, por­
que, como muy bien lo han expresado otros co-

legas que me han antecedido en el uso de la pa­
labra y lo hace ver también "El Mercurio" en su 
editorial de hoy, es de toda justicia y convenien­
cia velar por que la ciudadanía entera pueda 
ejercitar ampliamente el legítimo dnecho del 
sUfragio. 

El Servicio de Investigaciones, que es un per­
sonal armado y que goza de todos los beneficios 
de la previsión social, tiene legítimo derecho a 
votar, a pesar, repito, de que es una fuerza ar­
mada; los vigilantes de prisiones, que también 
son hombres que cargan armas, tienen legítimo 
derecho a emitir su voto como ciudadanos; en 
las Fuerzas Armadas, todos los Oficiales tienen 
legítimo derecho a emitir su voto. Entonces, yo 
pregunto ¿por qué solamente los obreros, que no 
son más qUé) asimilados y no visten uniforme. 
que no tienen más armas que sus herramientas 
de trabajo, que se han formado por su propio 
esfuerzo; por qué aquellos maestros mayores, con 
6 y más hijos, con una vida sufrida, si se quie­
re, no tienen derecho a emitir su voto? ¿Es por­
que se han incorporado a una Caja de Previsión 
para velar por el porvenir de sus hijos? 

Si se quiere hacer justicia de una vez por to­
das, si se dá este beneficio a algunos ¿por qué no 
hacerlo Extensivo para todos? En la gran nación 
del norte, en plena guerra, cuando se elegía al 
Presidente de la República, en todos los frente3 
de batalla todos estaban votando, porque todas 
las fuerzas morales y conscientes deben sufragar. 
Nuestra Constitución dice que solamente hay 
necesidad de saber leer y e scribír para tener de­
recho a voto; pero esos señores, que todo lo pien­
san y todo lo saben, han establecido que sólo 
tienen este derecho los más listos. En este senti­
do, yo preguntaría al señor Ministro aquí pre­
sente, ¿quién emitiría mejor su voto, un maestro 
mayor con ocho o más hijos, o un egresado de la 
Escuela Naval? 

El seüor CURTI.- Los egresados de la Escue­
la Naval no tié nen 21 años, Honorable Diputado. 

El señor GARRIDO. - Pel'o cuando cumplen 
21 años se inscriben y pueden votar. Por eso yo 
p:'egunto ¿quién es el que tiene mejor criterio pa­
ra poder expresar pIe namente su opinión? 

i Cómo puede haber personas que tengan esta 
idea de seguir negandO este derecho cívico a eSos 
obré ros? 

Aquí resulta oportuno recordar la fábula del 
lobo y el perro. 

Un lobo hambriento que vagaba por las selvas 
llegó a cierto lugar donde había un perro con 
abundantes y sabrosos alimentos a su disposició:1. 

El perro llevaba una cadena al cuello; y el 
lobo, drspués de haber familiarizado con él, le 
preguntó el "ignificado de esa cadena. ¡Ah! res­
pondió el pel';'Co, éste es el medio de que se vale 
mi amo para hacerme cumplir cuanto él ordena, 
pues le sirve para impedirme que me mueva, si 
a:..l le place. 

El lobo dijo, a su vez: Los alimentos que tu 
ameo te da sen muy buen.os; pero yo prefiero la 
libertad, aunque hambrienta, de mis montañas, 
a tu bien alimentada y cuidada esclavitud. Y se 
¡ nó a la n10ntaña. 

Según la di3posición qUe' comento, resulta que 
:1.1gunos ciudadancs, por fuerza mayor y contra 
.'l! (',)llcienciil, deben entl'C:~gar mansamente su le-
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gitimo derecho a voto y resignarse a que se les 
reste así el libre ejercicio de la ciudadanía ... 

El señor CARDENAS.- En la Comisión se 
dejaron claramente establecidos los casos a q ... e 
se refiere el proyecto en debate. En rEaEdad, es­
tos obreros no pierden su derecho, de acuerdo 
con las disposiciones que afectan a este personal 
que se incorpora al régimen de la Caja de Reti­
ro de la~ FuerZas Armadas. Sobre esta materia 
no cabe dudas de ninguna naturaleza. 

El señor COLOMA (Presidente).- Honorable 
señor Cárdenas, está con la palabra el Honorable 
señor Garrido. 

El sefior GARRIDO.- En realidad, he queri­
do referirme con algún detalle a estas disposicio­
nes, para que mis observaciones queden estam­
pa.das en la historia de la ley. 

Por otra parte, en aquel tiempo ... 
El señor ROSALES. - Como la montaña no 

viene hacia mi, yo voy hacia la montaña, dijo el 
lobo ... 

El señor GARRIDO. -Yo nunca interrumpo 
a los señores Diputados cuando hacen uso de la 
palabra. En consecuEncia, por razones de reci­
procidad y de respeto mutuo, solicito que no se 
me interrumpa cuando hago uso de mi derecho, 
porque de lo contrario ... 

El sefior GODOY.- No peleen Sus Señorías. 
El señor GARRIDO.- Si bien es cierto que, 

como decia el Honorable sefior Cárdenas, en la 
Comisión quedó bien establecido que estos ciuda­
danos no perderán en realidad 'Su derecho a vo­
tar no (S menos verdadero que, como se van a 
inc~rporar mañana a la Caja de Retiro, se va <­
producir una pequeña reformita para darles un 
grado determinado Y luego para quitarles tlltal­
mente el derecho a que me refiero. 

Asi se seguirán haciendo más tarde otras re­
formas en sentido tal, que dentro de POCO¡; años 
105 obrer08 van a tener un grado militar y van a 
llegar a ser iguales al personal de filiación azul 
de la Armada. 

El Sl:,01' COLON!:."- (Pr,esid·'Ontc).- Honorab1.~ se­
ñor Garrido como ha llegado la r.or¡¡. la Mesa 
dec"a saber cuánt:J tiempo más nec'ciitaría Su 
Señoría para ó'ar término a sus obs·ervacioues 

El señor GARRIDO.- Deseo referirme todavía a 
a igunos a.spectos que considero rle interés ¡:;un­
L1Jalizar. señor Pl"e'idente; fCl' lo tanto, de~{'o 
quedar con la palabra hast:t la próxima ,t'sión <en 
qUE 1::0 conLinúe este debate. 

El Ee'íor E3COBAR (jan Andrés).- También :li­
do la palabra, señor Presidente. 

El s<'ñcr BERMAN.--Señol· Presict~r.te, había for­
mulnc'o indicación para que este proyedo se apro­
bara antes del término del Orden del Día. 

El :cñor COLOMA (Pr·esidente).- Quedará con 
la r;alabr2. el HonorahJ.e señO'f Garrido. 

7.-PRORROGA DEL PLAZO REGLAMENTA­
RIO no<: LA URGENCIA DE TRES PRO .. 
YECTOS DE LEY 

El señor COLOMA (Presidente).- Está próximo 
,1 terminarse el plazo reglamentario de la urg,en­
cía de los .oiguientes rroyectos qUe figuran en el 
tercero, cuarto y qUinto lugar, respectivamente, 
del Orden óel Día de la presente sesi6n: 

El que prorroga los impuestos establ:cidos Gl l:l 
L-ey 8,938; 

El que libera de del:chos de intunaCÍón a k,s 
(nvases de hojalata, y 

i!;, C¡l:e 8 ~m:llta la pLcma dcl Cuerpo C:,e GaraO¡­
r.srcs. 

La M,esa propone prorrogar el plazo r'2g1amen­
ULo ele ,el urgencia de e.:;tos proyecto.> hasta el 
leÜ.üno ud plazo cOl1stitu~iunal. 

bl le ¡:,aH0e a la Honuf4ble Cámara, así 5;J 

aLOrc.:ará. 
¡\.t:úrdado. 

:L-R"';NCXCLl y R~ENIPLAZO DE UN lViIEIH­
BRO DE COMISION 

El ,eii'lr COLOMA ~Pf':sidente).- El Honorab:2 
Sé;lGl' Mdej renuncia a la Comisión de Constitu­
(;ÍJ~n Legis:ación v Justicia. 

",.; [érOpOne en su' reemplazo al Honorable señor 
San's.ndr€u. 
~i a la Scnorable Cámara le parece, se aprobarán 

la rennncia y el reemplazu. 
A¡Jrohaam;. 

!'-SD.';I'EXSIO:'i DE I,A SES ION 
El Señor COLOM:A (Presider.te).- Se suspende 

la SEsión por un cuarto de hora. 
-Se suspendió la sesión. 

lO.-;\lEJORAMIENTO ECONOMICO DEL IVL'.­
GISTERIO NACIONAL.- REITERACION DE 
OFICIOS 

E: s"ñOl' ATIENZA (Vicepn;sidente).- Continua 
la s·esión. 

En ran do a la Hora ('e Incidentes. cOl'r>i?spondc 
el r'rimer turno al Cumii.é In,~Ependi2nte. 

El Esñor TAPIA.--Pid<l la palabra, señor Prt:. 
sidente. 

El ceñ-or ATIENZA (ViccDrf:s!dente).- Tiene la 
:-alabra Su Señoría. 

S] sen:;]' 'L'\.PI/\.·-Sér:or Prc5ident,e. el 14 de ju­
lio reciEntemente pasad'), la Hcncrable Cámara 
aprobó, por unanimidad, Una indicacíén del que 
habla en el sentido dc oficiar a los señores Mi­
nistros ce Educación Pública y de Hacienda para 
qU2, a la br'f:Vf dad pJsible, consideraran la si­
tuación aflictiva en ·que :,e encuentra, desde el 
punto de vista económico, el Magisterio Na­
cional. 

P2nsamos, señor Pr€siclente, que, para hacer ho­
nor al título de Ministerio de Educación. la más 
elem€ntar cortesía lo ob:iga siquiera a contestar las 
cartas en la, relacion."5 priV3das y los oficios en·· 
tre :nstitu~knes públicas. 

D3~~;racia:1amen~e, hacc más <l.'2 U11 mes Que ¡" 

Honorab!e Cámara tomó este acuerdo unánime y 
IJue se enviaron lo, oficios correspondientes' y 
h'asta pI momento no ha llegado ni siqukra' 1'11 

acuse de recibo de ninguno d'e los dos Minis­
terios. 

Yo quiero llamar la atenc.ión respecto n este 
1'(;,1:0. Ci1¡te cor:stituye una of'ETIsa gratuita a un" 
de las ramas del Parlamento. No es procc;dentf:' 
01.1:' los oficios oue las CámaJ"as envíen a laS L'­

¡:articion:s pÚblica, dejen' de ser siquiera CC!1-

testadcs. Rl,PC1\12 s{'a para a~usar recibo G2 eHoc. 
El s,eño¡' CEARDI.- Este es un mal preced p r!t8 

"a e<8]1:écido, Hcncrable coIEga. 
E: ss'ícr TAPIA.-Me alegro q1l€ un Honorab:,~ 

colega, qne repr~s{'r:ta a: un sector ideológico OPUf~­
to al del que hnbJa, ratifique qU? este ES un 
pl'eredent<; de J11 a1a calidad. 

Pero 1'0 poc1emos. por mucho que :8 haya pro­
duddo un :::sent.imiento tácito. aceptar como d.e­
finitiva esta práctica reconocer al Ej,ecutivo el 
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dErECho, consagrado en este caso específiüc, a Hü 

considerar los oficios del Parlamento, sobre todo, 
8e11or Presidente, cuando ellos emanan de un 
acuerdo unánime. 

Nadie puede negar la situación prcmio,a y di­
ficil en que se encuentran el Magistrado Nacio­
nal, y, en g'2neral, Jos servidc-res de la ACmi­
ni,stración Pública. 

Hemos vi.<:to numerosos anuncios de prema. 1':1-
merosos titulares informando que este problema 
va a ser resue:to de un momento a otro sin au' 
esto ocurra· Una vez más, están en la ~azón las 
palabras que pronuncié hace a.lgunas semanas. en 
el sentido de que respecto de muchos problemas 
importantes, se haCe decir a la prensa cosas muy 
distintas de la realidad. 

Hasta el momento. en efecto no se ha elaborado 
por el Ejecutivo ningún proy~cto definitivo se bre 
estas materias. Pero "iquiera esto pudo hab2rse 
pue,.to en ccnocimiento de la Honorable Cámara 
en contestación a los oficios que de aquí se ha¡-{ 
enviado, €n lugar de estar colocando periódicamen­
k en los diarios y publicacior.es controladas Dor 

las esferas oficiales, anuncios como que el prcblem{'en 
referencia está ya casi solucionado, con lo cual' se 
crean vanas esperanzas entre los servidores públi­
cos, y EspeCialmente, entre el profesorado. 

Hace solamente dos o tres días, la Federación 
de Educadores de Chile ha tenido que pagar pa­
ra que se le pub]ique un aviso en la prrnsa. a 
fin de exponer "intéticamente la situación y lla­
mar la atención de los Poderes Públicos hacia la 
ntuación económica del profE:soradO nacional. 

Sabemos que hay miles y miles de maestros cu­
yo sueldo es de sólo mil quinientos pesos men­
sua'es. 

El se110r ROSALES.- ¡Qué vergüenza! 

El se110r TAPIA.-Está de más, Se11Ol' Presiden­
te, preguntar en esta Honorable Cámara si es 
posible que con esa renta pueda sostenerse un 
p~ofesor. 

La respuesta es obvia. Y nadie. racionalmente, 
puede decir que con Esa renta pueda sostenerse, 
mucho menos, una familia. 

Reclamamos, pues. justicia para un numeroso 
gremio que ha sido postergado en regímenes pa­
sa·dos sin razón alguna; reclamamos también jus­
ticia, en genera!, para 1m: servidores de la Ad­
ministración Pública. Reiteramos los argumento<i 
que la Honorab:e Cámara conoce y que abonan 
una pronta wluclón de este probl¡ma. Pero, so­
brE: todo, queremos insistir en nuestra protesta 
porque los oficios enviados a los diversos Minis­
terios desde el Parlamento no son contestaaas. 
En nuestro caso, no se trataba d~ un oficio pe­
dido en nombre de uno o de varios Honorables 
Diputados, sino en nombre de la Cámara entera. 

Pido, se110r Presidente, que se envíe un oficio, 
Runqu3 sea en nombre de los Diputados socialis­
tas solamente, con todas estas obsrevacione.o, a los 
se110res Ministros de Educación Pública y de Ha­
cienda para que en lo sucesivo, sean más defe­
rentes con el Congreso Nadonal, y termino espe­
rando que siquiera este oficio tenga respuesta. 

El seí'ior CIFUENTES.- Que se envíe en nom­
bre de la Honorable Cámara. 

El Señor ATIENZA - (Presidente).- No hay nú­
mero, Honorable Diputado. 

El señor TAPIA.- Que en adelante no sea ne­
cesario acudir a estas protestas, para que' los Mi-

nisterius .Y oficillas públicas conLesten Jus OIiC10b 

que les envía la Honorable Cámara. 
Respecl.'l al problema mi~mo, no sé si o: señor 

Ministro de E~'ucaci6n volverá con nuevos recur­
so·~ de su jira )lor el Norte o si. durante su Vla­
je, encuntrará la sulución de este prob:ema a bor­
eto de algún balco, donde. seguramente, hallara 
los mejor -5 cl;,Ls ;::ubre la situación económica del 
magisterio. 

InsistJ, ~e.ü:)l' Prr'sidentc, en la petición de que 
se envi," EE8 ofleio, Eamando la atención a los 
Mi!üsterics ll;'lmbr~"Jcs por 11J haber conte:-:tado 
la petición Ul1á!l:m _' de esta Honorable Cámara. 

El ~ef¡Jr ATI;:;;:,ZA (Vicepresidentc).-- Se en­
vi;-}~:án l-(Js ofiel';]s correspondientes, con las ob­
S2rv~1_ciones f(!l'ffiuladas por Su Señoría, en nom ... 
b,'::' d8 103 Dip,:tacics s~cialistas, a los S8J20Y8S Mi­
r::str·)s de E:Licación Pública y de Hacienda. 

11 .-INCUIV¡rUMIENTü DE LA LEY NUMERO 
8.055, Qt'lc RECO~OCIO LA CALIDAD DE 
K",IPTcE,~ DOS CIVILES A LOS TECNICOS 
AUXH,IAR!,S DE IMPRENTA DE LA AR­
lVíADA.-· PETICION DE OFICIO. 

El se110r G!,RIUDO.-Pido la palabrlt. 
El se11QT ATIE:'-JZA (Vicepresidente).- Tiene la 

palabra Su Se11orÍa. 
El se11m GARHIDO.- Se110r Presidente: vaya 

referil'me al grave problema qus se le ha creado 
al persunal de Técnicos Auxiliares de la Imprentr:! 
de la Armada, por el incumplimiw.to de las dis­
posicione, vigenteS de la :ey número 8.055, por 
pal't~ de la Dirección General de la Armada, cu­
Y3. Dirección LO 3é por qué motivos no ha queri­
do poner en práctica las dispGsiciones tan claras 
y terminantes de la ley 8.053, en la parte que se 
refiere al perw:1al de la i:nprenta indicada. 

Bstin10 Que nada justifica esta actitud asum1da 
pos los jefes superiores de la Armada al no re­
COllo.cer e: dere~ho que a este persJnal le otorgó 
la ley en cuestión. 

:G:ccy seguro, señor presidente, que mis Hono­
ra;J:cs colegfts se habrán impuesto muchas veces, 
d" los articulo s publicados en klda la prensa del, 
país. en los cuales se plantea la crítica situación que 
se le presenta al p~rsonal de esta imprenta, por 
el incumplimiento de esta ley. 

Los antecedentes de que dispongo, me permiten 
ma"ifestar que ~n el Honorable Senado se ha 
protest'ldo de esta situación, enviándo=e en cada 
0PJrtunidad los oficios correspondientes, al se110r 
Mi;1istro de Defensa Nacional. a objeto de que 
este Ministerio ordene el inmediato cumplimiento 
de la ley número 3.055. Lo grave de r~ta situación, 
e, aue el se110r Ministro no ha ullltestado los 
of¡ci~s a esta Corporación. 

Estimo, se110r Presidente, que es un d~ber del 
Cungreso Nacional, velar p8r el cumplimiento de 
las leyeS aprobadas y sancionadas en consideración 
de que nosotros somos repres:ntantes del pue­
blo, no p0demD3 permitir que se burlen disposicio­
lles tan claras y terminantes. como son las de la 
ley número 8.055, que reconoció la calidad de em­
pleaios civil: s a los Técnicos Auxiliares de Im­
prenta de la Armada: esta ley entró en vigencia 
elLo de junio de 1943, y desde esa fecha perma­
nece sin cumplirse. 

La Contralcría General de la Rspública. ante 
una consulta formulada pcr el s·2lÍ.or Auditor 
General de la Armada, en su dktámen N.O 
12,924 de feche 23 d'e maTZO de 1947, publicado 
I"n el Boletín Oficial de la Armada N.o 17, d€ 
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29 de abril de 1947, ha re~uelto qUa la calidad 
que corresponde al personal de filiación azul, que 
formaba el Escalafón de Imprenta, es la <le em­
pleados civiles, de conformidad a lo dispu<::"to p-n 
el inciso 2.0 del artículo 1.0 de la Ley N.o 8.055. 
de G de enero de 1945, y esa calidad legal debe 
r'cCQnocérsele al aludidc personal, descle elLo de 
junio de 1943, fecha de la vige!1cia de la referida 
ley. 

La parte final y resolutiva de la Contraloría 
General, dice: 

"El espíritu de la dispü2ición fué, pues, el de 
dar carácter de Empleados Civiles a la Gente de 
Mar (Faz.), que formaba el referido Escalarón, 
y ésta es. en consecuencia, la calidad legal que 
corresPGnde a dicho pe·sonal". 

De acuerdo cOn la Ley OrgáLica de la Contra­
¡cría General de la República, sus dictámenes en 
materias relacionadas con la interpretación de 
las leyes, en cuanto dicen relación con derechos 
a sueldos, gratificaciones, calidad de empleos, de­
.signaciones, etcétera, son obligatorios su cumpli­
miento para las in.otituciones y funcionari8s. 

De lo antericrmente expuesto, se deoprrmde. 
a) Por razones que s-e desconocen, la Dirección 

General de la Armada no l'la dado CUITlplimi€nto 
a la Ley N.o 8,055; 

b) No se les han cancelado las diferencias de 
sueldos que les corresponde por cambio de cate­
goría, ordenada per la ley, del 1.0 de junio de 
19!3; 

c) El personal que ha ~alido jubilado no ha 
percibido ni disfrutado del ~u2ldo de empleado 
civil 4.0. y 

d) Que la Direé:c!ón General de la Alrr.ada, no 
ha confec~iOnado El EE~,alnfón de Emp12ados Ci­
viles de Imprenta, como lo dispone la disposición 
de la Ley N.o 8,055. 

Como cOl1seCUencifl. d.e todo lo anteriormente 
expuesto, solicito que se envíe oficio al señor 
Ministro de Defensa. a¡;cmpañando las observa­
ciones al respecto, para: 

Primero, que el s,eñor Ministro de Defensa Na-

cional explique los motivos que ha tenido en 
vista la Dirección General de la Armada, para 
no dar cumplimiento a esta ley. 

Segundo. que se haga una liquidación de las 
sumas qUe se le adeudan a este personal por 
concepto de diferencias de sueldoS, desde la fe­
cha de la vigencia de la Ley 8,055; 

Tercero, que los valores qUe se le adeudan por 
el presente año 1948, se le cancelen d" inmediato, 
con cargo al ítem general de SueldJs Fijos que 
arroja, en la actual1da,d, un remanente apecia­
b1e. 

Cuarto, que se subsane el va~ío ezistente rn 
esta legislación y se proponga al Congre,o una 
Planta de Empleadcs Civiles de Imprenta. de 
acuerdo con los dLspo.siciones de la Ley 8,053, y 

Quinto, que el señor Ministro de Defensa Na­
cional .;e sirva contestar las obEervaeiones he­
chas por la Cámara de Diputacos, en relación 
con el incumplimiento de b Lsv N.o 8.055, qu", 
reconoció al personal de la Imprenta de la Ar­
mada fa calidad legal de empleadO civil, de 
acuerdo con el acápite VII :1'"1 articulo Lo df' la 
misma ley. 

El sefior ATIENZA (Vicepresidente).- Se en­
viará el oficio correspondi,mte. cOn las observa­
clones formuladas Por Su Señoría, al señor Mi­
niEtro de DefelLSa Nacional. 

I2.-NECESIDADES DE LA COMUNA DE TAL­
CAHUANO.- PETICIONES DE OFICIO. 

El ~,cñ(r GARRIDO.- A continuación, señor 
Presidente, quiero referirme a algunas aspira­
cim:es que tiene el Comité de Defensa y Ade­
l,;n'o Lo,c81 de Tnlcahuano. 

Estos vecinos, a raf21 de ciertas publlc!wiones 
aparecidas en el (:iar 10 "El Sur", de concepción, 
en las que ".:: dice que se prdende eEtrechar los 
límitss d,e l~ comuna de Ta'lcahuano, se han mo­
vjjjzado y manifestado su pensamiento en el 
~;ent1do de qUe es convenil'-nte acelerar el pro­
greso ce esta comuna, indicando, al mismo uem­
po. las obras q;¡C es neceEario realizar: 

En primer lugar, es de cJnvfniencia vital que 
se dé término. C'lnnto antes, a la renovación de 
la cañsria de aducción entre Concepción y Tal­
ca!1unno, a fin de que la población pueda contar 
con agua, .sin las rss~riccicnes que ahora existen. 

Per este motivo, pido que se envíe ofiCio al 
señor Ministro de Obras PúblicaE y Vías de Co­
municación para que dé una S011lClóh a este 
problema en todo lo que se relaciona con esa 
Secr~tarí::t d? Ei'tado o, ¡:or lo menos, lo tenga 
pres2nte en l::t preparación del Pr,esupuesto para 
el plóximo año. 

Arlemás, señor Preslcent", soliCito Que se dl­
r~,ia!1 Gficios a los Ministros qUe correspondan, a 
fm de que consideren las siguient.es petiCiones 
del comité a que me he referido: 

1) Término el el edificio de la Uaja de Crédito 
Prendario: 

2) Construcción de la Casa ConEistorial; 
3) Con$trucc;ón de'] €dificio para la Caja d,~ 

Segtiro Obrero Obligatorio; 
4) Constru{:ción de una nueva Estación de los 

Ferrc·carriles del Estado. !Esta es una necesidad 
sentida por la pobhldón durante muchos años, y 
es cO:1veni~nte cambiar la actual estación, que es 
\l11:1 inderencia. al Este); 

5) Const.rucción de Un edificio para los 81'1'­

vi2ics Público.." cuyos plar~s Y especificaciones 
están listas; 

6l Constl'uccié-n de un frigorífico, dado que ya 
el espigón de atraque de naves llega a su térmi­
no, y 

7) Ctmstrucción del Liceo Fiscal, al cual tantas 
veccs mf' he referido. Estimo, sobre cste parUcu­
lar. que el señor Ministro dcl ramJ contestará 
pronto el oficio qUe .se le envió. 

ScEcito también. señor Presidente, que se dirija 
ansia al sef,or Mini,tro del Interior. a fin de 
que S'2 sirva elnr monta solución a la petición 
formulada por' la Alcaldía de Talcahuan'l, en su 
oficio N.O 330 En qUf~ solicita la aprobaciÓn de 
los límites urbanos de la comuna. 

En ccnsecuen-::ia, d,,~earía que el sefl.or Secre­
tario ordenara estas petificio,. a fin de enviar 
los oficio, correspondient.es a los lMinisterios re5-
pe~tlvr:~ 

¡CUánTO liemDo me ruedrl. señor Presidente? 
El señor ATIENZA (Vicep;·esidente).- Ha tPT­

minado ~l tiempo de Su Señoría. 
Se env18 r án los oficios correspondientes ~.¡ lo;;; 

dist.intos Minister;os con las ohservaciones '01'­

muladas por Su Señoría. 

13.-NECESIDADES DE LA PROVINCIA HE 
ATACAMA.- PETICIONES DE OFICIOS. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- El ~e­

gundo turno de la Hora de Incidentes correspon­
dE' a1 Comité Conservador. 
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Of¡'ez:co la palabra. 
El señor \iI!ALKER.- Pido la p:11abra, sellur 

Presidente. 
El seii.or ATIENZA (Vicepresidente). - Tiene 

la palabra Su Señorb. 
El s'2üor WALKER.- Voy a oc,¡par la atenclOn 

de la Honorable Cámara dgunos momentos so­
bre diversos prOblemas que afect:ln seri,tmemc a 
las pc'blaclOnes de la provincia de Atacama. 

Hasta h:lce poco, en su trayecto al norte, toca­
ba:1 el puerto de Caldera algunos vapores nael0-
nales. P2ro últimamente han suprimido esa carre­
ra y la provincia se encuentra sin ningún medio 
de transporte marítimo de norte a sur y 'sin que 
su poblaCión se pueda proveer, como el resto riel 
paL, de frutres tropic:lles que estos v?,pores traían 
y que eran de gran utilidad para eSLa población. 

Por esto, ruego al señor President8 q:.¡e s'e sIr­
va enviar oficio al señor Mir:.istro de Econorllla 
y Comercio, soliciLándole que se exija a algunas 
Comlnñías de Vapores qUe hacen el servicio al 
norte qUé? hagan escala en el puerto de Caldera, 
en el viaje de norte a sur 

El selÍ.or ATIE)¡ZA (Vicepresidente).- Se en­
viará oficio, en nombre de Su Señoría, al seña! 
Ministro de Eéonomía y Comercio con las obser­
vaciones que ha formuI2,c!0. 

El seüor WALKER.- Las pobhciones de F'rel­
rina y Huasca se surten de agua potable que se 
les lleva desde Vallenar por ferrocarril. Esto so 
hace desde hace muchos ~ñ()s con un costo, na­
turalmente, muy elevado y con todas las inco­
modidades y deficiencia" sanitarias que esto sig­
nifica. 

Desde hace algunos meses el servicié) de agua 
potable carece de fondos para pag~r el flete del 
aljibe en que se conduce el agua, Jo que hace qua 
las poblacionc,' de Freirina y de Huasca se veall 
]Jrívadas, con mucha f¡ é2uencia, de este esencial 
elemento. 

Parece 8.bsurco. selÍ.or Presidente, que entre d011 
empres''lS fiscales, CO!Il0 s:Jn las del AgJa Potable 
y Ferrocélrriles, se produzcan estas circ',mstancias 
de que porque no paga una a la otra se haga 
carecer de agua a pob:a~:iones con muchos mileM 
de habitantes. 

Desde hace milchos años existe el proyecto d~ 
construir UYla red de agua potable para est:l ciu­
dad. Ha figurado, dentro de los planes que tiene 
la Dirección de Obras Publicas, en lugar prefe­
rente; pero, tal vez, por influencias u otros mo­
Livos, dlcha obra se ha ido postergando. En cam­
bio, se ha dado preferencia a otras poblaciones 
que en dichos planes figuraban en lugares poste­
riores. 

Esta ohm en la que se invertirían unos cuantos 
millones de pesos y que 5crviría a las poblaciones 
de Freirína y Huasca. sería cancelada con lo que 
se paga en los ferrocarriles por el transporte de 
agua. 

Solicito del 5e11or Presid8nte se sirva ordenar el 
envío de un oficio, con las observaciones que he 
formulado, al señor Ministro de Obras Públicas 
y Vías de Comunicación. 

El 8e11or ATIENZA (V:cepresidenteJ .-- Se en­
viará el oficio correspon ';ente, con las ('bserva­
ciones formuladas por el Honorable Dip:,tado, al 
seflOr Ministro ele Obr:ts Publicas y Vío.,s de Co­
municación. 

El señor WALKER.-- Hace vario., me&8.' se in-

cendió el Hospital de Vallenar. H:1sta el momen­
to, sólo se ha habilitado para la atención de los 
enfermos el único pabellón que quedó en buen 
estado. 

Naturalmente que esto no subsana las díficul­
tales graves producidas. Hay que tornar en cuen­
ta que en la provincia de Atacama. las distancias 
de puc:blo a pueblo, son eUDrmes; de manera que 
los enfermos de las cercanías de Val:enar o del 
valle del Huascn, no pueden ser conducidos a 
otras poblaciones para su otención, lo que hace 
mucho mi..; crítica la situación creada pUl' el ín­
cendio d~ este hespital. 

Me atrEvería a pedir, por intermedio ele la Ho­
norable Cámara. al señor Ministro de Salubridad, 
que hiciera un estudio para ver la posibilidad de 
recon.struj¡· este hospital por intermedio de la So­
ciedad Constructora de Establecimientos Hospita­
larios. Sería conveniente que el señor Ministro 
buscara les fondos indispensables para la recons­
trucción de este hospital. 

El seíior ATIENZA (Vicepresidente).-- Como no 
hay número en la Sala, se enviará oficio en nom­
bre de Su Señoría, con las observaciones que ha 
formu:ado, al señor Ministro correspDndisnte. 

El serlOr WALKER.- Por último, quiero hacer 
notar una circunstancia que me parece bastante 
extralÍ.a y que perjudica a los mineros de la re­
gión de Atacama. 

Hace muchos meses, qUizás un alÍ.o, la Caja de 
Crédito Minero adqUirió en los E~tados Unidos 
una apreciable cantidad de camiones para servir 
a la minería de las provincias de Atacama y Co­
quimbo. 

De doscifntas y tantas máqUinas compradas, 
sólo se han podido traer al;so "sí como 60, porque 
el Consejo Nacional d'c Comercio Exterior se ha 
T1c;ado a conceder las proras rara internar las 
máquinas l·estantes. 

I-I::ty que tener en cuc:nta que las divisas las 
produce la mislna minería, que requiere, natural­
mente, camiones para transportar -,us productos. 

Solicito, en nombre del Comité Conservador, que 
.,e en víe oflcio al señor Mlnistro d ~ Economía y 
Comercio, a fin de que se tomen las medidas ne­
cesarias para que la Caja de Crédito Minero, con 
sus propias divisas, pueda tner al país estos ca­
miones, que ya ti::ne adquiridos, y que son de im­
prescindible necesidad para la industria minera. 

El señor ATIENZA eViccpi'esidente).- Se en­
viarán al 8010r Ministro de Econc,nía y Comer­
cia las observac;o1l8s formuLccias por Su Señoría, 
8n nombre del Comité Conservador. 

El selÍ.or V ALDES LA~RAIN. - ¿Me permite, 
Honorable cOlega? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Con la 
venia del Honorabl,~ señor Walker, puede uss"r di" 
la palabra Su Señoría. 

El s::ñor VAL~S LARRAIN. - Señor Presiden­
te, En rc:ación con las ubservaciones que ac"ba 
de fonEul"" el HC:'Ol'ilble 521101' Walker. debo ha­
ce¡' presenLe que e: Consejo Nacbnal c~e Com' r­
cio Extcrio:'r debe c'lm.j):i,· CO:1 las dLpc...y.done" de 
la ley [j.l0·¡, que f~cult'\ r, la p3rsr.l1~ que eXrJJr­
te c1i::lquic!' pr:d'lcto l~:,r(l i·~tC:·lLir ]x:lte de la~ 

di"/i33S que produ?J-::a t'll lYl~~~~linari3..s y mcrcade ... 
rÍets. 

Es por cn que CbLaS obser·l2.eí.Jnes ci c\.;;¡)ra!'! agre­
garse al oficio bolicit2,du por el H:JnClrable Dipu­
Lado, haci0nuolo extensivo t:lmbién al Conseja Na­
donal d2 Cumer(;Ío Exte,·:ol'. 

PoI selÍ.oy WALKER.- Esto:, ele acut'rdo con lo 
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ml!niIestado por el HJnorable señor Valdés La­
rraín, y sol;cito que mis observaciones, junto con 
las del Honorable Diputado, se transmitan tanl­
bién al GO'1sejo Nacional de Comercio Exterior. 

El señor ATIENZA CVicepresidcntel.-Se agre­
garán las observaciones formuladas por el Hono_ 
rable sei'íor Valdés Larraín al oficio que ha so­
licitado el Honorable señor Walker. 

14,-RENUNCIAS y REEMPLAZOS DE MIEM­
BROS DE COMISIONES 

El seña:' ATIENZA (Vicepre3identel.- Voy a 
dar cuenta de alguaas renuncias y reempla~o:s de 
miembros de Comisiones, 

El Honorable señor Alcalde renuncia a la Co­
misión de Hacienda, 

Se propone en su reemplazo al Honorable se­
ñor Izquierdo, 

Si le parece a la Honorable Cámara, se acep­
tarán la renuncia y el reemplazo, 

Acordado, 
El Honorable señor Le Roy renuncia a la Co­

misión de Constitución, Legislación y Justicia. 
Se propone en su reemplazo al Honorable se­

ñor Tomic. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se acep­

tarán la renuncia y el reemplazo. 
Acordado. 
El Honorable señOr Aldunate renuncia a la 

Comisión de Trabajo y Legislación Social. 
Se propcne en su reemplazo al Honorable [e­

ñor Bl:stü~ Leé.n. 
Si le parecE' a la Hono:'able Cámara, Se acep­

tarán la renuncia y el reemplazo. 
Acordado. 

15.-RENUNCIA DEL COMISARIO DEPARTA­
MENTAL DE SUBSISTENCIAS Y PRECIOS 
m,; SA~TIAGO, DON ROBERTO YUNGE.­
PETICION HE OFICIO. 

El señor VALDES LARRAIN.- Pido la pala­
bra. 

El señor ATI&'ifZA (Vicepresidente).- Ti811e 
la palabra Su Señoría. 

El señor VALDES LARRAIN.- Señor Presi­
dentE', es del conocimiento pÚblico que hace al­
guncs días Ee pidió la r€nuncia al ex Comisario 
Departamemal de Subsistencias y Precios, don 
Roberto Yunge. 

Esta róllUl1cia ha dado lugar a los más diver­
sos y vari2 dos comentarios, sobre todo cuando se 
trata de Un cargo importante en un organL,mo 
tan discutic'c como e.s el CemiEariato General de 
SubsLsténcias y Precios. Incluso en revistas de 
bastan'e seTiedad se han hecho afirmaciones, por 
persener'Js del Gobierno, en el ~entido de que 
habría otras razones, además del decreto que fijó 
los p!'ecios del vestuario, que habrían obligado al 
Ccmisario General a pedir la renuncia al señor 
Yunge. 

Creo, señor Presidente, que la opinión pública, 
y con mayor raz0n aÚn esta Honora,ble Cámara, 
deb,~ conocer todas las razones y tedas l<Js mo­
t.i.'lOS y antéccd'entes qUe hayan justificado la pe­
ti cién de esta renuncia. 

En ~ons'écuencia, pido que se dirija oficio, señor 
Presidente. al senor Ministro de Economía y Co­
mercio, con e'1 objeto qUe envíe a la Corporación 
les antecedentes en que se ha ba·'ado el Ejecutlvo 
para exigir la renuncia del señor Yunge. 

y es curioso hacer resaltar el hecho de que 
,,1 señor Yunge, durante el tiempo que desempeñó 
este cargo, se vió en la necesidad de instruír di-

vusos sumarios a varios funcionariOS por lnco­
rreceiones que se habrían cemprobado en el des­
empeño de sus cargos. 

Estos sumarios, señor Presidente, se llevan ade­
lante con una lentitud inexplicable. Sin embargo, 
weede que, justamente, es el fiscalizador, la per~ 
sana que trata de poner orden en el servicio, 
quien ha sido retirado de sus altas funciones. 

El señor ATIENZA (Vicepresidentc).- Se en~ 
viará el oficio correspondiente al señor Ministro 
dE' Economía y comercio. con las observaciones 
formuladas por Su Señoría. 

I6.-SISTEMA IRREGULAR PARA LA ADMI­
SION DE NUEVOS ALUMNOS EN LA ES­
CUELA DENTAL.- PETICION DE OFICIO. 

El señor HERRERA LIRA.- Pido la pala,bra, 
señor Prestdente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente)._ Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor HERRERA LIRA. - Con la misma 
ilusión con que han hecho uso de la palabra 
varios señores Diputados que creen que pueden 
ser oídas sus peticiones, YO también voy a for­
mular algunas para que sean conoeidas por el 
señor Ministro de Educación, a quien, por di­
versas circunstancias, no he podido ver. 

Resulta, Honerable Cámara, qUe no una, sino 
varias personas me han ido a denunci",r la for­
ma que ellos estiman irregular en Que se han he­
cho las eliminaciones y la aceptación del alum~ 
nado que ha inglesado a la Escuela de Dentís­
tica. 

Conozco personalm'f;nte, por 10 menos. dos ca­
sos. 

No me atrevo a decir que sean verdaderamente 
irregulares' pero resulta, señor Presidente, que la 
matrícula 'para los a}umnos qUe quieren seguir 
estudiando dentística ... 

El señor RlOS VALDIVIA.- ¿Me permite unl!t 
interrupción, Honorable Diputada? 

El señor HERRERA LlRA.- Con todo agrado. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Con la 

venia del Honorable señor Herrera Lira, puede 
usar de la pala bra Su señoría. 

El señor RIOS VALDIVIA.- Honorable Dipu­
tado. la Escuela Dental no depende, desgracia­
damente, del Ministerio de Educación, sino de 
la Univ'ersidad de Chile. que es autónoma. De 
manera qUe el señor Ministro de Educación Pll­
bU ca no tiene ninguna ingerencia en la Escuela 
Dental. Las observaciones de Su señoría podrían 
enviarse al señOr H.ector de la Universidad, por 
intermedio del señor Ministro de Educación Pú­
blica. 

El señor HERRERA LIRA.- Indudablemente, 
debe ser lo mismo. Agradezco mucho que se me 
allane el camino que quiero seguir para conse­
guir justicia. 

De todas maneras, si es el señor Ministro de 
Educación quien debe formular estos reparo~ al 
señor Recter de la Universidad, quiere decir que 
estamos todos de aC1!erdo. En lo que yo no puedo 
estar de acuerdo, es en la forma capriChosa en 
que se ha calificado a algunos jóvenes que tenían 
interés en ingresar a la &cuela Dental. 

Por ejemplo, se dice que no se puede ingresar 
a esta Escu'ela o matricularse en ella si no se 
han obtenido 23 puntos en el bachillerato ... 

Un señor DIPUTADO.-- ¿Treinta y tres pun­
tos, Honorable r::1putado? 

El señor HERRERA LIRA.- He dicho 23 pun­
t.os, Honorable Diputado, porque no quiero ha­
cer alusión a nadie. Pero resulta que esta. exi-
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gen:ia .se ha hecho valer solamente para deter­
minacas personas, porque sé que han ingresado 
a la Escuela Dental postulantes qu,; solamente 
habían obtenido 18 p¡,;ntos y tal vez meno, aún. 

El s-eñer GODOY.- ¡Han entrado por 1:1 ven­
tana! 

El señor HERRERA LIRA.- Esto lo enC'l;ent ro 
ab'-:Olutament-e irregular. 

Yo sé de personas de provincias que hadendo 
enormes sacrificios, han enviado a Santiago a sus 
i1ijos, que tienen verdadera vocacién por la d-2n­
tí.::tka y que durante sus vacaciones í1an servido 
do" ayudantes de amigcs dentistas, que obtuvie­
ren más de 13 puntos en el bachillerato, y qu-e, 
sin embargo, no han sldo admitidos en la :;:~scuela 
Dental, ni siquiera en calidad de oyent2';. 

¿Qué inconveniente puede haber para que es­
tas personas, que tienen una verdadera paSlOn 
por esta profesión, puedan asistir a clases corno 
oyentes, ya que el sólo hecho de la estada en la 
capital cuesta a sus padres bastante dinero? 

Yo creo qUe este Gobierno, que dice tener tan­
to interés por la educación pública, si quiere ... 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- ¿Me 
permite, Honorable Diputado? 

Ha terminado el turno del Comité Conservador. 
Corresponde el turno siguiente al Comité LI­

beral. 
El señor HERRERA LIRA.- ¿Me permite el 

Comité Liberal? 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Con la 

venia del Comité Liberal, puede continuar usan­
do de la palabra Su Señoría. 

El señor ACHARAN ARCE.- Con prórroga de 
la hora, señor Presidente. 

El señor HERRERA LIRA.- Vaya ser muy 
breve, Honorable Diputado. Lo único que solici­
to es lo siguiente: que se envíe un oficio al Mi­
nistro correspondiente - ya no me atrevo a de­
cir cuál será- para que se hagan llegar a co­
nocimiento del Rector de la Universidad de Chi­
le estas observaciones y teng'a la amabilidad, si 
así lo encuentra lógico, de enviar a esta Honora­
ble Cámara el dato de los alumnos que han in­
gresado a la Escuela Dental el año 1948, con qué 
puntaje fueron admitidos en esa Escuela y cuál 
puntaje obtuvieron en el bachillerato. 

Yo solamente quiero hacer estas observaciones 
como preámbulo de las que más adelante haré. 

El señor CIFUENTES (Presidente AccidentaD. 
-Se enviará oficio, en nombre del Comité Con­
servador, al señor Ministro correspondiente, en 
el sentido indicado por Su Señoría. 

El señor MONTT. -¿Me permite una inte­
rrupción, Honorable señor Herrera? 

El señor HERRERA LIRA. - Con todo gusto. 
El señor MONTT.- También sería de interés, 

señor Presidente, saber si en la Escuela de Den­
tística existe el privilegio, ya establecido en la 
Escuela de Medicina -y del cual nos impusimos 
con sorpresa algunas personas el mes pasado -
en el sentido de que los hijos de médicos no es­
tán obligadas a rendir ciertos exámenes o gozan 
de ciertas franquicias para el ingreso a la Uni-­
versidad. 

Esto fué manifestado hace algún tiempo por 
la prensa. En realidad. parece un resabio de una 
época ya pasada y también antidemocrático que 
algunos estudiantes ingresen a la Universidad y 
comiencen sus estudios en mejores condiciones 

que sus compañeros, por el solo hecho de ser hi­
jos de médicos. 

Por eso, repito, sería de sumo interés saber si en 
la Escuela de Dentística existe este mismo privi­
legio respecto de los hijos de Dentistas. En con­
secuencia, señor Presidente, pido que se aüada al 
oficio soficitado la petición de informe sobre es­
te particular. 

El señor HERRERA LIRA.- En realidad, val­
dría la pena solicitar los informes que 1ndica el 
Honorable señor Montt. 

Me ha tocado últimamente hacer averiguacio­
nes con relación al asunto que comento, con al­
gunas personas de provincias, directamente mte­
resadas en la situación de sus hijos que dt:sean 
ingresar a la Universidad. Y con este motivo he 
tenido que hablar con una cantidad de "erso­
nas. 

Empecé por tratar con un caballero que era 
músico y que estaba desempeñando las funciones 
de Decano de la Facultad de Dentística. 

No creo que tengan mucha relación ambas ac­
tividades, ya que en realidad no es una música 
agradable la que se puede escuchar al sacar¡:,e 
una muela. 

Despues.-füC a hablar con otro señor que ha­
bía llegado recientemente de Estados Uuidos y 
que pensaba de diferente manera que el ante­
rior. 

Todo esto, señor Presidente, indica que en esta. 
Escuela hay una verdadera anarquía, y que no 
hay una norma de conducta establecida porque 
el músico tenía una pauta de acción y el recién 
llegado de Estados Unidos tenía otra distinta, de 
manera que allí nadie pOdía entender a nadie. 

Por estos motivos, me atrevería a insinuar. con 
relación a las observaciones que he formulad::!, 
que ellas sean puestas en conocimiento del señor 
Hector de la Universidad, por el medio que sea 
mas fácil y expedito, a fin de que tenga la ama­
bilidad de contestar el Gficio pedida y de en­
viar con él lo que he solicitado, eS decir, la lista 
del alumnado que ingresó en el presente 'tflO a 
la Escuela de Dcntística, con el puntaje obteni­
clo en cada caso. 

El señor CIFUENTES (Presidente AccidentaD. 
-Se enviará e} oficio a que se ha referido Su 
Señoría. 

17.-SESION ESPECIAL.- INDICACION 

El señor CIFUENTES (Presidente Accidental,. 
-El turno siguiente corresponde al Comité Li­

beral. 
Ofrezco la palabra. 
El señor BUSTOS LEON.- Señor Presid.ente, 

como falta sólo un minuto para que se empiece 
a dar lectura a los proyectos de acuerdo, no val­
dría la pena usar de la palabra por este tiemi'u 
tan corto, y sería preferible comenzar de inme­
dia to esta lectura. 

El señor CIFUENTES (Presidente Accidental). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se entra­
rá de inmediato a la lectura de los proyectos de 
acuerdo. 

Acordado. 
El señor CURTI.- ¿Hay número en la Sala, 

señor Presidente? 
El señor SECRETARIO.- Los Honorables se­

ñores Pizarra, don Edmundo, Zepeda y Marín, 
apoyadas por los Comités Liberal, Conservador a 



1364 CAMARA DE DIPUTADOS 

Independiente, formulan indicación para cele­
brar una sesión casi ordinaria el viernes 20 del 
presente de 16 a 19 horas, para tratar el proyec­
to de ley, ya despaChado pOI el Honorable Sena­
do, que beneficia la producción de oro. 

El ~eñor CIFUENTElS (Presidente AccidentaD.­
El!:, vctación el proyecto de acuerdo. 

-Practicada la votación en forma económica, 
no hubo quórum. 

El, ~eñor CIFUENTES (Presidente AccidentaD.-
no hay quórum de vobción. 

Se va a repetir la votadón. 
-Durante la votación: 
El ~eñor BERMAN.- Es el día de O'Higgins el 

viern€~, señor Presidente. 
Nü puede haber sesión. 
-Practicada nuevamente la votación en for_ 

ma económica, no hubo quórum. 
El ~eñor CIFUENTES (Presidente AccidentaD. 

- No hay qucrum de votación. 
Se va a repetir la votación por el sistema de 

sentados y de pie. 
-Repetida la votación por el sistema de sen­

tados y de pie, no hubo quórum. 
El señor CIFUENTES (Presidente AccidentaD. 

- No hay quórum de votación. 
Se va a llamar por dos minutos. 
El señor ROSALES.- ¿Por qué no se cita pa­

ra otro día? 
¿Para el lucr:es, por ejemplo? 
El señor GODOY.- Los viernes tenemos que 

ir a los fundos. 
El señor ZEPEDA.- No tengo fundos, Hono­

rable se[¡or GodOY. 
El señor GODOY.- Pero tiene <;,ue ir a su mL 

nalia señor CIFUENTES (Presidente Accidental). 
_ Si a la Honoo-able Cámara le parece, la se­
sión e2pecial se celebrará el martes. 

No hay acuerdo. 
El ,ceñor ROSALES.- El lunes, entonces. 
El señm' CIF'UENTES (Presidente Accider:.tall. 

No hay acuerdo para celebrar sesión el lunes 
ni el martes. 

El ~eñor ZEPEDA.-- Para mañana jueves, en­
tonc.€s. 

El señor ROSALES.- Bueno. 
-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

A LA VE,Z. 
El señor CHIOiRR'lNI.- Siempre que sea en 

la mañana. 
El señor CIFUENTES (Presidente Aocidental). 

- ¿Habría eposición? 

El seño'r ESCOBAR (don Andrés).- ¿Me per­
mHe un.:;, palabra, señOr Presidecr:'te? 

El señal' CHIORRINI.- Mañana de 11 a 1, 
[Eño:, PresidEnte. 

El senJr ROSALES,- Para mañana de 11 a 
1 ha,bl'ía acuerdo. 

El ~eñor CIFUENTES (Presidente Accidental). 
- ¿Habría acue:;,do para el día y hora señala_ 
dos? 

-HABLAN VARIOS SEl"l'OR.ES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CONCHA.- Hay acuerdo. 
Eol señor ZEPEDA.--- Hay acuerdo. 
El señor TOMIC.- Hay acuerdo, señOr Presi­

dente. 
El seña,' ACHARAN ARDE. - Mañana está 

destinado a ~esienes de Comisión, señor Presi­
dente, 

El señor CIFUENTES (Presidente AccidentaD. 
- Pero es de 11 a 1, Honorable Diputado. 

El señor ACHARAN ARCE.- Para esa hora 
hay algunas Comisiones que están citadas, señor 
Presidente. 

Un señor DIPUTADO.- Se puede cambiar la 
hora de la comisión para la tarde. 

El ~eñor CIFUENTES (Presidente Accidental). 
- ¿Ha¡y aeuerde? 

El señor OONCHA.- Si, señor Presidente. 
El señor CIFUENTES (Presidente AccidentaD, 

- Acordado. 

IS.-PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS y 
SENCILLOS. 

El señor SElCRETARIO,- El Honorable sefior 
Bermacr:, apoyado por el Comité Comunista, pre_ 
senta 'siguiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO : 
el no,table auge que experimentan día a dfa las 
pro'Vincias del SUr del país en todas las ramas 
de la eccnomía y a la conveniencia de facilitar 
€cste desarrello, descentralizando algunas obliga­
ciones, que exigen continuados viajes a Santia_ 
go y a veces prolongadas estadas; y 

Teniendo en cuenta que el Consejo de Comer­
cio Exterio~ ha comprendido en parte esta as_ 
piración de las provincias al abrir OfIcinas en 
Val paraíso, La Serena, Acr:tod'agasta y Punta Are­
nas, 

LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 
Ofich'T al senor MinlHro Ue Hacit::nda para ob­

tener del C<Jnsejo de Comercio Exterior que irus­
tale una. Oficina en la ciUdad de Concepción". 

El señor GODOY.- Muy bien. 
El señor CIFUENTES (Presidente Accidental). 

- Si le par,ece a la Honorable Cámara, se decla­
rará obvio y sencillo el proye'cto de acuerdo. 

Aprobado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se apro­

bará. 
Aprobado. 
El señor SECRETARIO.- El Honorable señor 

Palma, apoyado por el Comité Conservador, pre­
senta el siguiente proyecto de acuerdo: 
"CONSIDERANDO: 

"Que el río Aconcagua, con las últimas lluvias 
y nevadas, ha aumentado considerablemente su 
caudal, constituyendo nuevamente un peligro para 
Quillota. La Calera, La Cruz y San Pedro, situa­
ción ést'a que se agravará con los próximos dES­
hielos, 
'"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 

ACUERDA: 
Dirigir oficio al señor Ministro de Obras Pú­

blicas y Vías de Comunicación solicitándole que 
disponga la ejeCUCión de las obras de defensa que 
sean necesarias en el río Aconcagua, a fin de po­
ner a cubierto de inundaciones a las localidades 
antes nombradas". 

El señor CIFUENTES (Presidente Accid'2ntal). 
- Si le parece a la Honorable Cámara, se de­
clarará obvio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 

por aprobado. 
Aprobado. 
El señor SECRETARIO. - El Honorable señor 

Baeza, apoyado por el Comité Comunista, presen­
ta el siguiente proyecto de acuerdo. 
"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 

ACUERDA: 
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Solicitar a las Comisiones de Trabajo y Legis­
lación Social el pronto despacho del proyecto de 
ley sobre jUbilación de empleados municipales". 

El sefior ROSALES.- Muy bien. 
El señor CIFUENTES (Presidente Accid~ntal). 

- Si le parece a la Honorable Cámara, se decla­
rará obvio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 

por aprobado. 
Aprobado. 
El Eeüor SECRETARIO.- Los Honorables Di­

putados s,eñores Uribe, Godoy, Vargas puebla, 
AraYa y Berman, apoyados por el Comité Comu­
nista, presentan el siguiente proyecto de acuerdo: 
"CONSIDERANDO: 

Que en la ciudad de Lota se encuentran las 
esposas y sus familiares, de los cientos de obreros 
relegados en el camPo de- concentración de Pisa­
gua y otros sitios inhospitalarios del país; 

Que dichas familias fu~ron desalojadas de su 
hogares y tuvieron qUe cobijarse durante este cru­
do invi·erno, en una propiedad de los obreros de 
ese Mineral; 

Que el soñor Yrigoyen, Jefe de la Plaza de esa 
ciudad, ha notificado a dichas familias que de­
ben abandonar ese local y como no tienen dónde 
hospedarse, ya que sus esposos se encuentran re­
legados, no han podido abandonarlo; 

Que por este motivo se les allana hasta cua­
tro veces al día sus habitaciones a avanzadas ho­
ra·s de la noche, se les insulta y se les veja en 
mil formas, llegando a incitarlas a traicionar a 
sus esposos; 

Que para hacer más cruel esta burla y awmo­
rizar a las citadas familias, en presencia de ellas 
se colocó un explosivo manif,estándoles qUe si 
no abandonaban esas habitaciones antes del 30 
d Q j1\lio harían volar las casas, con todos sus 
moradores. 
"LA HO'l\TORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 

ACUERDA: 
Solicitar del sefior Ministro de Defensa Nacio­

nal se investi"ue estas denuncias y se tomen las 
mE'didas a fin' de evitar el desalojo de estas fa­
milias que viven en la calle Galvarino número 4 
de Lota". 

El sefior CIFUENTES (Presidente Accidental). 
_ Si le parece a la Honorable Cámara, se dec1a­
c1arará obvio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).- ¡No, se­
fiar Presiden te! 

Varios señores DIPUTADOS.- ¡No, señor Pre­
sidrmte! 

El s,eñor PIZAR~O (don Abelardo).- ¡No, 
señor President1=! 

El señor HERRERA LIRA.- ¡No, señor Presi­
dent.e! 

El señor CORREA LARRAIN.- ¡No, señor Pre-
sidente! 

El señor CIFUENTES (Presidente Accid-=ntal). 
_ En votación si se declara otvio y sencillo este 
provl'cto de acuerdo. 

-Durante la vota,ción: 
El s~ñor PIZARRO (don Abelardo).- Por la 

forma cómo están redactados los considerandos, 
no puede a,cpptarse. 

El F'efior URIBE (don Damián).- ¡Esa es la 
ve,.rlad! 

El sefior HERRERA LIRA.- ¿No pOdrían va­
riarse los términos en que está redactado? 

-HABLAN VARIOS SEl'l"ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CIFUENTES (Presidente Accidental). 
- Se podrían modificar los considerandos del 
proyecto de acuerde. 

¿Habría acuerdo para hacerlo así? 
El señor CUHTI.- Para suprimirlos. 
Zl señor CIFUENTES (Presidente Acci~ntal). 

_ ¿Habría acuerdo para suprimir los conside­
ra:ldos? 

El Hr.or PIZARRO (don Abelardo).- ¡No, ffi­
fiar Presidente! 

-HABLAN VARIOS SE:ÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CIFUENTES (Pl',esidente Accidental). 
_ P2rdóneme, Honorable Diputado. 

En votación. 
El señor PIZARRO (don Abelardo).- Se ha-

cen cargos a las Fuerzas Armada.>. . 
El ~eñor ESCOBAR (don Alfredo).- ¿Por que 

no pUSdei'1 hacérsele cargos? 
-HABLAN VARIOS SE:ÑORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El Eeñor CIFUENTES (Ptesidente Accidental) 

-No hay quórum' de votación. 
Se va a repetir la votación. 
El señor COXCHA.-Sin los consid,erandos. 
El señor GODOY.- Señor presidEnte, eso se 

pro;::¡uso ya. . . 
El éeñor CONCHA,- Suprimamos los conmde-

r8.ndos, 
El Señor PIZARRO (don Abelardo).- Redác-

tenIa de nuevo. 
El Eeñor RlOS VALDIVlA.-¿Me permite, seño~' 

P1'2sid'ente? 
El Eeñor ZEPEDA.-·Hay acuerdo ,'!nnpre que 

se supriman los considerand<cs. 
El señor CONCHA - Hay acu,,:rdo, si se su-

primen los considerandos. 
El señor GARCIA BURR.- Que .se lea nue­

vamente. 
El señor CIFUENTES (Pre~idente AccIdental). 

-Se va a leH nuevamente, sin lo:; consideran­
dos. 

El señO[" SECRETARIO·- "La Hono:-able Cá­
mara acuerda: solicitar del señor Ministro ae De­
fensa Naci{mal, se investiguen estas denuncias y 
~e tomen las medidas a fin ce evitar el d,ssalojo 
de eEtas famiiJas que viven en la calle Galvari-. 
no N.o 4 de Lota". 

El sefior PIZARRO (don Abelardol.- No hay 
denuncia, si s,e suprimen los consid'erandos. 

El señor ClFUENTES (Pre,idente Accidental). 
--Si le parece a la Honorable Cámara, se podría 
aprobar el proyecte de acue:'do, y faeultar a la 
Mesa para qUe lo redacte. 

Acordado. 
El señor SECRETARlO.- Los Honorables 

DiJputadcs señores uribe. Va.rgas Puelbla, Godoy y 
Araya, apoyados por El Comité Comunista, presen­
tan el siguiente proyecto de 'aeuerdo: 

"Ccnsid2ranno: 
Que informes fid,,,dignos llegados a nuestro po­
dpr, emanados de dirigentes sindiC'ales y confirma­
d('s por inrlustriales de esta capital. el d'ía 9 de 
j1Jlio recién na".ado. un gruPO de Oficialts d" Ca­
Tabneros, nmneTOSOS detect.ves de Investgacones, 
y m9.s de 15 Inspectores del Trabajo, fueron c1-
taáos a una reunión en la Prefectura General 
de Carabinero,. 

Que en esta r.punión el General Santiago Danús 
Peña.. .Jefe die la Plaza de la p::'ovincia de San­
tiago, informó a los presentes de una orden ex-
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pn:sa c,'CI Prcó':C:cnte de la Repúb:ica, <en sl ~,n­
tilio Ü~ que dEsde e:,e momento deberían inicial' 
una labor muy ajena a la de costumbre. 

Que esta labor consiste en proceder a ef~ctuar 
un empacj'.rcnamiento de obreros y empleados d" 
las difere~ltt:.s industrias. tomando como base las 17 
ComL3rÍas de Carabineros que existen en Santictgo. 
Para este efecto se n0'tificaJ'á a todos los indus­
triales y a algunos organiomos sindicales a fin 
de que be sirvan entregar listas con la nómin::. 
de nombres de obreros y empleados a quienes se 
II':S comidere como ccmunistas. 

Que, además, se agregó que no sólo los comu­
nistas tendrían que figurar en dichas listas. sin/, 
que tambén aquellos a qucnes se le, oConsi­
dna como tal,ss. Asimi'mo se instruyó para que 
también E€ar:. incluídos los ob~'eros y empleados 
ilamados "ocial-cristianos por cuanto este grupo es 
considerailo per el Gobi2rno como peligroso ene­
migo del actual régimen. 

Que como e'tas medidas SOn antidcmocráticas, 
anticonstitucionales e ilegales 

"La HONORABLE CAMARA ACUERDA: 
Solicitar G\:I seüor Ministro del Interior tod03 

l0's antec~d8nles relacionados con esta denuncia. Y 
se ~US1)endll el empadronamiento de carácter pOlíLi­
co enl" ~:' cfcetúa en el país. 

El' ~~ñor BERMAN.- Este proyecto es obvio y 
s~ncillo, i'eñor Presidente. 

El E,f;'icr CIFUENTES (Pre,ident·c Accidenta]). 
--Quedará para segunda discusión. 

El ESYlOl' S~CRETARIO.- Los Honorabl2s .oeii.c_ 
res Godoy, I~osales, VaTgas Puebla, Escobar Díaz, 
E'ccbal' Zamora y Araya, apoyados por el Cenl:­
Ccmunista, presentan el siguiente proyecto ('-2 

acuerdo: 
"CONSIDERANDO: 
Q~:3 la sl'uación de lcs miles de ciuda,c:al1os que 

permsnEcen relegados en el campo de conc·entl'a­
ci:'1l1 é'2 PLo8gua y en otros lugares inhQ,pilslFir;s 
de 18 República como Belén, Putre Chilcaya, CQ­
EapiE3.. P'!l'inacota. Codpa, Carita,ya, Chungara. 
Guavfltiri. cerno consecuencia de haber permane­
ciclo En 8':'0 sitios ci'urante diez o más meS'2S. d1) 
lA. mala al'menl.adón de la carencia de recursos, 
talt'!, de e1.cm:·ntos sanitarios. de atsnción médica, 
unido tr:c1cJ esto n relima infernal de e.,os lugares, 
v9.il'ics de les cuales están en pleno desierto y a 
más de 4 y 5 mil metros ele altura: 

Que dt.bido a las circuTI.3tancias antes menci{)­
n"'las. 11?':( "~';'.l';l'):; n;~ses perdi"rcn la vida en el 
caElpo de cClv~entn,ción d'2 Pisa gua el ex dinu­
tado clon t"ing~.l Veas y el lJeriodista señor Félix 
Moral"s y tT€S o cuatro criaturas d'2 cortos días: 

Que por esta misma razón se debate de;;de hace 
varic's días en~r-e la vida y la mU€rt-e el Secret"ariJ 
de la :r-lIunicipalidad de Machalí señor Jc'é Bello 
Oliva, int.ernado a,ctualmente en el Hespital Re­
gional d~ Iquique. temiéndose fund'adamente qUE' 
plleda s8g-uir el mismo y trágiCO destino de 1D' 
mártires del campo de ccnce1tracién. Angel V'.lS '; 
Félix Morales; 

Que por antecedentes extraoficiales se tiene cc­
nocimiento de que más de un 90 C'J ¡'ce los r~­

lcgadcs De enCtlentran S'2riameE~:e enf.-:rl1l0; con .su 
saluc'; qubrantada. con af·ecciol1::s gT:1ves que com­
promet.en incl1.;.so su, propias cxist,·2nria.s esp.3cial­
ment.e de aquellOS que tienEn que padecer l'a e to."-

o turas físicas y morales en el tenebroso campo de 
concentración de Pisagua. 

"Lll. EONOF\ABLE CA~E.AHA D.'!: DIPÜ'lADücj 
:,CUERDA: 

Solicitar de; señor' Minb~il'o del Int-'Cl'ior que ~'" 
sirva orden'.r lo necesario para que se ~'evise d('­
[,Cnidament,e cada uno de los antec'Edente3 02 l":l~ 

¡xrsonas releg'adas, sometiéndolas a un riguro.,') 
examen médico, y adoptando de inmediato las 
medie'as pertinent2s para poner a salvo EUS vi­
das. Solicitar, al mismo tiempo, que copia de to­
do, estos informes sean enviados a la Corpora­
ción". 

El s'Ellor GODOY- Señor Presidente, vamos a 
retic'areste proyecto de acuerdo, porque a,y,er el 
,fIlOr Ministre del Interior liió erden de bajar de 
2¿CS sities qUe indica el voto a todos los relegados, 
para tr8.31ac~·arlos a otro3 lugares, aunque no pa­
nel';os en lih2rtad, desgraciadamente. 

El 28:101' C'FUENTES (PreCiclentc Accid,~ntal). 
-Si le pa¡'cce a la Honcrable Cámara, se dará 
pOi' r,etiraü:c el prOyEcto d~ acuerdo. 

A.cordado. 
El señor LEIGHTON-¡Qué bueno ES el Ministro! 
El señor CIFUENTi':S (Prc i:ler:.t2 Accid,ontal) 

--Ha lieg'ado el término del tiempo destinado· ~ 
'os proyectos de acuerdo. 

19.-EL PROBLEMA DE LA FALTA DE VI­
VIENDAS, ESPECIALMENTE PARA LA 
CLASE OBRERA.- PROYECTO DE LEY 
AL RESPECTO. 

El señor CIFUENTES (Presidente Accidental \, 
-:-Contl.nuando en la Hora de Incidentes, quedan 
dIez mmutos al Comité Liberal. 

Ofrezco la palabra. 
El señor BUSTOS LEON.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor CIFUENTES (Presidente AccidentaD. 

-Tiene la palabra el Honorable señor Bustos. 
El señor BUSTOS LEON.- Señor Presidente: 
Voy a referirme al gravísimo problema de la 

falt·a de viviendas, especialmente para la clase 
obrera. 

Esto se debe en gran parte a que toda la le­
gislación actual, reglamentos y otras disposicio­
nes de organismos del Estado, como el Comisa­
riato, hacen que la iniciativa particUlar se au­
yente de hacer inversiones en habitaciones pa­
ra las clases obrera y media. 

Por fortuna, la Cámara discute actualmente un 
proyecto que consulta franqUicias tributarias y 
disposiCiones para estimular la construcción de 
viviendas económicas, el que seguramente conta­
rá con la aprobación del Congreso. 

Hay también otras iniciativas relacionadas con 
este asunto. El Ejecutivo envió a la Cámara, a 
principios de junio del presente año, un mensa­
je por el cual se faculta a la Caja de la Habita­
ción para adqUirir inmuebles para venderios di­
vididos en sitios a personas de escasos recursos. 

Nuestro colega señor Curtipresentó hace po­
cos días una moción destinada a procurar fon­
dos para construir habitaciones de poco valor. 

Por mi parte, deseo también cooperar a la so­
lución de este importante problema presentando 
a la consideración de la Cámara un proyecto de 
ley que contemple los fondos necesarios para lle­
nar esa finalidad. 

Al presentar este proyecto he considerado va­
rias situaciones. 
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En primer lugar, que la Caja de la Habitación 
no cuenta con los recursos necesarios. 

Que la Ordenanza General de Construcciones 
y Urbanización pone tal cantidad de eXigencias, 
qUe al cumplirlas, la edificación resulta de un 
costo tan subido que la clase obrera no puede 
ser beneficiada. 

Que es más útil para la salud de la clase tra­
bajadora Tivir en una casita modesta, con las 
mínimas condiciones higiénicas, que ser mal 
atendida por el servicio médico de la Caja del 
Seguro Obligatorio. 

Que la enfermedad que hace mayor estragos 
en el país es la tuberculosis pulmonar, enferme­
dad que necesita de recursos para combatirla. 

Que los patrones contribuirán gustosos a au­
mentar sus imposiciones de la Caja del Seguro 
si saben que este dinero Se va a aprovechar en 
forma efectiva en favor de la salud de los obre­
ros y no en organizaciones burocráticas. 

Con 10 anterior, he redactado el proyecto de 
ley que he presentado a la consideración de la 
Cámara, el que, en líneas generales, es como si­
gue: 

Se aumenta la imposición patronal de la Caja 
del Seguro Obrero en un uno por ciento. Este 
uno por ciento 10 entragará. la Caja del Seguro 
a la Caja de la Habitación para la construcción 
de casas de poco valor. 

Se ha colocado en el proyecto un artículo para 
obligar a la Caja del Seguro que entregue estos 
fondos a la Caja de la Habitación para que no 
pase lo que ocurre actualmente. 

construidas estas casas, pasarán a poder de la 
Caja del Seguro para ser a.umentadas o vendidas 
a sus Imponentes. En buenas cuentas, este 1 por 
ciento pasaría a ser una inversión de la Caja del 
Seguro. 

El producto del arriendo de estas habitaciones 
o de su venta se destinará exclusivamente a com­
batir la tuberculosis de los imponentes de la Ca­
ja y de sus familiares. 

He calculado que este uno por ciento puede 
producir anualmente unos 100 millones de pesos 
con los cuales se puede construir unas 2.000 casas 
annale.s . 

El producto del arriendo y venta de las casas 
deberá producir como mínimo cinco millones de 
pesos anuales y como cada año va sumándose 
esta cantidad a la anterior, con estos fondos se 
podrá construir casas de reposo, sanatorios, pu­
diendo así sacar de sus hogares a los tuberculo­
sos para evitar el contagio, dá.ndoles además el 
reposo para su curación. 

Si como lo espero este proyecto llega a trans­
for~arse en ley, tr~erá beneficios efectivos a la 
clase trabajadora. 

Por esta razón, yo me atrevo a solicitar al se­
:tior Presldt'nte, que para ganar tiempo, como ya 
quedan pocos días para que termine este períOdO 
ordinario de sesiones, se cite para tratarlo, a las 
Comisiones de Trabajo y Salubridad unidas. 

20.-REFORMATORIO DE MENORES EN VAL­
DIVIA,- INICIATIVA DEL CLUB DE RO­
TARrOS DE ESA OIUDAD.- PETICION 
DE OFICIO. 

El señor CIFUENTES (Presidente AccidentaD. 
-Quedan diez minutos al Comité Liberal. 

El señor ACHARAN ARCE.- Pido b palabra, 
señor Pre.'iidente. 

El señor CIFUENTES (Presidente AccidentaD. 
-Tiene la palabra el Honorable señor Acharán 
Arce. 

El señor ACHARAN ARCE. - Señ.or Presiden­
te, quiero exalta,r un hecho que estimo neüesario 
sea conocido ojalá por todo el país para que pue­
da tenEr imitadores. 

Se trab, señor Presidente, de una iniciativa 
muy laudable del Club de Rotarios de Valdivia, 
en el sentido de fundar en esa ciudad un Re­
formatorio de Menores, con el objeto de poder 
1'2cUperar a tantos niños de ambos sexos que han 
extraviado el camino y que hay nece.sidad huma­
nitaria de salvarlos, pues, tienen el mismo dere­
cho de los demás a vivi.!' esta vida en la forma 
acogedora que la educación y la sociedad lo exi­
gen. 

Este Reformatorio servirá, señor Presidente, a 
l:ls provincias de Valdivia Osorno, Lllanquihue, 
Chiloé, Aysén y Magallanes. Es; pues, una ini­
ciativa formal que debe merecer el apoyo de los 
Poderes Públicos. 

Ya se han echado las bases y comienza a fun­
cionar, pero se necesita del óbolo generoso de los 
particulares y del Gobierno. 
• Yo, desde esb tribuna, me atrevo a pedir al 
señor Presidente, que se sirva dirigir oficio al 
señor Ministro de Haciend3., a fin de que en el 
Presupuesto de Gastos de la Nación del año en­
trante, se consuite una subvención de 100 mil 
pesos para este reformatorio, que devolverá a la 
Sociedad cientos y aún miles de seres perdidos, 
que si no fueran recogidos serían en el dia de 
mañana, carne de presidio. 

El señor CIFUENTES (Presidente AccidentaD. 
-S8 enviará el oficio que solicita Su Señoría al 
Señor Ministro de Hacienda, en nombre del Comi­
té Liberal. 

21.-INCENDIO DEL EDIFICIO EN QUE FUN­
CIONABA LA INTENDENCIA DE VALDI­
VIA,- PROYECTO DE LEY QUE CON­
SULTA FONDOS PARA SU RECONSTRUC­
CION. 

El señor ACHARAN ARCE.- QUiero aprove­
char los minutos que restan al Comité Liberal pa­
ra dar cuenta de un siniestro que oc:¡rrió en la 
ciud'ld de Va1divia. 

Hace pecas días se incendió la Intendencia de 
Valdivia, En ese edificio, además de la Intenden­
cia, funcionaban la I. Corte de Apelaciones, la 
Administración de Correos, el Comisariato y otros 
servicios públicos. 

No es extraño que haya sucedido este accidente, 
por cuanto el edificio era un v:ejo caser6h que 
soportaba la acción destructora de los tiempos. 
Ya en 1902 fué destruido, en parte, por un in­
cendio y reparada, principalmente en su facha­
da, que dab:t la sensación de un local en buen 
estado; pero inhabitable en sus departamentos 
interiores por su deterioro. Sin embargo, daba 
cabida a distintas reparticiones pÚblicas que de~ 

bían someterse a funcionar estrechamente, en 
piezas insalubres y expuestas a los riesgos de in­
cendio por 1::\ deficiente instalación eléctrica y a 
la humedad de sus paredes todas de madera co­
rroída por efecto de los años. 

Producido, pues, este incendio hubo necesidad 



1568 GAMARA DE DIPUTADOS 

de habilit:n apresuradamente otros locales en que 
pudieran funcionar las oficinas públicas que ahí 
aotuaban. Naturalmente, que no se ha logrado 
darles comodidad para servir al público debida­
mente. Y se les ha tomado como sitios de emer­
gencia, mientras el Fisco resuelve en definitiva 
la solución que corresponde, o sea, la construc­
ción de un edificio moderno, sólido, amplio, en 
que puedan concentrarse las más importantes re­
particiones públicas de la ciudad. 

Es justo reconocer que el Gobierno ha adop­
tado todas las medidas req~:eridas y ha acogido 
la petición del vecindario de Valdivia hecha pre­
sente por medio de sus autoridades locales y, por 
la representación parlamentaria dR la provincia, 
en orden a dotar a la Int,endencia, Corte de Ape­
laciones, Impuestos Internos, Registro Civil, Go­
bernación Marítima, Ingeniero de la provincia, 
Comisariato y otros servicios, de un edificio mo­
derno en que funcionen con la amplitUd y como­
didad que el mejor servicio requiere. 

La representación parlamentaria de la provin­
cia. en su afán de ayudar a resolver este proble­
ma al Gobierno. y previa consulta a Jos seilores 
Ministros de Obras Públicas y de Hacienda, ha 
presentado, en la sesión de hoy, un proyecto de 
ley que consulta los fondos necesarios para la 
reconstrucción de la Intendencia, más las gober­
naciones de La Unión y Río Bueno, que carecen 
de locales propios y adecuados. 

Confiamos en que la Honorable Cámara habrá 
de prestarle su aprob8.ción una vez que las dis­
tintas C:Jmisiones lo hayan informado, que 
mientras dure la tramitación de este proyecto se 
suplemente la suma de dos millones de pesos pna 
efectuar los estudios, planos e iniciación de la 
obra. Para este efecto, ruego a la Honorable Me~a 
quiera remitir oficio al señor Ministro de Hacien­
da. 

El señor CIFUENTES (Presidente AccidentaD. 
- Si le parece a la Honorable Cámara así se acor­
dará. 

Acordado. 

22.-NECESIDAD DE TOMAR MEDIDAS PARA 
NORMALIZAR EL FUNCIONAMIENTO 
DEL REGISTRO CIVIL DE VALDIVIA.­
PETICION DE OFICIO. 

El señor ACHARAN ARCE - Quiero recordar, 
señor Presidente, que en una de las sesiones ante­
riores, dí c:Jenta del incendio que redujo a ce­
nizas a la Oficina del Registro Civil de Valdivia, 
en que se quemaron los archivos, creando con 
ello, un problema en extremo delicado a la cons­
titución legal de la familia. Serh conveniente re­
novar el envío de oficio en Wle pedía se arbitraran 
medidas por parte del Ministerio de Justicia, a 
fin de normalizar el funcionamiento del Registro 
Civil de esa ciud'id. 

El señor ClFUENTES (Presidente AccidentaD. 
- Se enviará el oficio que solicita Su señoría. 

23.-FALTA DE VIVIENDAS EN LA CIUDAD 
DE VALDIVIA.- NECESIDAD DE QUE 
LAS CAJAS DE EMPLEADOS PARTICULA­
RES Y DE El\'1PLEADOS PUBLICO S EN­
CAREN LA SOLUCION DE ESTE PROBLE­
MA.- PETICION DE OFICIO. 

El señor ACHARAN ARCE.- Deseo también 
referirme a la falta de viviendas en la ciudad 
de Valdivia. 

L,¡ Caja Ce Empleados Particular,es tiene un 
~itio €xtenso, en dende tiene proyectada la COns­
trucción de una poblaCión para sUs imponentes; 
sin embargo, han pasado los años y todavía no 
na pedido materializar en hechos la construcción 
de esta población. 

Podría, mientras tanto, para suplir la falta 
c:e viviendas para sus imponentes, autorizar la 
a(¡qui~ición de pTopiedades edificadas, sin qUe ello 
se tome como pretexto para pOEtergar el com­
premiso que tiene contraído con la ciudad de Val­
divia. N[ás bien podría aplicarse la primera idea 
en pueblas y ciudades en que no se piense edi­
fiCiU tan luego. 

Lo mismo ocurre, señor Presidente. can la Ca­
ja Nacional de Empleados Públicos y Periodistas, 
institu:ión que tiene t:erreno amplio para edifi­
car, ¡Jera na::!'\ ha hecho hasta el momento. Esto 
está dr]mostrando el centralismo absorbente y 
odioso que impera en esta capital. 

Ambas institu~iones, tal vez asediadas por los 
imponentes de santiago, se dedican a satisfacer 
los intereses de aquÍ, de esta ciudad, y no de 
los de las prcvincias. 

Yo quiero formular mi protesta serena y for­
mal por ests. política injusta que están aplicando, 
en cuanto Se refiere a la edificación para sus 
imponentes en provincias, y confío en que habrán 
d~ querer corregir su error. Para ello solicito que 
:iR envíe oficio al señor Ministro de Salubridad, 
transmitiendo mis observaciones. 

El s?ñol' ClFUE'NTES (Presidente Accidental). 
- Se envi2.rá el oficio a que se ha referido Su 
Señcría. 

Ha terminado el tiempo del Ccmité Liberal. 

2i.-ClELEBRACION DEL PRIMER CENTENA­
RIO DE LA FUNDACION DE LA ES'CUE­
LA DE ARTES Y OFICIO S.- PETICION 
DE OFICIOS. 

El señor ClFUENTES (Presidente AccidentaD. 
- Corresponde el turno siguiente al Comité Ra­
dical. 

ElI señor RlOS V ALDIVIA. - Pido la palabra. 
El señor ClFUENTES (Presidcnté AccidentaD. 

- Puede usar de ella Su Señoría. 
El señor RIOS V ALDIVIA. - Señor Presidente. 

el próximo año se va a celebrar el primer cen­
timario de la fundación de uno de los establt>e1-
mientes educacionales del país que más pl'est'gio 
y brillo ha dado a nuestra Educación Pública, 
no sólo en Chile, sino en todo el Continente 
amlOricano. Me refiero, señor Presidente, a la 
Escusla de Artes y Oficios. 

Es un orgullo para los chilenos este establec1-
mi,ento de educación. 

Cl!ando ncs ha tocado visitar paises extran­
jeros. como Argentina, mucho más poderoso que 
el nuestro en recurs~s económicos, hemos sentido 
la satisfacción de oír que la principal escuela in­
dustrial de Argentina, qUe funciona en Buenos 
Aires, debe su organización y sus planés d~ es­
tuc'io a nuestra Escuela de Artes y Oficios. 

Sucede 18 mismo, señor Presidente. en Colom­
bia. <>n Venezuela, en Perú, en BoliVia y en otros 
pRises. 

Debemos, entonces, los chilenos celebrar este 
cent~nario en vna forma digna y elocuente de 
la preocupación qUe tenemos por esta rama de 
la cni;eñanza, que es la educación prcfesional. 

Desgraciadamente, señor Presidente, en Hues .. 
tras Presupuestos jamás Se consultan las pa.rtidas 
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guno de estos gastos es improductivo, porque los 3 
millones últimos se invertirían en trabajos que rea­
lizarán los alumnos, en herramientas y maquiua­
rias, todas las cuales pasarán a servir después 
como material d~ la propia enseñanza indu3trial. 

El señor VALDES LARRAIN.- Muy de acuer­
do. 

El señor ROSALES'.- Muy de acuerdo. Pero 
para eso es necesario que se inviertan menos mi­
llones en zonas de emErgencia. 

El señor ClFUENTES (Presidente AccidentaD. 
-Se enviará el oficio correspondiente, en nombre 
de los seíi.ores Diputados que ha indicado Su Se­
ñoría. 

El señor HERRERA LIRA. - En nombre del 
Comité Conservador también, seüor Presidente:. 

El sp.ñor RlOS VALDlVlA.- y en nombre del 
Comité Liberal, señor Presidente, que así me lo 
solicitó especialmente. 

El señor ClFUENTES (Presidente AccidentaD. 
-¿Renuncia al tiempo que le queda, el Comité 
Radical? 

El señor RlOS VALDIVlA.- Sí, señor Presi­
dente. 

El señor ClFUENTES (Presidente AccidentaD. 
-S2 levanta al sesión. 

-Se levantó la sesión a las 19 horas y 35 mi-
nutos 

ENRIQUE DARROUY P. 
Jefe de la Redacción. 


